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4.3.	Evaluación global de las masas de agua subterránea

El estado de las masas de agua subterránea quedará determinado por el peor valor de su estado cuantitativo 
y químico.

El NCF asociado a esa evaluación global será el correspondiente a la evaluación peor de su estado cuanti-
tativo y químico.
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Requisitos adicionales 
de zonas protegidas 5

Como ya se ha comentado en la introducción, entre las observaciones realizadas por la Comisión Europea, 
está la de “definir el estado de todas las zonas protegidas, con miras a garantizar un enfoque armonizado 

en todo el país”. Los planes hidrológicos deben recoger, por lo tanto, de forma diferenciada, el estado de las 
masas de agua asociadas a las zonas protegidas, así como sus objetivos ambientales específicos. 

Se desataca que los objetivos en zonas protegidas son adicionales, y vienen determinadas por unos obje-
tivos concretos por ello puede suceder que una masa de agua esté en buen estado y sin embargo no cumpla 
los objetivos adicionales o al revés. Así, puede suceder que el buen estado se calcule a partir de la media o 
mediana de un indicador, y el objetivo adicional requiera emplear percentiles 75 o 90. En el otro caso, puede 
suceder que los requisitos adicionales son menos exigentes que la protección del estado, por ejemplo, normal-
mente el valor paramétrico de un pesticida en aguas destinadas al consumo humano es superior a la NCA. El 
valor paramétrico protege a los seres humanos y la NCA a todo el ecosistema acuático. 

La evaluación de los requisitos adicionales se realizará en las masas de agua subterráneas y superficiales 
incluidas en el Registro de Zonas Protegidas: 

•	 Las destinadas a la producción de agua para consumo humano, y que a partir de uno o varios puntos de 
captación proporcionan un promedio de más de 100 metros cúbicos diarios

•	 La declaradas como aguas de baño

•	 Las afectadas por la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias

•	 Las declaradas sensibles porque reciben el vertido de aguas residuales urbanas

•	 Zonas de protección de hábitats o especies.

La legislación que regula las aguas declaradas de baño, las aguas afectadas por nitratos y las declaradas 
sensibles establecen los criterios para determinar el cumplimiento de los objetivos requerido por lo que no se 
precisa de aclaraciones adicionales. 

En este apartado se proponen criterios para evaluar el cumplimiento de los objetivos en las zonas desti-
nadas a la producción de agua de consumo humano y en las situadas o relacionadas con espacios de la red 
Natura 2000.
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5.1.	Requisitos adicionales en aguas superficiales

En aguas superficiales una masa de agua puede clasificarse en buen estado y sin embargo no cumplir con los 
requisitos de las Zonas Protegidas.

5.1.1.	 Zonas destinadas a la producción de agua de consumo humano

El artículo 7 de la DMA establece que en las masas de agua destinadas al consumo humano se debe evitar el 
deterioro de la calidad al objeto de no poner en riesgo el cumplimiento de los requisitos del real decreto de 
aguas de consumo humano19, una vez que han sido sometidas al tratamiento de potabilización. Por ejemplo, 
se incumpliría el objetivo si como consecuencia del deterioro de la calidad fuera necesario intensificar el trata-
miento de potabilización. 

Se entiende por deterioro de la calidad a la tendencia ascendente, significativa y sostenida, de la concentra-
ción de contaminantes en las aguas continentales como consecuencia de la actividad antrópica.

El subprograma de control de aguas de abastecimiento obliga a muestrear las masas de agua que propor-
cionan un promedio de más de 100 m3/día destinados al abastecimiento de población. Se debe controlar un 
número suficiente de puntos de modo que sea posible evaluar la magnitud y el impacto de las presiones a las 
que está sometida. Se deben medir los contaminantes e indicadores de riesgo en la MSPF, en especial, las sus-
tancias prioritarias vertidas y los contaminantes vertidos en cantidades significativas. De todos se deberá pres-
tar especial atención a las sustancias que afecten al estado de las aguas incluidas en el anexo I del real decreto 
de aguas de consumo. La frecuencia de control va de trimestral a mensual según sea la población abastecida. 

Por lo tanto, una MSPF incumple los requisitos adicionales de las Zonas Protegidas por Abastecimiento 
si en los puntos de muestreo se observa una tendencia ascendente, significativa y sostenida, de la concen-
tración de los contaminantes de riesgo, en particular:

•	 Sustancias prioritarias (Anexo IV del RDSE) vertidas.

•	 Contaminantes (Anexo V y VI del RDSE) vertidos en cantidades significativas, es decir, contaminantes 
específicos de cuenca.

•	 Deberá tomarse especial atención a los parámetros químicos del Anexo I del RD de aguas de consumo. 
Excluyendo, las sustancias de origen natural cuando no exista una emisión adicional de origen antrópico 
y los parámetros microbiológicos porque no son contaminantes.

Se observa que las sustancias sobre las que se evalúa la tendencia son las mismas que determinan el estado 
químico y ecológico de la MSPF, tal como se señala en la Tabla 6: Tipos de contaminantes en la legislación de 
aguas. Es decir, para estas sustancias, además de evaluar el cumplimiento de la NCA, se deben analizar las 
tendencias de sustancias prioritarias y otros contaminantes (determinan el estado químico) y los contaminantes 
específicos de cuenca y preferentes (determinan el estado ecológico). 

De la relación de nutrientes se deben evaluar las tendencias de, al menos, nitratos y amonio; no es necesario 
evaluar los compuestos de fósforo.

19	 Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de agua de consumo humano
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Figura 54: Requisitos adicionales en MSPF destinadas al consumo humano.

5.1.2.	 Zonas de protección de hábitats o especies

El subprograma de Zonas de protección de hábitats o especies obliga a controlar las zonas protegidas incluidas 
en la red Natura 2000 en los que el mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor impor-
tante para la protección de los hábitats o especies.

Las estaciones de control se ubican en las masas de agua en riesgo. Los elementos de calidad, frecuencias 
de muestreo y criterios de evaluación de los objetivos son los definidos en el Plan de gestión del espacio na-
tural acordado entre la demarcación hidrográfica y las Autoridades competentes en la gestión de los espacios.

Por lo tanto, una MSPF incumple los requisitos adicionales de las Zonas Protegidas declaradas de protec-
ción de hábitats o especies si en los puntos de control se incumplen los objetivos previstos en el Plan de ges-
tión del espacio natural.

Ilustración 13: Muestreo biológico en el Ibón de Asnos (Valle de Tena. Huesca).

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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5.1.3.	 Aguas superficiales afectadas por contaminación de nitratos de origen agrario.

Establece el RDSE que las masas de agua afectadas por la contaminación por nitratos conforme al Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias, deben incluirse en el programa de control operativo, y tendrán en cuenta las 
especificaciones señaladas en la propia norma por las que se declaran las zonas vulnerables como zona prote-
gida. Las estaciones o puntos de muestreo seleccionados para este control se identificarán como Programa de 
control de aguas afectadas por nitratos de origen agrario. 

El artículo 3.2 del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, establece que las aguas afectadas por nitratos de 
origen agrario son aquellas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a)	 Aguas superficiales que presenten, o puedan llegar a presentar si no se actúa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, una concentración de nitratos superior a 50 mg/L.

b)	 Embalses, lagos naturales, charcas, estuarios y aguas litorales que se encuentren en estado eutrófico 
o puedan eutrofizarse en un futuro próximo si no se actúa de conformidad al artículo 6.

Sin perjuicio de la evaluación cuatrienal prevista en el real decreto, atendiendo a los criterios normativos y 
a las indicaciones de la CE, para identificar las estaciones de aguas superficiales afectadas o en riesgo de afec-
ción por nitratos de origen agrario se debe comprobar que: 

a)	 Evaluación de las presiones de contaminación

i.	 LA MSPF está sometida a presión por fuentes de contaminación agraria que puedan causar la 
contaminación por nitratos.

b)	 Diagnosis de calidad de aguas

i.	 Ríos: concentración media o máxima de nitratos ≥ 40 mg/L para alguno de los años.

ii.	 Lagos: estado trófico catalogado como eutrófico o como hipertrófico

5.1.4.	 Zonas declaradas sensibles por vertidos de las aguas residuales urbanas

Establece el RDSE que las masas de agua que incluyan zonas declaradas sensibles de acuerdo con el Real 
Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, se incluirán dentro de 
programa de control operativo, y tendrán en cuenta las especificaciones señaladas en la propia norma por las 
que se designen dichas zonas como zona protegida. Las estaciones o puntos de muestreo seleccionados para 
este control se identificarán como Programa de control de aguas en zonas sensibles por vertidos urbanos.

Según establece la Directiva 91/271/CEE, así como Real Decreto-Ley 11/1995 y su desarrollo mediante el 
Real Decreto 509/1996, se considerará que un medio acuático es zona sensible si puede incluirse en uno de 
los siguientes grupos:

a)	 Lagos de agua dulce naturales, otros medios de agua dulce, estuarios y aguas costeras que sean eutrófi-
cos o que podrían llegar a ser eutróficos en un futuro próximo si no se adoptan medidas de protección. 

Podrán tenerse en cuenta los siguientes elementos en la consideración del nutriente que deba ser reducido 
con un tratamiento adicional:

i.	 Lagos y arroyos que desemboquen en lagos/embalses/bahías cerradas que tengan un intercam-
bio de aguas escaso y en los que, por lo tanto, puede producirse una acumulación. En dichas 
zonas conviene prever la eliminación de fósforo a no ser que se demuestre que dicha eliminación 
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no tendrá consecuencias sobre el nivel de eutrofización. También podrá considerarse la elimina-
ción de nitrógeno cuando se realicen vertidos de grandes aglomeraciones urbanas. 

i.	 Estuarios, bahías y otras aguas costeras que tengan un intercambio de aguas escaso o que reci-
ban gran cantidad de nutrientes. Los vertidos de aglomeraciones pequeñas tienen normalmente 
poca importancia en dichas zonas, pero para las grandes aglomeraciones deberá incluirse la 
eliminación de fósforo y/o nitrógeno a menos que se demuestre que su eliminación no tendrá 
consecuencias sobre el nivel de eutrofización.

b)	 Aguas continentales superficiales destinadas a la obtención de agua potable que podrían contener una 
concentración de nitratos superior a 50 mg/L.

c)	 Masas de agua en las que sea necesario un tratamiento adicional al tratamiento secundario establecido 
en el artículo 5 del Real Decreto-Ley y en este Real Decreto para cumplir lo establecido en la normativa 
comunitaria.

Sin perjuicio de las declaraciones oficiales de Zonas Sensibles, atendiendo a los criterios normativos e indi-
caciones de la CE, una MSPF es sensibles por vertidos urbanos si: 

a)	 Evaluación de las presiones de contaminación

i.	 LA MSPF está sometida a presión por vertidos urbanos

b)	 Diagnosis de calidad de aguas

i.	 Ríos: concentración media o máxima de nitratos ≥ 40 mg/L para alguno de los años.

ii.	 Lagos: estado trófico catalogado como eutrófico o como hipertrófico para alguno de los años

5.2.	Requisitos adicionales en aguas subterráneas

5.2.1.	 Zonas destinadas a la producción de agua de consumo humano

En aguas subterráneas, el procedimiento de evaluación del estado químico de una MSBT incluye el test de 
zonas protegidas por captación de aguas de consumo.

Si la MSBT no cumple alguno el test se clasifica en estado químico malo.

5.2.2.	 Zonas de protección de hábitats o especies

En aguas subterráneas, el procedimiento de evaluación del estado químico de una MSBT incluye el test de 
ecosistemas acuáticos asociados y el test de ecosistemas terrestres dependientes. 

Si la MSBT no cumple alguno de los test anteriores se clasifica en estado químico malo.
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Ilustración 14: Reserva Natural Fluvial Río Noguera Ribagorzana.

5.2.3.	 Aguas subterráneas afectadas por contaminación de nitratos de origen agrario

Establece el RDSE que las masas de agua afectadas por la contaminación por nitratos conforme al Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias, deben incluirse en el programa de control operativo, y tendrán en cuenta las 
especificaciones señaladas en la propia norma por las que se declaran las zonas vulnerables como zona prote-
gida. Las estaciones o puntos de muestreo seleccionados para este control se identificarán como Programa de 
control de aguas afectadas por nitratos de origen agrario. 

El artículo 3.2 del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, establece que las aguas afectadas por nitratos de 
origen agrario son aquellas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a)	 Aguas subterráneas cuya concentración de nitratos sea superior a 50 mg/L o pueda llegar a superar este 
límite si no se actúa de conformidad con el artículo 6.

Sin perjuicio de la evaluación cuatrienal prevista en el real decreto, atendiendo a los criterios normativos 
y a las indicaciones de la CE, para identificar las estaciones de aguas subterráneas afectadas o en riesgo de 
afección por nitratos de origen agrario se debe comprobar que: 

a)	 Evaluación de las presiones de contaminación

i.	 LA MSBT está sometida a presión por fuentes de contaminación agraria que puedan causar la 
contaminación por nitratos.

b)	 Diagnosis de calidad de aguas

i.	 Concentración media o máxima de nitratos ≥ 50 mg/L o valores medios < 50 mg/L, pero con máxi-
mos ≥ 50 mg/L para alguno de los años del cuatrienio. Estas estaciones se catalogan como afectadas.

ii.	 Concentración media o máxima de nitratos entre 40 y 50 mg/L. Estas estaciones se catalogan 
como en riesgo de estar afectadas.

5.2. REQUISITOS ADICIONALES EN AGUAS SUBTERRÁNEAS
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6

El objetivo de este apartado es proporcionar a los Organismos de cuenca y administraciones competentes 
una guía sobre cómo se debe remitir la información del reporting a la Comisión Europea sobre el estado 

de las masas de agua.

La Comisión Europea, a través de la Estrategia Común de Implantación de la DMA, ha publicado una serie 
de Guías sobre el Sistema de información que se recogen en el apartado 1.3.1.- A.- de esta Guía. No obstante, 
el proceso de informe es dinámico, de modo que en cada plan experimenta ligeras modificaciones. Actualmen-
te, el envío de la información del PHC se realiza a través del Central Data Repository de EIONET de la Agencia 
Europea de Medio Ambiente. Actualmente, están publicados los formatos correspondientes al informe de ciclo 
de planificación del 2010-2016. En breve se publicarán los correspondientes a este ciclo de planificación.

Figura 55: del Central Data Repository de EIONET de la Agencia Europea de Medio Ambiente.

Informes a la Comisión Europea

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

6.1.	 Módulo Monitoring

6.2.	 Módulo SWB

6.3.	 Módulo GWB

6.4.	 Módulo GWMET

6.5.	 Módulo SWMET

6.6.	 Módulo GIS

6.7.	 Volcado de información de NABIA a Reporting

http://cdr.eionet.europa.eu/help/WFD/WFD_521_2016/
http://cdr.eionet.europa.eu/help/WFD/WFD_521_2016/
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A continuación, se recogen los esquemas de cómo se deben estructurar los datos y la información en los 
archivos que se notificarán a la Comisión Europea. La información alfanumérica se presenta en XML mientras 
que la gráfica en XSD formatos que responden a esquemas preestablecidos y que se aportan las herramientas 
para su creación en las propias páginas de la Comisión. La información se prepara en una base de datos Access 
que se compone con todas las necesarias.

En la siguiente tabla se muestran todos los esquemas, primeros los alfanuméricos y a continuación los grá-
ficos (los esquemas objeto de este documento son los marcados en color azul):

Denominación 
del esquema Tipo Escala de los informes Contenidos

RBDSUCA XML Nacional (1 archivo por Estado miembro) Demarcaciones hidrográficas, subunidades y autoridades 
competentes

Monitoring XML DH (1 archivo por demarcación hidrográfica) Programas de control y puntos de control para MSPF y 
MSBT

SWB XML DH (1 archivo por demarcación hidrográfica) MSPF (información a escala de la masa de agua)

GWB XML DH (1 archivo por demarcación hidrográfica) MSBT (información a escala de la masa de agua)

GWMET XML DH (1 archivo por demarcación hidrográfica) Información sobre las metodologías vinculadas a las 
aguas superficiales subterráneas

SWMET XML DH (1 archivo por demarcación hidrográfica) Información sobre las metodologías vinculadas a las 
aguas superficiales

RBMPPoM XML DH (1 archivo por demarcación hidrográfica) Información sobre los planes hidrográficos de cuenca, el 
programa de medidas y el análisis económico

Tabla 33: Lista de esquemas de información alfanumérica del Reporting DMA.

Denominación del 
esquema Tipo Escala de los informes Contenidos

RiverBasinDistrict GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro) Información geográfica: Demarcaciones hidrográficas

SubUnit GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro) Información geográfica: Subunidades

SurfaceWaterBody GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro) Información geográfica: MSPF notificadas como polígonos

SurfaceWaterBodyLine GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro) Información geográfica: MSPF notificadas como líneas 

SurfaceWaterBodyCentreline GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: representación de las líneas centrales 
de MSPF para conformar una red hidrográfica 

GroundwaterBody GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: MSBT (todas, notificadas como 
polígonos)

GroundwaterBodyHorizon GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: Partes de masas de aguas subterráneas 
si están vinculadas a horizontes diferentes

MonitoringSite GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: puntos de control para aguas 
superficiales y subterráneas (notificadas como puntos)

ProtectedArea GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: Zonas protegidas notificadas como 
polígonos

ProtectedAreaLine GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: Zonas protegidas notificadas como 
líneas 

ProtectedAreaPoint GML Nacional (1 archivo por 
Estado miembro)

Información geográfica: Zonas protegidas notificadas como 
puntos

Tabla 34: Lista de esquemas para información gráfica del Reporting DMA.
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De los módulos identificados las tablas que se deben rellenar son las siguientes:

Módulo Tabla Contenido básico

Monitoring

Programme Lista de programas de control por demarcación

MonitoringSite Lista de estaciones de control por MSPF y MSBT

ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring Elementos de calidad, sustancias prioritarias, preferentes y adicionales 
(en el caso de MSBT) controlados en cada estación

SWB

SurfaceWaterBody Lista de MSPF identificadas en los PPHH de 2º ciclo

QualityElement Valor del estado/potencial ecológico de cada elemento de calidad por 
MSPF

FailingRBSP Lista de sustancias preferentes y contaminantes específicos que han 
causado el mal estado/potencial ecológico por MSPF

SWB_SWPrioritySubstance
Lista de sustancias prioritarias por MSPF que cumplen una o varias 
circunstancias, entre ellas, ser el motivo del mal estado químico de la 
MSPF

GWB

GroundWaterBody Lista de MSBT identificadas en los PPHH de 2º ciclo

GWPollutant
Lista de contaminantes por MSBT que cumplen una o varias 
circunstancias, entre ellas, ser el motivo del mal estado químico de la 
MSBT

GWMET ThresholdValue Valores umbral establecidos por cada contaminante y demarcación

SWMET SWType Lista de tipos de masas de agua (según RD 817/2015) existentes por 
demarcación

GIS Monitoring Lista de estaciones de control en MSPF y MSBT que han existido hasta 
la fecha, sigan vigentes o no

Tabla 35: Lista de tablas del Reporting DMA que podrían rellenarse parcial o totalmente con los datos de NABIA.

6.1.	Módulo Monitoring

A.  Diagrama UML del esquema de Monitoring

Este esquema del Reporting DMA incluye los programas y las estaciones de control considerados en los planes 
hidrológicos de demarcación, los propósitos del control, los elementos de calidad y las sustancias químicas que 
se controlan en cada estación y las características del seguimiento.

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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Figura 56: Diagrama UML del esquema de Monitoring (sujeto a revisiones por la CE).

B.  Tablas de Monitoring

B1.  Tabla: Programme

Esta tabla incluye la lista de programas de control que se han considerado en los planes hidrológicos de se-
gundo ciclo de planificación. 

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla.

Campo Tipo de 
dato Descripción Instrucciones de relleno

programmeID Numérico Identificador numérico Hay que introducirlo manualmente

euProgrammeCode Texto Código europeo del 
programa de control.

Debe comenzar por ES y ser un código único. Si el programa está 
vigente y fue reportado en 2007 y 2010 debería mantener el mismo 
código

programmeName Texto Nombre del programa 
de control.

Debería reflejar el propósito, por ejemplo, programa de vigilancia, 
operativo o de investigación y las categorías de masa de agua en las 
que se aplica

Tabla 36: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla Programme y su correspondencia con NABIA.
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En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla Programme a modo de ejemplo. 
Esta tabla se deberá rellenar según el RD 817/2015 para las aguas superficiales. Para las aguas subterráneas 
se remite al punto correspondiente de este documento en el que se definen los programas correspondientes.

Programme
ID

euProgramme
Code ProgrammeName

1 ESPROGZP Programa de control adicional de zonas protegidas

1 ESPROGVIG Programa de control de vigilancia

1 ESPROGOPE Programa de control operativo

Tabla 37: Ejemplo con varios registros de la tabla Programme.

B2.  Tabla: MonitoringSite

Esta tabla vincula cada estación de control con la MSPF o subterránea en la que se localiza. Incluye, además, la 
caracterización del control cuantitativo en MSBT.

Los campos que contiene, así como su descripción y los instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla. También se incluye su correspondencia con los datos de NABIA.

Campo Tipo de dato Descripción Instrucciones de relleno

euMonitoringSiteCode Teto Código europeo de la 
estación de control.

Debe comenzar por ES y ser un código único
Debe estar en la capa geográfica de Monitoring reportada 
conjuntamente con la BD alfanumérica con el campo 
“wiseEvolutionType”≠”deletion”

EuProgrammeCode Texto Código del programa de 
control Debe comenzar por ES

MonitoringPurpouse Texto Propósito de monitoreo Para site se debe indicar si se utiliza para investigación, 
operativo o vigilancia, pudiéndose dar más de un propósito

MonitoringType Texto
Tipo de monitoring que se 
realiza: ecológico, químico o 
cuantitativo

Podrá indicarse uno o varios, pero el ecológico solo se 
referirá a MSPF y el cuantitativo a MSBT

wellSpring Texto

Para las estaciones de control 
en MSBT, indica si la estación 
es un pozo, un manantial u 
otro.

Well, Spring, Other
Debe reportarse solo para MSBT

Depth Teto
Para las estaciones de control 
en MSBT, el estrato en el que 
se realiza el muestreo.

Upper, Medium, Lower, Mixed
Debe reportarse solo para MSBT

Tabla 38: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla MonitoringSite y correspondencia con NABIA.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla MonitoringSite a modo de ejemplo 
de cómo han sido reportados.

euMonitoringSiteCode EuProgrammeCode MonitoringPurpouse MonitoringType Well
Spring Depth

ES0XXESPFXXXXXX ESPROGVIG Chemical; Ecological    

ES0XXESPFXXXXXX ESPROGOPE Quantitative Well Upper

ES0XXESPFXXXXXX ESPROGOPE Chemical Spring Upper

ES0XXESPFXXXXXX ESPROGVIG Chemical; Quantitative Well Upper

ES0XXESPFXXXXXX ESPROGVIG Ecologicall    

ES0XXESPFXXXXXX ESPROGOPE Chemical; Ecological    

Tabla 39: Ejemplo con varios registros de la tabla MonitoringSite.
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B3.  Tabla: ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring

Esta tabla indica, para cada estación de control, los elementos de calidad del estado biológico e hidromorfoló-
gico, las sustancias químicas que se controlan incluidas las sustancias preferentes para el estado ecológico de 
las MSPF, las sustancias prioritarias para el estado químico de las MSPF y las sustancias químicas o parámetros 
adicionales para el estado químico de las MSBT, así como las características del control (frecuencia, ciclo, etc.).

Se rellenará un registro para cada elemento de calidad, sustancia y, en el caso de que existan diferentes 
matrices para las sustancias, se separará cada matriz en un registro diferente.

Campo Tipo de dato Descripción Instrucciones de relleno

parameterCode Texto

Elemento de calidad, parámetros 
adicionales, sustancias prioritarias, 
contaminante específico o parámetro 
analizado en el monitoring site

Lista de valores: ver Anexo 8 de la guía de 
Reporting 

parameterOther Texto

Si la opción señalada en el campo 
anterior es otro elemento de calidad o 
parámetro, se deberá indicar el nombre 
del parámetro, el CAS number y nombre 
de la sustancia o elemento de calidad 
según corresponda

Debe cumplimentarse si en el campo anterior se 
ha seleccionado la opción *ver nota al final de la 
tabla

chemicalMatrix Texto Indica la matriz sobre la que se muestrea 
la sustancia química

Water
Biota
Biota - fish
Biota - other than fish 
Sediment
Sediment - settled sediment
Sediment - suspended sediment

En MSBT debe indicarse “Water”

chemicalPurpose Texto Indica si el control se realiza para evaluar 
el estado, la tendencia o ambos.

Status
Trend
Both

Frequency Texto

Indica la frecuencia del control del 
parámetro, considerando la frecuencia 
como el número de muestreos realizados 
en un año

No puede quedar vacío
 “12” significa que se realizan muestreos 
mensuales, “4” significa que se realizan cada 3 
meses, “2” cada 6 meses, “1” una sola vez en un 
año y “365” todos los días del año

Cycle Texto

Indica el ciclo del control del parámetro 
considerando ciclo cada cuantos años se 
realiza el muestreo dentro del ciclo de 
planificación de 6 años

No puede quedar vacío
“1” significa que se realiza cada año, “2” que 
se realiza cada 2 años, “0” que se realiza en un 
solo año dentro del ciclo de planificación y “6” 
que los controles realizados no son regulares, de 
manera que si se indica, por ejemplo “7” en la 
frecuencia y “6” en el ciclo, eso significa que se 
han hecho 7 muestreos en el ciclo 2009-2015

LastMonitored Texto Indica el año más reciente en el que se 
ha realizado el muestreo del parámetro

No puede quedar vacío
Si todavía no se ha realizado ningún muestreo en 
el ciclo de planificación debe indicarse “9999”

euMonitoringSiteCode Texto Código europeo de la estación de 
control

Debe comenzar por ES y ser un código único.
Debe estar en Monitoring/ MonitoringSite/ 
euMonitoringSiteCode
Debe estar en la capa geográfica de 
Monitoring reportada con el campo 
“wiseEvolutionType”≠”deletion”

*‘QE1-2 – Other aquatic flora’, ‘QE1-5 - Other species’, ‘QE3-1-1-2 – Other determinand for transparency’, ‘QE3-1-2-2 – Other determinand for thermal 
conditions’, ‘QE3-1-3-3 – Other determinand for oxygenation conditions’, ‘QE3-1-4-2 – Other determinand for salinity’, ‘QE3-1-5-3 – Other determinand for 
acidification status’, ‘QE3-1-6-4 – Other determinand for nutrient conditions’, or ‘EEA_00-00-0 – Other chemical parameter’.

Tabla 40: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring 
y correspondencia con NABIA.

6.1. MÓDULO MONITORING
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En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla ChemicalEcologicalQuantitativeMo-
nitoring a modo de ejemplo de cómo han sido reportados.

parameterCode parameterCode
Other Matrix Purpose Frequency Cycle LastMonitored euMonitoringSiteCode

CAS_14797-55-8 
- Nitrate   Water Status 2 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_16887-00-6 
- Chloride   Water Status 2 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7439-92-
1 - Lead and its 
compounds

  Water Status 2 1 2018 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7439-96-5 - 
Manganese and 
its compounds

  Water Status 2 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7439-97-6 
- Mercury and its 
compounds

  Water Status 2 1 2020 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7440-02-
0 - Nickel and its 
compounds

  Water Status 2 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7440-31-
5 - Tin and its 
compounds

  Water Status 2 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

QE1-1 – 
Phytoplankton   Water Status 1 1 2018 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_14798-03-9 
- Ammonium   Water Status 3 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

QE1-3 – Benthic 
invertebrates   Water Status 1 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7440-70-2 - 
Calcium   Water Status 3 1 2017 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7723-14-0 - 
Total phosphorus   Water Status 3 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

CAS_7782-49-2 - 
Selenium and its 
compounds

  Water Status 3 1 2020 ES0XXESPFXXXXXX

EEA_00-00-0 - 
Other chemical 
parameter

DISSOLVED 
OXYGEN 
SATURATION

Water Status 3 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

EEA_00-00-0 - 
Other chemical 
parameter

QOD Water Status 3 1 2019 ES0XXESPFXXXXXX

Tabla 41: Ejemplo con varios registros de la tabla ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring.

6.2.	Módulo SWB

Este módulo está dedicado a reportar información sobre las MSPF como su identificación, caracterización, tipos 
de intercalibración, evaluación del estado (por masa de agua y por elemento de calidad), masas de agua utiliza-
das por agrupamiento para la evaluación del estado, sustancias prioritarias, preferentes o contaminantes espe-
cíficos que han impedido que la masa alcance el buen estado/potencial ecológico o buen estado químico, etc. 
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6.2. MÓDULO SWB

A.  Diagrama UML del esquema de SWB

Figura 57: Diagrama UML del esquema de SWB.

B.  Tablas de SWB

B1.  Tabla: SurfaceWaterBody

Esta tabla incluye la lista de MSPF identificadas en el plan hidrológico, junto con su caracterización general 
(categoría, naturaleza, tipo, etc.), la valoración de su estado/potencial ecológico y su estado químico, el año en 
el que se basa dicha valoración y su NCF, y el horizonte en el que se espera alcanzar el buen estado ecológico 
y el buen estado químico de la masa.

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla.

Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

euSurfaceWaterBodyCode* Texto Código europeo de la MSPF
Debe empezar por ES y tener un rango 
de entre 3 y 42 caracteres
Debe ser único

euRBDCode Texto Código europeo de la 
demarcación hidrográfica

Debe ser el mismo código que se utilice 
en la tabla RBD
Debe comenzar por ES

euSubUnitCode Texto

Si la demarcación hidrográfica 
ha sido dividida en sub-
unidades, indica el código 
europeo de la sub-unidad 
donde se localiza la masa de 
agua*

Vacío
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Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

surfaceWaterBodyCategory Texto Categoría de la MSPF

RW, LW, TW, CW, TeW
Se recomienda que los embalses 
formados en ríos por presas, se reporten 
como masas de agua de categoría río, 
por ejemplo, ríos muy modificados

naturalAWBHMWB Texto Indica si la masa es natural, 
artificial o muy modificada Natural, Artificial, Heavily Modified

hmwbWaterUse Texto Indicar el uso del agua el cual 
esta identificado Solo se rellenará para HMWB

hmwbPhysicalAlteration Texto

Identificar la alteración 
significativa que provoca los 
cambios sustanciales en la 
hidromorfología de la masa 
de agua

Solo se rellenará para HMWB

reservoir Texto

Para ríos o lagos muy 
modificados, indica si el 
embalse ha sido creado por 
represamiento de un río o un 
lago existente

Todos los reservoir se deberán reportar 
como lagos LW. Los valores pueden ser:
Reservoir in a water body that was 
originally a river
Reservoir in a water body that was 
originally a lake
Reservoir in what were originally rivers 
and lakes
Not a reservoir

surfaceWaterBodyTypeCode Texto

Código nacional del tipo de 
MSPF tal y como se reporta 
en el módulo SWMET, en 
los planes hidrológicos 
de demarcación y en los 
background documents.
Se han adoptado los del RD 
817/2015

Para las masas de agua territoriales 
debe reportarse “Not applicable”
Además, esta opción solo es posible 
para este tipo de categoría

Debe estar incluido en SWMET/
SWType/swTypeCode.

surfaceWaterBodyIntercalibrationType Texto Tipo de masa de agua según 
el ejercicio de intercalibración

Obligatorio, solo se reportará el 
código no el nombre del tipo de 
intercalibración

surfaceWaterBodyTransboundary Texto

Indica si la masa es fronteriza 
(forma parte de la frontera 
entre dos países) o es 
transfronteriza (cruza la frontera 
entre países)

Yes, No, Not applicable

Para las masas de agua territoriales 
debe reportarse “Not applicable”

swSignificantPressureType Texto
Identifica el tipo de presión 
significativa sobre la masa de 
agua

Se selecciona de una lista cerrada, 
pudiendo ser uno de los casos que no 
existe presión significativa

swSignificantPressureOther Texto

swSignificantPressureType 
se ha seleccionado la opción 
’7 – Anthropogenic pressure 
– Other’, aquí se indican los 
detalles de cualquier otro tipo 
de presión humana relevante 
en esta masa de agua

Solo debe reportarse si en 
swSignificantPressureType se 
ha seleccionado la opción ’7 – 
Anthropogenic pressure – Other’

swSignificantImpactType Texto Identifica el tipo de impacto 
sobre la masa de agua

Se selecciona de una lista cerrada, 
pudiendo ser uno de los casos tipo de 
impacto desconocido

swSignificantImpactOther Texto

Si en swSignificantImpactType 
se ha seleccionado la opción 
’OTHE – Other significant 
impact type – Other’, aquí 
se indican los detalles de 
cualquier otro tipo de presión 
humana relevante en esta 
masa de agua

Solo debe reportarse si en 
swSignificantImpactType se ha 
seleccionado la opción ’OTHE – Other 
significant impact type – Other’

swEcologicalStatusOrPotentialValue Texto

Indica el estado o potencial 
ecológico de la masa de agua 
basado en la evaluación más 
reciente

‘1’ = High status or maximum potential
‘2’ = Good status or potential
‘3’ = Moderate status or potential
‘4’ = Poor status or potential
‘5’ = Bad status or potential
‘Unknown’ = Unknown status or potential.
‘Not applicable’ = Not applicable (for 
territorial waters only)
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Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

swEcologicalAssessmentYear Texto
Indica el año o periodo en el 
que se basa la evaluación del 
estado o potencial ecológico

YYYY o YYYY--YYYY

swEcologicalAssessmentConfidence Texto Indica el NCF del estado o 
potencial ecológico asignado

‘0’ = No information.
‘1’ = Low confidence.
‘2’ = Medium confidence.
‘3’ = High confidence.
Se calculará según se identifica en este 
documento

swEcologicalStatusOrPotentialExpectedAchievementDate Texto

Si el buen estado o potencial 
ecológico no se va a alcanzar 
en 2021, aquí se indica la 
fecha en la que se espera 
cumplir completamente

2021 or earlier
2022--2027
Beyond 2027
Unknown
Less stringent objectives already 
achieved

swChemicalStatusValue Texto Indica el estado químico de 
la MSPF

‘2’ = Good status.
‘3’ = Poor status.
‘U’ = Unknown status

swChemicalAssessmentYear Texto

Indica el año o periodo en el 
que se basa la evaluación del 
estado químico
Puede ser el año en el que la 
masa de agua fue muestreada

YYYY o YYYY--YYYY

swChemicalAssessmentConfidence Texto Indica el NCF del estado 
químico asignado

‘0’ = No information
‘1’ = Low confidence
‘2’ = Medium confidence
‘3’ = High confidence
Se calculará según se identifica en este 
documento

swChemicalMonitoringResults Texto

Indica si la clasificación del 
estado químico está basada 
en datos de muestreo, 
agrupamiento o criterio de 
experto

Monitoring, Grouping, Expert 
judgement
Solo debe reportarse si 
swChemicalStatusValue es “2” o “3”

swChemicalStatusGrouping Texto
Código de masa de agua 
del que hereda el estado 
calculado

Solo se rellena para los casos en los que 
el campo swChemicalMonitoringResult 
se haya rellenado con Grouping

swChemicalStatusExpectedAchievementDate Texto

Si el buen estado químico 
no se va a alcanzar en 2021, 
aquí se indica la fecha en 
la que se espera cumplir 
completamente

2021 or earlier
2022--2027
Beyond 2027
Unknown
Less stringent objectives already 
achieved

swMixingZones Texto
Indica si se han designado 
zonas de mezcla en la masa 
de agua

Yes, No
Campo opcional

swMixingZonesProportion Texto

Indica el porcentaje de 
longitud o área de la masa de 
agua que ha sido designada 
como zona de mezcla

Campo opcional

*(Nota: en España no se han definido sub-unidades tal y como las considera la Comisión, por lo que se han equiparado a las demarcaciones hidrográficas).

Tabla 42: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla SurfaceWaterBody.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla SurfaceWaterBody a modo de ejem-
plo de cómo han sido reportados. Debido al ancho de la tabla, se muestra en 2 partes.

6.2. MÓDULO SWB
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B2.  Tabla: QualityElement

Esta tabla indica, para cada MSPF, el valor del estado o potencial ecológico de cada elemento de calidad, 
cómo se ha obtenido dicho valor (muestreo, agrupamiento o criterio de experto), el año o periodo de los datos 
de muestreo utilizados en la evaluación (si se han utilizado), si ha habido un cambio en la clasificación desde el 
plan del 2º ciclo, y en caso afirmativo, si el cambio es consistente o no y, en este último caso, su motivo.

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla.

Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

euSurfaceWaterBodyCode Texto Código europeo de la 
MSPF Debe estar en la tabla SurfaceWaterBody

qeCode Texto Código y nombre del 
elemento de calidad

Deben reportarse todos los elementos de calidad, una sola vez, por 
cada MSPF

qeStatusOrPotential
Value Texto

Valor del estado o 
potencial ecológico del 
elemento de calidad.

‘1’ = High status or maximum potential
‘2’ = Good status or potential
‘3’ = Moderate status or potential (for QE1) or less than good status or 
potential (for QE2 and QE3)
‘4’ = Poor status or potential (this option is only valid for quality 
elements starting with QE1)
‘5’ = Bad status or potential (this option is only valid for quality 
elements starting with QE1)
‘MonitoredButNotUsed’ = Monitored but no standard has been 
developed and/or the QE is not used for status assessment (this 
option is only valid for quality elements starting with QE2 or QE3)
‘Unknown’ = Unknown status or potential.
‘Not applicable’ = Not applicable

euSurfaceWaterBodyCode euSubUnit
Code surfaceWaterBodyName

Surface
WaterBody
Category

Natural
AWB

HMWB
reservoir surfaceWaterBody

TypeCode

Surface
WaterBody

IntercalibrationType

surfaceWaterBody
Transboundary

swAssociated
ProtectedArea

swSignificant
PressureType swSignificant

PressureOther

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua RW Heavily Modified The water body is 

not a reservoir R-T30 No No  

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua TW Heavily Modified   AT-T02 No Yes  

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua CW Natural   AC-T12 No Yes  

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua LW Natural   L-T10 No No  

Tabla 43: Ejemplo con varios registros de la tabla SurfaceWaterBody (parte 1 de 2).

swSignificant
ImpactOther

swSignificant
ImpactOther

swEcologicalStatus
OrPotential

Value

swEcological
Assessment

Year

swEcological
Assessment
Confidence

swEcological
StatusOr
Potential
Expected

AchievementDate

swChemical
Status
Value

swChemical
Assessment

Year

swChemical
Assessment
Confidence

swChemical
Monitoring

Results

swChemicalStatus
Expected

AchievementDate

swMixing
Zones

swMixing
ZonesProportion

  3 2009--2013 3 2016--2021 3 2009--2013 2 Monitoring 2022--2027 No  

  3 2008--2015 3 2016--2021 3 2008--2015 2 Monitoring 2022--2027 Yes 100

  2 2009--2014 3   2 2009--2014 2 Monitoring   No  

Santander urban expansion, mining, 
uncertainty in setting indicators that 
generate impact on the water body.
Studies in progress.

4 2009--2013 3 2022--2027 2 2009--2013 2 Monitoring 2022--2027 No  

Tabla 44: Ejemplo con varios registros de la tabla SurfaceWaterBody (parte 2 de 2).
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campo Descripción Instrucciones de relleno

qeMonitoringResults Texto

Si se ha reportado el 
estado del elemento 
de calidad, aquí se 
indica si se ha basado 
en datos de muestreo, 
agrupamiento o criterio 
de experto

Monitoring, Grouping, Expert judgement

qeMonitoringPeriod Texto

Si la clasificación del 
estado del elemento 
de calidad está basada 
en datos de muestreo, 
aquí se indica el año o 
periodo en el que se 
basa dicha clasificación

YYYY o YYYY--YYYY

Solo debe reportarse si qeMonitoringResults es ‘Monitoring’

qeGrouping Texto
Código de masa de 
agua del que hereda el 
estado calculado

Solo se rellena para los casos en los que el campo 
qeMonitoringResults se haya rellenado con Grouping

qeStatusOrPotential
Change Texto

Indica si se ha 
producido un cambio 
en la clasificación del 
estado del elemento de 
calidad con respecto al 
PH del 1º ciclo

’+2’ = Improvement by 2 or more classifications
’+1’ = Improvement by 1 classification
’0’ = No change of classification (select as the default)
‘-1’ = Deterioration by 1 classification
‘-2’ = Deterioration by 2 or more classifications
’Unknown2010’ = Status or potential was unknown in 2010
‘No information’ = No information available and/or impossible to 
compare current status or potential with status or potential in 2015

euSurfaceWaterBodyCode euSubUnit
Code surfaceWaterBodyName

Surface
WaterBody
Category

Natural
AWB

HMWB
reservoir surfaceWaterBody

TypeCode

Surface
WaterBody

IntercalibrationType

surfaceWaterBody
Transboundary

swAssociated
ProtectedArea

swSignificant
PressureType swSignificant

PressureOther

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua RW Heavily Modified The water body is 

not a reservoir R-T30 No No  

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua TW Heavily Modified   AT-T02 No Yes  

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua CW Natural   AC-T12 No Yes  

ES0xxMSPFESxxxxxxx ES0xx Nombre de la masa de 
agua LW Natural   L-T10 No No  

Tabla 43: Ejemplo con varios registros de la tabla SurfaceWaterBody (parte 1 de 2).

swSignificant
ImpactOther

swSignificant
ImpactOther

swEcologicalStatus
OrPotential

Value

swEcological
Assessment

Year

swEcological
Assessment
Confidence

swEcological
StatusOr
Potential
Expected

AchievementDate

swChemical
Status
Value

swChemical
Assessment

Year

swChemical
Assessment
Confidence

swChemical
Monitoring

Results

swChemicalStatus
Expected

AchievementDate

swMixing
Zones

swMixing
ZonesProportion

  3 2009--2013 3 2016--2021 3 2009--2013 2 Monitoring 2022--2027 No  

  3 2008--2015 3 2016--2021 3 2008--2015 2 Monitoring 2022--2027 Yes 100

  2 2009--2014 3   2 2009--2014 2 Monitoring   No  

Santander urban expansion, mining, 
uncertainty in setting indicators that 
generate impact on the water body.
Studies in progress.

4 2009--2013 3 2022--2027 2 2009--2013 2 Monitoring 2022--2027 No  

Tabla 44: Ejemplo con varios registros de la tabla SurfaceWaterBody (parte 2 de 2).

6.2. MÓDULO SWB
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Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

qeStatusOrPotential
Comparability Texto

SI ha habido un cambio 
en la clasificación del 
estado del elemento de 
calidad con respecto 
al PH del 1º ciclo, se 
indica a qué ha sido 
debido

‘Consistent change’ = A real change of status due to measures or due 
to increased/decreased pressures
‘Inconsistent due to changes to monitoring’ = A significant change in 
monitoring (site, methodology) since the first RBMPs
‘Inconsistent due to changes to assessment methods’ = A significant 
change in the assessment method since the first RBMPs
‘Inconsistent due to changes to monitoring and assessment methods’ 
= A significant change in monitoring (site, methodology) and the 
assessment method since the first RBMPs

El valor por defecto debería ser ‘Consistent change’.
Solo debe reportarse si qeStatusOrPotentialChange es ’+2’, ‘+1’, ‘-1’ or ‘-2’

qeEcologicalExceptionType Texto Indicar que tipo de 
excepción se aplica Se puede aplicar más de una excepción

Tabla 45: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla QualityElement.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla QualityElement a modo de ejemplo 
de cómo han sido reportados.

B3.  Tabla: FailingRBSP

Esta tabla incluye las sustancias preferentes o los contaminantes específicos que han causado el mal estado o 
potencial ecológico de la masa de agua.

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla. 

Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

euSurfaceWaterBodyCode Texto Código europeo de la MSPF Debe estar en la tabla SurfaceWaterBody.

swFailingRBSP Texto

Si el estado o potencial de QE 3-3 
River Basin Specific Pollutants es 
peor que bueno, aquí se indica el 
código y nombre de la sustancia 
preferente o contaminante 
específico que lo ha motivado

Lista de valores: ver Anexo 8b de la guía de Reporting 
(WFD_RepotingGuidance_v6.0.6_CORREGIDA.
docx) o mejor la lista de valores que hay en la tabla 
WFDCommon y que se denomina RBSP_Enum

Solo debe reportarse si en la tabla QualityElement, 
el elemento de calidad ‘QE3-3 - River Basin Specific 
Pollutants’ tiene qeStatusOrPotentialValue=’3’

swFailingRBSPOther Texto

Si la sustancia preferente o 
contaminante específico que 
motiva el estado o potencial 
ecológico peor que bueno no se 
encuentra en la lista de valores del 
campo anterior, aquí se indica el 
código CAS y su nombre

Debe reportarse si en el campo anterior se ha 
seleccionado la opción ‘EEA_00-00-0 - Other chemical 
parameter’

Tabla 47: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla FailingRBSP.

euSurface
WaterBodyCode qeCode qeStatusOrPotential

Value
qeMonitoring

Results
qeMonitoring

Period qeGrouping qeStatusOrPotential
Change

qeStatusOrPotential
Comparability qeEcologicalExceptionType

ES0xxMSPFESXXXXXX QE1-1 - Phytoplankton Not applicable     No information  

ES0xxMSPFESXXXXXX QE1-2-4 - Phytobenthos 1 Grouping 2017--2020 ES0xxMSPFESXXXX 0  

ES0xxMSPFESXXXXXX QE1-3 - Benthic invertebrates 2 Grouping 2017--2020 ES0xxMSPFESXXXX -1 Consistent change

ES0xxMSPFESXXXXXX QE3-3 - River Basin Specific 
Pollutants 2 Expert judgement   0  

Tabla 46: Ejemplo con varios registros de la tabla QualityElement.
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En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla FailingRBSP a modo de ejemplo de 
cómo han sido reportados.

Tabla FailingRBSP (Reporting DMA)

euSurfaceWaterBodyCode swFailingRBSP swFailingRBSPOther

ES0XXMSPFESXXXXXX CAS_7440-66-6 - Zinc and its compounds  

ES0XXMSPFESXXXXXX CAS_7782-49-2 - Selenium and its compounds  

ES0XXMSPFESXXXXXX EEA_00-00-0 - Other chemical parameter CAS_1582-09-8- Trifluralin

ES0XXMSPFESXXXXXX EEA_00-00-0 - Other chemical parameter CAS_2921-88-2 - Chlorpyrifos-ethyl

Tabla 48: Ejemplo con varios registros de la tabla FailingRBSP.

Tabla: SWB_SWPrioritySubstance

Esta tabla incluye las sustancias prioritarias en cada MSPF para las cuales se cumple una o más de las siguientes 
circunstancias:

•	 La sustancia es motivo del mal estado químico por exceder las normas de calidad ambiental.

•	 La sustancia ha mejorado de mal a buen estado químico desde el plan del 1º ciclo.

•	 Las NCA más exigentes del RDSE adoptadas mediante la Directiva 2013/39/EU ha causado que el esta-
do de la masa de agua haya empeorado.

•	 La sustancia excede o se espera que exceda las normas de calidad ambiental en las zonas de mezcla.

euSurface
WaterBodyCode qeCode qeStatusOrPotential

Value
qeMonitoring

Results
qeMonitoring

Period qeGrouping qeStatusOrPotential
Change

qeStatusOrPotential
Comparability qeEcologicalExceptionType

ES0xxMSPFESXXXXXX QE1-1 - Phytoplankton Not applicable     No information  

ES0xxMSPFESXXXXXX QE1-2-4 - Phytobenthos 1 Grouping 2017--2020 ES0xxMSPFESXXXX 0  

ES0xxMSPFESXXXXXX QE1-3 - Benthic invertebrates 2 Grouping 2017--2020 ES0xxMSPFESXXXX -1 Consistent change

ES0xxMSPFESXXXXXX QE3-3 - River Basin Specific 
Pollutants 2 Expert judgement   0  

Tabla 46: Ejemplo con varios registros de la tabla QualityElement.

6.2. MÓDULO SWB

Asterionella formosa, Fragilaria crotonesis y 
Staurastrum planctonicum, entre otras. Autor: María Verdugo.

Nostoc sp. Autor: Andrés Mellado.
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Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla.

Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

euSurfaceWaterBodyCode Texto Código europeo de la MSPF Debe estar en la tabla SurfaceWaterBody

swPrioritySubstanceCode Texto

Código CAS (o SoE según proceda) de 
la sustancia prioritaria para la que se 
cumple una o varias de las circunstancias 
señaladas al principio de este apartado

Lista de valores: ver Anexo 8d de la guía de 
Reporting (WFD_RepotingGuidance_v6.0.6_
CORREGIDA.docx) o mejor la lista de valores 
que hay en la tabla WFDCommon y que se 
denomina PS_Enum

swPrioritySubstance
CausingFailure Texto Indica si la sustancia prioritaria es causa 

del mal estado químico

Yes, No

Debe reportarse al menos 1 sustancia 
con “Yes” en este campo, si el campo 
swChemicalStatusValue de la tabla 
SurfaceWaterBody es ‘3’

Deben reportarse aquí las sustancias 
que aparezcan con “Yes” en el campo 
swPrioritySubstanceEffectStatusNewThresholds

swPrioritySubstance
ExceedanceType Texto

Indica qué NCA ha sido sobrepasado: la 
media anual, la máxima concentración 
admisible o ambos

AA EQS, MAC EQS, Both.

Solo debe reportarse si 
‘swPrioritySubstanceCausingFailure’ es ‘Yes’.

swPrioritySubstance
ExceedanceInMixingZone Texto

Indica si la sustancia prioritaria excede 
o se espera que exceda las NCA en la 
zona de mezcla de la MSPF

Solo debe reportarse si el campo 
‘swMixingZones’ de la tabla SurfaceWaterBody 
es ‘Yes’

Tabla 49: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla SWB_SWPrioritySubstance y correspondencia con NABIA.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla SWB_SWPrioritySubstance a modo 
de ejemplo de cómo han sido reportados.

euSurfaceWaterBody
Code

swPrioritySubstance
Code

swPriority
Substance
Causing
Failure

swPriority
Substance

Exceedance
Type

swPriority
Substance

Exceedance
InMixingZone

ES0XXMSPFXXXX CAS_7440-43-9 - Cadmium and its 
compounds Yes Both  

ES0XXMSPFXXXX CAS_7440-43-9 - Cadmium and its 
compounds Yes MAC EQS  

ES0XXMSPFXXXX CAS_115-29-7 - Endosulfan Yes Both  

ES0XXMSPFXXXX CAS_115-29-7 - Endosulfan Yes Both  

ES0XXMSPFXXXX CAS_115-29-7 - Endosulfan No    

Tabla 50: Ejemplo con varios registros de la tabla SWB_SWPrioritySubstance.

6.3.	Módulo GWB

Este módulo está dedicado a reportar información sobre las MSBT como su identificación y caracterización, 
las MSPF asociadas, los motivos del riesgo de incumplimiento del buen estado cuantitativo, los motivos de 
incumplimiento del buen estado cuantitativo y químico, los contaminantes que provocan el riesgo o el incum-
plimiento del buen estado químico, los tipos de exenciones al estado cuantitativo y químico, etc.
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A.  Diagrama UML del esquema de GWB

Figura 58: Diagrama UML del esquema de GWB.

6.3. MÓDULO GWB
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B1.  Tabla: GroundWaterBody

Esta tabla incluye la lista de las MSBT identificadas en el plan hidrológico con sus características básicas, si es-
tán en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o químico, el valor del estado cuantitativo y químico, 
el año en el que se basa dicha valoración y su NCF, el horizonte en el que se esperaba que alcanzaran el buen 
estado cuantitativo y el buen estado químico, y otros tipos de presiones o impactos relevantes en cada masa 
de agua (en caso de haberlos).

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla:

Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

euGroundWaterBodyCode Texto Código europeo de la MSBT

Debe empezar por ES y ser único.
Debe estar en la capa geográfica de 
MSBT que se reporta conjuntamente 
con la BD alfanumérica con el campo 
“wiseEvolutionType”≠”deletion”

linkSurfaceWaterBody Texto Indica si la MSBT está asociada a 
una o más MSPF Yes, No.

linkSurfaceWaterBodyCode Texto Código de la masa de agua 
asociadas

Si es más de una masa de agua se 
indicarán todos los códigos de las 
masas de agua

linkTerrestrialEcosystem Texto Indica si un ecosistema terrestre 
depende directamente de la MSBT. Yes, No.

geologicalFormation Texto Describe la formación geológica 
principal del tipo de acuífero

Porous - highly productive
Porous - moderately productive
Fissured aquifers including karst - 
highly productive
Fissured aquifers including karst - 
moderately productive
Fractured aquifers - highly productive
Fractured aquifers - moderately 
productive
Insignificant aquifers - local and limited 
groundwater
Not available
Unknown

groundwaterBodyTransboundary Texto Indica si la MSBT es fronteriza o 
transfronteriza Yes, No

gwSignificantPressureOther Texto

Si se ha seleccionado ‘7 – 
Anthropogenic pressure - Other’ 
en la tabla GroundWaterBody_
gwSignificantPressureType, aquí se 
dan los detalles de cualquier otro 
tipo de presiones humanas que son 
relevantes en esta MSBT

Solo debe reportarse si 
se ha seleccionado ‘7 – 
Anthropogenic pressure - Other’ 
en la tabla GroundWaterBody_
gwSignificantPressureType

gwSignificantImpactOther Texto

Si se ha seleccionado ‘OTHE - 
Other significant impact type’ 
en la tabla GroundWaterBody_
gwSignificantImpactType, aquí se 
dan los detalles de cualquier otro 
tipo de impactos que son relevantes 
en esta MSBT

Solo debe reportarse si se ha 
seleccionado ‘OTHE - Other 
significant impact type’ en 
la tabla GroundWaterBody_
gwSignificantImpactType

gwAtRiskQuantitative Texto
Indica si la MSBT está en riesgo 
de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo

Yes, No

gwEORiskQuantitative Texto

Si la MSBT está en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo, 
aquí se indica los objetivos 
ambientales relacionados con el 
riesgo

Uses of functions
Surface waters / terrestrial ecosystems
Both

Solo debe reportarse si 
gwAtRiskQuantitative es ‘Yes’
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Campo Tipo de 
campo Descripción Instrucciones de relleno

gwQuantitativeStatusValue Texto Indica el estado cuantitativo de la 
MSBT más reciente

‘2’ = Good status
‘3’ = Poor status
‘U’ = Unknown status

gwQuantitativeAssessmentYear Texto
Indica el año o periodo en el que 
se basa la evaluación del estado 
cuantitativo

YYYY o YYYY--YYYY

gwQuantitativeAssessmentConfidence Texto Indica el NCF del estado cuantitativo 
asignado

‘0’ = No information
‘1’ = Low confidence 
‘2’ = Medium confidence
‘3’ = High confidence 
Se calcula como se indica en este 
documento

gwQuantitativeStatusExpectedGoodIn2015 Texto
Indica si se esperaba que la MSBT 
alcanzara el buen estado cuantitativo 
a final de 2021

Yes, No

gwQuantitativeStatusExpectedAchievementDate Texto

Si el buen estado cuantitativo no 
se va a alcanzar en 2021, indica la 
fecha en la que se espera cumplir 
completamente

2021 or ealier
2022--2027
Beyond 2027
Unknown
Less stringent objectives already 
achieved

gwAtRiskChemical Texto Indica si la MSBT está en riesgo de 
no alcanzar el buen estado químico Yes, No

gwEORiskChemical Texto

Si la MSBT está en riesgo de no 
alcanzar el buen estado químico, 
aquí se indican los objetivos 
ambientales que están relacionados 
con el riesgo

Uses of functions
Surface waters / terrestrial ecosystems
Both

Solo se debe reportar si 
gwAtRiskChemical es ‘Yes’

gwChemicalStatusValue Texto Indica el estado químico de la MSBT 
más reciente

‘2’ = Good status
‘3’ = Poor status
‘U’ = Unknown status.

gwChemicalAssessmentYear Texto
Indica el año o periodo en el que 
se basa la evaluación del estado 
químico

YYYY o YYYY--YYYY

gwChemicalAssessmentConfidence Texto Indica el NCF del estado químico 
asignado

‘0’ = No information
‘1’ = Low confidence 
‘2’ = Medium confidence
‘3’ = High confidence 
Se calcula como se indica en este 
documento

gwChemicalStatusExpectedGoodIn2015 Texto
Indica si se esperaba que la MSBT 
alcanzara el buen estado químico a 
final de 2021

Yes, No.

gwChemicalStatusExpectedAchievementDate Texto

Si el buen estado químico no se 
va a alcanzar en 2021, indica la 
fecha en la que se espera cumplir 
completamente

2021 or ealier
2022--2027
Beyond 2027
Unknown
Less stringent objectives already 
achieved

Tabla 51: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla GroundWaterBody.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla GroundWaterBody a modo de ejem-
plo de cómo han sido reportados. Debido al número de columnas se muestra en dos partes.

6.3. MÓDULO GWB
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B2.  Tabla: GWPollutant

Esta tabla incluye la lista de contaminantes (sustancias o indicadores) en cada MSBT para los que se cumple una 
o más de las siguientes condiciones:

•	 El contaminante es motivo del riesgo de no alcanzar el buen estado químico.

•	 El contaminante es motivo de no alcanzar el buen estado químico por superar las normas de calidad 
ambiental (NCA) o los valores umbral.

•	 El contaminante muestra una tendencia al alza.

•	 El contaminante muestra una inversión en la tendencia.

•	 El contaminante supera las NCA o los valores umbral, pero después de un análisis conforme al art. 4.2.c 
y el Anexo III de la Directiva de Aguas Subterráneas, el Estado Miembro considera que no provoca un 
mal estado químico.

•	 Se han establecido niveles de referencia de la contaminación natural para dicho contaminante.

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la Tabla 54.

Campo Tipo de 
dato Descripción Instrucciones de relleno

euGroundWaterBodyCode Texto Código europeo de la MSBT Debe estar en la tabla GroundWaterBody.

gwPollutantCode Texto

Código CAS (o SoE) y nombre del 
contaminante o indicador que cumple una 
o más circunstancias de las indicadas al 
comienzo de este apartado

Lista de valores: ver Anexo 8e de la guía 
de Reporting (WFD_RepotingGuidance_
v6.0.6_CORREGIDA.docx) o mejor las 
listas de valores que hay en la tabla 
WFDCommon y que se denominan 
PS_Enum, AdditionalPollutant_Enum y 
RBSP_Enum

gwPollutantOther Texto

Si se ha seleccionado ‘EEA_00-00-0 
Other chemical parameter’ en el campo 
anterior, aquí se indica el código CAS (si es 
relevante) y el nombre del contaminante o 
indicador correspondiente

Solo debe reportarse si se ha seleccionado 
‘EEA_00-00-0 Other chemical parameter’ 
en el campo anterior

euGroundWaterBody
Code

linkSurface
WaterBody

linkSurface
WaterBodyCode

linkTerrestrial
Ecosystem

Geological
Formation

groundwaterBody
Transboundary

gwSignificant
PressureOther

gwSignificant
ImpactOther

gwAtRisk
Quantitative

gwEO
RiskQuantitative

ES0XXMSBTXXXXXX Yes ES0XXMSPFXXXXXX Yes Porous - moderately 
productive No Se incluyen, entre otras, el número de cabezas de ganado (IPH 

3.2.2.2.b). Presión por vertidos urbanos indirectos  No  

ES0XXMSBTXXXXXX Yes ES0XXMSPFXXXXXX Yes Porous - highly 
productive No Presión por vertidos urbanos indirectos  Yes Both

Tabla 52: Ejemplo con varios registros de la tabla GroundWaterBody (parte 1 de 2).

gwQuantitative
StatusValue

gwQuantitative
AssessmentYear

gwQuantitative
Assessment
Confidence

gwQuantitative
Status

Expected
GoodIn2015

gwQuantitative
Status

Expected
AchievementDate

gwAtRisk
Chemical

gwEORisk
Chemical

gwChemical
Status
Value

gwChemical
Assessment

Year

gwChemical
Assessment
Confidence

gwChemical
Status

Expected
GoodIn2015

gwChemical
Status

Expected
AchievementDate

2 2012 3 Yes   Yes Both 2 2021 3 No 2022--2027

3 2012 2 No 2022--2027 Yes Both 3 2021 2 No 2022--2027

Tabla 53: Ejemplo con varios registros de la tabla GroundWaterBody (parte 2 de 2).
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Campo Tipo de 
dato Descripción Instrucciones de relleno

gwPollutant
CausingRisk Texto

Indica si el contaminante o indicador es 
causa del riesgo de no alcanzar el buen 
estado químico

Yes, No, Unknown/unclear

Debe reportarse al menos una sustancia 
con “Yes” en este campo si se ha indicado 
“Yes” en el campo gwAtRiskChemical de la 
tabla GroundWaterBody

gwPollutant
CausingFailure Texto

Indica si el contaminante o indicador es 
causa del incumplimiento al buen estado 
químico

Yes, No

Debe reportarse al menos 1 contaminante 
o indicador si se ha indicado “3” en el 
campo ‘gwChemicalStatusValue’ de la 
tabla GroundWaterBody

gwPollutant
UpwardTrend Texto

Indica si hay una tendencia al 
alza sostenida y significativa en la 
concentración del contaminante o 
indicador

Yes, No, Unknown/unclear

gwPollutant
TrendReversal Texto

Indica si hay una inversión de tendencia 
en la concentración del contaminante o 
indicador

Yes, No, Unknown, Not applicable

La opción “Not applicable” solo es válida 
si el campo anterior es “No”

gwPollutants
ExceedancesNotCounted Texto

Indica si los excesos en las concentraciones 
del contaminante o indicador no se han 
considerado fallos para alcanzar el buen 
estado químico (casos en los que se 
aplica el art. 4(2)c de la Directiva de aguas 
subterráneas)

Yes, No

gwPollutant
BackgroundLevelSet Texto Indica si se ha establecido un nivel de 

referencia de la contaminación natural Yes, No

gwPollutantBackgroundLevelValue Texto

Si se ha establecido algún nivel de 
referencia de la contaminación natural, 
aquí se indica el valor o rango de dicho 
nivel

gwPollutant
BackgroundLevelUnit Texto

Si se ha establecido algún nivel de 
referencia de la contaminación natural, 
aquí se indica la unidad de dicho nivel

Tabla 54: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla GWPollutant.

En la Tabla 55 se muestran varios registros contenidos en la tabla GWPollutant a modo de ejemplo de 
cómo han sido reportados.

euGroundWaterBody
Code

linkSurface
WaterBody

linkSurface
WaterBodyCode

linkTerrestrial
Ecosystem

Geological
Formation

groundwaterBody
Transboundary

gwSignificant
PressureOther

gwSignificant
ImpactOther

gwAtRisk
Quantitative

gwEO
RiskQuantitative

ES0XXMSBTXXXXXX Yes ES0XXMSPFXXXXXX Yes Porous - moderately 
productive No Se incluyen, entre otras, el número de cabezas de ganado (IPH 

3.2.2.2.b). Presión por vertidos urbanos indirectos  No  

ES0XXMSBTXXXXXX Yes ES0XXMSPFXXXXXX Yes Porous - highly 
productive No Presión por vertidos urbanos indirectos  Yes Both

Tabla 52: Ejemplo con varios registros de la tabla GroundWaterBody (parte 1 de 2).

gwQuantitative
StatusValue

gwQuantitative
AssessmentYear

gwQuantitative
Assessment
Confidence

gwQuantitative
Status

Expected
GoodIn2015

gwQuantitative
Status

Expected
AchievementDate

gwAtRisk
Chemical

gwEORisk
Chemical

gwChemical
Status
Value

gwChemical
Assessment

Year

gwChemical
Assessment
Confidence

gwChemical
Status

Expected
GoodIn2015

gwChemical
Status

Expected
AchievementDate

2 2012 3 Yes   Yes Both 2 2021 3 No 2022--2027

3 2012 2 No 2022--2027 Yes Both 3 2021 2 No 2022--2027

Tabla 53: Ejemplo con varios registros de la tabla GroundWaterBody (parte 2 de 2).

6.3. MÓDULO GWB
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6.4.	Módulo GWMET

Este módulo incluye los criterios y metodologías aplicadas en las MSBT de la demarcación para la aplicación 
de exenciones, el análisis de costes desproporcionados, el análisis de presiones, la clasificación del estado quí-
mico, la evaluación de la tendencia al alza, la inversión de la tendencia, el estado cuantitativo y la coordinación 
transfronteriza.

A.  Tablas de GWMET

A1.  Tabla: ThresholdValue

Esta tabla incluye los contaminantes en los que se han establecido valores umbral para las MSBT de la demarca-
ción (bien porque sean motivo del riesgo o del incumplimiento del buen estado), junto con los valores umbrales 
establecidos, la unidad de medida del umbral y la escala a la que se aplica.

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla:

Campo Tipo de 
dato Descripción Instrucciones de relleno

pollutantIndicatorCode Texto

Código CAS (o SoE) y 
nombre del contaminante 
o indicador en el que se 
han establecido valores 
umbral

Lista de valores: ver Anexo 8e de la guía de Reporting 
(WFD_RepotingGuidance_v6.0.6_CORREGIDA.docx) o mejor 
las listas de valores que hay en la tabla WFDCommon y que se 
denominan PS_Enum, AdditionalPollutant_Enum y RBSP_Enum

Debe reportarse al menos una entrada por cada sustancia que 
tenga “Yes” en 
GWB/GroundWaterBody/GWPollutant/gwPollutantCausingRisk 
o
GWB/GroundWaterBody/GWPollutant/
gwPollutantCausingFailure

thresholdValue Texto
Indica el valor umbral 
establecido para el 
contaminante o indicador

Los valores umbral de nitratos y plaguicidas solo deben ser 
reportados si son más exigentes que los identificados en la 
Directiva de aguas subterráneas

Si se aplican diferentes valores umbral a nivel de masa de 
agua dentro de la demarcación, indicar el rango de los valores 
umbral aplicados

thresholdValueUnit Texto Indica la unidad de medida 
del valor umbral

euGroundWaterBody
Code gwPollutantCode gwPollutant

Other
gwPollutant
CausingRisk

gwPollutant
CausingFailure

gwPollutant
UpwardTrend

gwPollutant
TrendReversal

gwPollutants
Exceedances
NotCounted

gwPollutant
Background

LevelSet

gwPollutant
Background
LevelValue

gwPollutant
Background

LevelUnit

ES0XXMSBTXXXXX CAS_7439-96-5 - Manganese and its compounds   No No Unknown/unclear Unknown Yes Yes <0,002-0,22 mg/L

ES0XXMSBTXXXXX EEA_00-00-0 - Other chemical parameter Carbonates No No No No No No    

Tabla 55: Ejemplo con varios registros de la tabla GWPollutant.
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Campo Tipo de 
dato Descripción Instrucciones de relleno

thresholdValueScale Texto Indica la escala a la que se 
aplica el valor umbral

Value
NAT - National scale
REG - Regional (sub-national)
LOC - Local/municipality
INT - International RBD
RBD - RBD
SU - Sub-unit
WB - Water body
OTH - Other

startingPointTrendReversal Texto
Indica el punto de partida 
para la inversión de 
tendencia en porcentaje

El valor por defecto es ‘75’, es decir, un 75%

Si se aplican diferentes puntos de partida para la inversión de 
tendencia a nivel de masa de agua en la demarcación, indicar 
el rango de los puntos de partida aplicados

euRBDCode Texto Código europeo de la 
demarcación hidrográfica

Debe ser el mismo código que se utilice en la tabla RBD.
Debe comenzar por ES

pollutantIndicatorCodeOther Texto

Si se ha seleccionado 
la opción ‘EEA_00-
00-0 Other chemical 
parameter’ en el campo 
pollutantIndicatorCode, 
aquí se indica el código 
CAS (si es relevante) y el 
nombre del contaminantes 
o indicador

Solo se reporta si se ha seleccionado la opción 
‘EEA_00-00-0 Other chemical parameter’ en el campo 
pollutantIndicatorCode

Tabla 56: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla ThresholdValue.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla ThresholdValue a modo de ejemplo 
de cómo han sido reportados.

pollutantIndicatorCode Threshold
Value

Threshold
Value
Unit

Threshold
Value
Scale

startingPoint
Trend

Reversal

Pollutant
Indicator

CodeOther

CAS_7440-43-9 - Cadmium and its 
compounds 0,005 mg/L NAT - National scale 75  

CAS_127-18-4 - Tetrachloroethylene 5 ug/L RBD - RBD 0  

Tabla 57: Ejemplo con varios registros de la tabla ThresholdValue.

euGroundWaterBody
Code gwPollutantCode gwPollutant

Other
gwPollutant
CausingRisk

gwPollutant
CausingFailure

gwPollutant
UpwardTrend

gwPollutant
TrendReversal

gwPollutants
Exceedances
NotCounted

gwPollutant
Background

LevelSet

gwPollutant
Background
LevelValue

gwPollutant
Background

LevelUnit

ES0XXMSBTXXXXX CAS_7439-96-5 - Manganese and its compounds   No No Unknown/unclear Unknown Yes Yes <0,002-0,22 mg/L

ES0XXMSBTXXXXX EEA_00-00-0 - Other chemical parameter Carbonates No No No No No No    

Tabla 55: Ejemplo con varios registros de la tabla GWPollutant.

6.4. MÓDULO GWMET



224

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

6.5.	Módulo SWMET

A.  Tablas de SWMET

A1.  Tabla: SWType

Esta tabla incluye los tipos de masas de agua existentes en la demarcación con su código, nombre, categoría 
de masa a la que se refiere, y si las condiciones de referencia específicas del tipo han sido establecidas para 
todos los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y físico-químicos.

Los campos que contiene, así como su descripción y las instrucciones de relleno que deben seguirse se 
explican en la siguiente tabla:

Campo Tipo de dato Descripción Instrucciones de relleno

sWTypeID* Texto Identificador numérico Hay que rellenarlo 
manualmente

euRBDCode* Texto Código europeo de la demarcación 
hidrográfica

Debe ser el mismo código que 
se utilice en la tabla RBD.
Debe comenzar por ES

swTypeCode Texto Código nacional del tipo de MSPF.
Se han adoptado los del RD 817/2015

Debe estar en SWB/
SurfaceWaterBody/
surfaceWaterBodyTypeCode

swTypeDescription Texto Breve descripción del tipo

swTypeCategory Texto Categoría de masa de agua a la que se refiere 
el tipo RW, LW, TW, CW

swTypeSpecificReference
ConditionsForBQEs Texto

Indica si se han establecido condiciones de 
referencia específicas del tipo para todos los 
elementos de calidad biológicos relevantes

All, Some, None

swTypeSpecificReference
ConditionsForHyMoQEs Texto

Indica si se han establecido condiciones de 
referencia específicas del tipo para todos los 
EC-HMF relevantes

All, Some, None

swTypeSpecificReference
ConditionsForPhysChemQEs Texto

Indica si se han establecido condiciones de 
referencia específicas del tipo para todos los 
elementos de calidad físico-químicos relevantes

All, Some, None

Tabla 58: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla SWType.

En la siguiente tabla se muestran varios registros contenidos en la tabla SWType a modo de ejemplo de 
cómo han sido reportados.

sWType
ID

swType
Code

swType
Description

swType
Category

swType
Specific

Reference
Conditions
ForBQEs

swType
Specific

Reference
Conditions

ForHyMoQEs

swType
Specific

Reference
ConditionsFor
PhysChemQEs

129 AT-T12 Estuario atlántico mesomareal con 
descargas irregulares de río TW Some None Some

248 R-T19 Río Tinto RW None None Some

Tabla 59: Ejemplo con varios registros de la tabla SWType.



225

IN
F

O
R

M
E

S 
A

 L
A

 C
O

M
IS

IÓ
N

 E
U

R
O

P
E

A

6.6. MÓDULO GIS

6.6.	Módulo GIS

Además de la información alfanumérica que se reporta a la CE, entre la cual se incluyen las tablas incluidas 
anteriormente en este documento, también se reporta información geográfica relativa a:

•	 los límites de las demarcaciones hidrográficas (capa RiverBasinDistrict).

•	 las masas de agua (capas SurfaceWaterBody y GroundWaterBody).

•	 las zonas protegidas (capa ProtectedArea).

•	 las estaciones de control (capa Monitoring).

De todas ellas, solamente la última capa geográfica estaría relacionada con este documento, cuyo conteni-
do se explica detalladamente a continuación.

A.  Capa: Monitoring

La tabla de atributos de esta capa contiene los siguientes campos e instrucciones de relleno.

Campo Descripción Instrucciones de relleno

localId Identificador local, puede ser el mismo que 
el thematicIdI

“local” aquí tiene el sentido de “país miembro”, no de Demarcación. 
El objetivo es que la combinación [localId+namespace] sea única en el 
mundo mundial de internet

namespace Espacio dentro del cual el identificador local 
es único (http://www.chguadalquivir.es …)  

versionId Fecha de los cambios de la estación en la 
capa GIS o, en su defecto, del alta digital

No se considera cambio el que se dé de baja la estación

Se consideran cambios los derivados en la geometría de las estaciones 
o en el código de las mismas

Si no ha habido cambios, versionId = beginLife

thematicId

Código europeo de la estación de control

Esta tabla debe contener todas las 
estaciones de control que han existido y, por 
tanto, se han reportado en algún momento. 
Esto incluiría las estaciones reportadas en 
2007, las reportadas en el Reporting de la 
DMA del 1º ciclo y las nuevas dadas de alta 
en los planes/Reporting del 2º ciclo

Debe coincidir con el campo “euMonitoringSiteCode” de la tabla 
Monitoring de la BD alfanumérica

themaIdSch Esquema del identificador anterior  Se ha puesto en todos los casos “eionetMonitoringSiteCode”

predecesId

Código europeo de la estación que 
precede al código de la estación definido 
en thematicId y que, por tanto, ha sido 
sustituido por éste

Si no existe, se indica “NotApplicable”

Equivalente al predecesorId en masas de agua. En caso, por ejemplo, 
de un cambio de código respecto al primer ciclo en este atributo se 
registraría el código antiguo de la estación

Se puede incluir más de un código separados por comas

predeIdSch Esquema del identificador anterior
eionetMonitoringSiteCode
euMonitoringSiteCode
NotApplicable

successoId

Código europeo de la estación que sucede 
al código señalado en thematicId y que, por 
tanto, lo reemplaza

Si no existe, se indica “NotApplicable”

Se ha puesto “NotApplicable” en todos los casos

Se puede incluir más de un código separados por comas

succeIdSch Esquema del identificador anterior Se ha puesto “NotApplicable” en todos los casos



226

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

Campo Descripción Instrucciones de relleno

wEvolution  Evolución respecto al primer ciclo

creation
deletion
change
changeCode
aggregation
splitting
changeBothAggregationAndSplitting
noChange

Si una estación ha cambiado el código WEvolution = changeCode.
Si solo cambia la geometría wEvolution=”change”
Si cambia el código y también la geometría wEvolution=”changeCode” 
y se carga el código anterior en el predecesor

Las únicas opciones utilizadas finalmente en el Reporting DMA de 2º 
ciclo han sido:
creation
deletion
change
changeCode

nameTxtInt Nombre en inglés de la estación  

nameText Nombre nacional de la estación  

nameTxtLan Idioma utilizado en el nombre nacional  Se ha indicado “spa”

rSiteId

Código de la estación si pertenece también 
a la red EIONET

Si no procede, se indica “NotApplicable”

Se ha puesto “NotApplicable” en todos los casos

rSiteIdSch Esquema del identificador anterior Se ha puesto “NotApplicable” en todos los casos

foiId Código europeo de la masa de agua que se 
controla a través de esta estación  

foiIdSch Esquema del identificador anterior
euSurfaceWaterBodyCode euGroundWaterBodyCode
eionetSurfaceWaterBodyCode
eionetGroundWaterBodyCode

mediaBiota Indica si se controla la biota TRUE, FALSE

mediaWater Indica si se controla el agua TRUE, FALSE

mediaSedim Indica si se controla el sedimento TRUE, FALSE

purpose Propósito de la estación

Lista de valores: ver tabla 16 de la guía GIS de Reporting DMA 2016 
(WISE_GISGuidance.docx)

Se pueden reportar varios propósitos separados por comas

confStatus Indica la confidencialidad de los datos F = información libre
N = información no publicable

link Web nacional que ofrezca información 
adicional sobre la estación  

catchArea
Área de captación de la estación en 
kilómetros cuadrados. Aplicable solo en 
estaciones de control localizadas en ríos

Sería la superficie de la cuenca por encima del punto de muestreo.

Si se desconoce se ha puesto “-9999”

maxDepth  Profundidad máxima del muestreo en 
metros. Si se desconoce se ha puesto “-9999”

beginLife Fecha del alta digital de la estación en la 
capa GIS

Para las estaciones informadas en 2007 deberían tener el 07/06/2007 
para las estaciones de superficiales y 22/03/2007 para las subterráneas

Para las estaciones informadas por primera vez en el Reporting del 
1º ciclo deberían tener el 19/04/2013 = fecha de aprobación del plan 
(criterio de la SGPUSA)

Para las estaciones informadas en el Reporting del 2º ciclo por primera 
vez deberían tener el 01/01/2016 (criterio también de la SGPUSA)

Debe ser igual o posterior a opActBegin y anterior a endLife

endLife Fecha de la baja digital de la estación en la 
capa GIS

 Las estaciones que sigan en activo la fecha debe ser 31/12/9999 
(requisito de la guía GIS)
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Campo Descripción Instrucciones de relleno

opActBegin Fecha de comienzo de las mediciones. Debe ser anterior a opActEnd.

opActEnd Fecha de fin de las mediciones

Es la fecha de la última medición para las estaciones que se hayan dado de baja

Para las estaciones en activo la fecha sería 31/12/9999

Es el único campo, junto con el código de la estación, que podría cruzarse 
con la información alfanumérica (campos quantitativeLastMonitored, 
qeLastMonitored y chemicalLastMonitored)

Para las estaciones con ‘wEvolution’≠deletion, se podría comprobar 
que la masa de agua asociada es la misma que se indica en la tabla 
‘MonitoringSite’ de la BD alfanumérica

Tabla 60: Descripción e instrucciones de relleno de la tabla de atributos de la capa Monitoring.

6.7.	Volcado de información de NABIA a Reporting

En la siguiente tabla se identifican los módulos y tablas del Reporting DMA que podrían rellenarse total o par-
cialmente con la información de NABIA.

Módulo Tabla Contenido básico

Monitoring

Programme Lista de programas de control por demarcación

MonitoringSite Lista de estaciones de control por MSPF y MSBT

ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring Elementos de calidad, sustancias prioritarias, preferentes y adicionales (en el 
caso de MSBT) controlados en cada estación

SWB

SurfaceWaterBody Lista de MSPF identificadas en los PPHH de 2º ciclo

QualityElement Valor del estado/potencial ecológico de cada elemento de calidad por MSPF

FailingRBSP Lista de sustancias preferentes y contaminantes específicos que han causado 
el mal estado/potencial ecológico por MSPF

SWB_SWPrioritySubstance Lista de sustancias prioritarias por MSPF que cumplen una o varias 
circunstancias, entre ellas, ser el motivo del mal estado químico de la MSPF

GWB GroundWaterBody Lista de MSBT identificadas en los PPHH de 2º ciclo

SWMET SWType Lista de tipos de masas de agua (según RD 817/2015) existentes por 
demarcación

GIS Monitoring Lista de estaciones de control en MSPF y MSBT que han existido hasta la 
fecha, sigan vigentes o no

Tabla 61: Lista de tablas del Reporting DMA que podrían rellenarse parcial o totalmente con los datos de NABIA.

A continuación, se identifican las relaciones entre las tablas y campos de NABIA y del Reporting , siendo el 
relleno de forma automática.

6.7. VOLCADO DE INFORMACIÓN DE NABIA A REPORTING
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A.  Relación Reporting DMA-NABIA

A1.  Módulo Monitoring

Reporting DMA NABIA

Campo Tabla Campo Tabla Observaciones

euProgrammeCode Programme

No se asocia código a los programas en 
NABIA. Dado que todos los programas/
subprogramas afectan a todas las 
demarcaciones, en caso de asignarse un 
código, éste sería único para todas ellas 
por lo que habría que desglosarlo antes 
de completar el reporting

programmeName Programme

No existe el 
nombre en 
inglés, solo 
existe en 
español.

T_PROGRAMAS

Se modificarán los nombres de 
los programas, en el volcado de la 
información, para asociales los nombres 
de las categorías de las masas de agua 
que aplica

euMonitoringSiteCode MonitoringSite COD_
ESTACION_EU T_ESTACIONES

MonitoringPurpouse MonitoringSite ID_
SUBPROGRAMA

T_SUBPROGR_
PUNTO_MUESTREO

Cada ID_SUBPROGRAMA pertenece a 
un programa que puede ser de vigilancia, 
operativo o investigación

MonitoringType MonitoringSite TIPO_
EVALUACION T_ESTACIONES

Se identifica que tipo de evaluación 
realiza la estación, químico, ecológico, 
cuantitativo o combinaciones de los 
mismos

wellSpring MonitoringSite TIPO_
EVALUACION T_ESTACIONES Con el tipo de evaluación se identifica si 

se trata de un pozo o de un manantial

Depth MonitoringSite PROFUNDIDAD T_SUBTERRANEAS

euRBDCode MonitoringSite COD_EU_
DEMARCACION T_DEMARCACION

parameterCode ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring COD_
PARAMETRO_EU T_PARAMETROS

parameterOther ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring COD_
PARAMETRO T_PARAMETROS

Los contaminantes y sustancias que no 
correspondan con un valor definido 
por la CE se notificarán dentro de la 
categoría “EEA_00-00-0 - Other chemical 
parameter”

chemicalMatrix ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring SUBMATRIZ T_MATRICES Se crea una tabla de relación entre los 
tipos de NABIA y de reporting

chemicalPurpose ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring

Actualmente no se almacena el “purpose” 
del control químico, todos los datos 
almacenados son para el cálculo del 
estado, todavía no se ha planteado el 
estudio de tendencias. Esto implica que 
de cara al reporting el valor siempre sería 
“Status”

Frequency ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring
Consulta de la tabla T_MUESTREO_
MUESTRAS del número de muestras por 
año del elemento de calidad

Cycle ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring
Consulta de la tabla T_MUESTREO_
MUESTRAS contando los años en los que 
se ha muestreado el elemento de calidad

lastMonitored ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring

Consulta de la tabla T_MUESTREO_
MUESTRAS obteniendo el último año en 
el que se ha muestreado el elemento de 
calidad

euMonitoringSiteCode ChemicalEcologicalQuantitativeMonitoring COD_
ESTACION__EU T_ESTACIONES

Tabla 62: Correspondencia entre los campos de las tablas del módulo Monitoring y NABIA.
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A2.  Módulo SWB

Reporting DMA NABIA

Campo Tabla Campo Tabla Observaciones

euSurfaceWaterBodyCode* SurfaceWaterBody COD_MASA_AGUA_EU T_MASA_AGUA

euRBDCode SurfaceWaterBody COD_EU_DEMARCACION T_DEMARCACION

surfaceWaterBodyCategory SurfaceWaterBody CATEGORIA_MA T_MASA_AGUA

naturalAWBHMWB SurfaceWaterBody DESCRIPICION T_NATURALEZA
Valores en castellano, se relaciona con 
cada masa de agua por el I_NATURALEZA 
de la tabla T_MASA_AGUA

reservoir SurfaceWaterBody

No existe el campo pero se puede 
obtener de la estación asociada en el 
campo CATEGORIA_ESTACION de la 
tabla T_ESTACIONES

surfaceWaterBodyTypeCode SurfaceWaterBody ID_TIPO_MA T_MASAS_AGUA
Este ID se traduce en el tipo que se 
identifica en RD 817/2015 por medio de la 
tabla T_TIPOS_MASAS_AGUA

swEcologicalStatusOrPotentialValue SurfaceWaterBody ESTADO T_ESTADOS_MA_
DEM_ORG

Se debe filtrar por el ID_ESTADO=3. El 
valor se refleja el que haya asociado el 
Organismo de cuenca, existe un campo 
similar calculado por NABIA en la tabla 
T_ESTADOS_MA_CALCULADOS.
NABIA recoge la evolución del estado o 
potencial ecológico a lo largo de todos los 
años del periodo de planificación

swEcologicalAssessmentYear SurfaceWaterBody DESCRIPCION T_PERIODOS_
ESTADO

swEcologicalAssessmentConfidence SurfaceWaterBody NIVEL_CONFIANZA T_ESTADOS_MA_
DEM_ORG

swChemicalStatusValue SurfaceWaterBody ESTADO T_ESTADOS_MA_
DEM_ORG

swChemicalAssessmentYear SurfaceWaterBody DESCRIPCION T_PERIODOS_
ESTADO

swChemicalAssessmentConfidence SurfaceWaterBody NIVEL_CONFIANZA T_ESTADOS_MA_
DEM_ORG

swChemicalMonitoringResults SurfaceWaterBody RELACION T_MASAS_AGUA_
ESTACIONES

Toda la información obtenida de NABIA 
será de Monitoring o Grouping se deberá 
consultar el tipo de relación entre la 
estación y la masa de agua:
A: monitoring
F: grouping

swChemicalStatusGrouping SurfaceWaterBody ID_MASA_AGUA T_MASAS_AGUA_
ESTACIONES

Para aquellas relaciones que sean F y 
traducir el ID por el código de la masa de 
agua

euSurfaceWaterBodyCode QualityElement COD_MASA_AGUA_EU T_MASAS_AGUA

qeCode QualityElement SISTQE_DMA T_SISTQE_DMA

qeStatusOrPotential
Value QualityElement ESTADO T_ESTADOS_MA_

DEM_ORG

qeMonitoringResults QualityElement RELACION T_MASAS_AGUA_
ESTACIONES

Toda la información obtenida de NABIA 
será de Monitoring o Grouping se deberá 
consultar el tipo de relación entre la 
estación y la masa de agua:
A: monitoring
F: grouping

qeMonitoringPeriod QualityElement DESCRIPCION T_PERIODO_
ESTADO Requiere una adaptación de formato

qeGrouping QualityElement ID_MASA_AGUA T_MASAS_AGUA_
ESTACIONES

Para aquellas relaciones que sean F y 
traducir el ID por el código de la masa de 
agua

6.7. VOLCADO DE INFORMACIÓN DE NABIA A REPORTING
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Reporting DMA NABIA

Campo Tabla Campo Tabla Observaciones

qeStatusOrPotential
Change QualityElement

No existe esta información en NABIA. 
Pero se calcula comparando el estado a 
origen, es decir al principio del ciclo o 
publicación del plan anterior, y el estado 
de cada medición intermedio dentro del 
ciclo que se ha hecho, y mostrar todo esto 
en el informe

euSurfaceWaterBodyCode FailingRBSP COD_MASA_AGUA_EU T_MASAS_AGUA

swFailingRBSP FailingRBSP COD_PARAMETRO_EU T_PARAMETROS

Se obtendrán a partir de aquellos estados 
en T_ESTADOS bajo la denominación 
“CONTAMINANTES ESPECIFICOS NO-
PRIORITARIOS” (ID_ESTADO = 25)
Además en NABIA se incluirá en la 
tabla T_PARAMETROS la denominación 
que marca la DMA para el contaminante 
específico

swFailingRBSPOther FailingRBSP COD_PARAMETRO_EU T_PARAMETROS
Todas aquellas sustancias que tengan 
analíticas y que no tengan asociado un 
código de parámetro europeo

euSurfaceWaterBodyCode SWB_SWPrioritySubstance COD_MASA_AGUA_EU T_MASAS_AGUA

swPrioritySubstanceCode SWB_SWPrioritySubstance COD_PARAMETRO_EU T_PARAMETROS

Se obtendrán a partir de aquellos estados 
en T_ESTADOS bajo la denominación 
“CONTAMINANTES ESPECIFICOS NO-
PRIORITARIOS” (ID_ESTADO = 2)
Además en NABIA se incluirá en la 
tabla T_PARAMETROS la denominación 
que marca la DMA para el contaminante 
específico

swPrioritySubstance
CausingFailure

SWB_
SWPrioritySubstance

Estos registros se obtienen de aquellos 
con estado químico peor que bueno las 
sustancias que incumplen

swPrioritySubstance
ExceedanceType

SWB_
SWPrioritySubstance

Como el caso anterior es necesario el 
cálculo no se almacena

Tabla 63: Correspondencia entre los campos de las tablas del módulo SWB y NABIA.

A3.  Módulo GWB

Reporting DMA NABIA

Campo Tabla Campo Tabla Observaciones

euGroundWaterBodyCode GroundWaterBody COD_MASA_AGUA_EU T_MASA_AGUA

euRBDCode GroundWaterBody COD_EU_DEMARCACION T_DEMARCACION

gwQuantitativeStatusValue GroundWaterBody ESTADO T_ESTADO_MA_DEM_ORG

gwQuantitativeAssessmentYear GroundWaterBody DESCRIPCION T_PERIODO_ESTADO

gwQuantitativeAssessmentConfidence GroundWaterBody NIVEL_CONFIANZA T_ESTADO_MA_DEM_ORG

gwChemicalStatusValue GroundWaterBody ESTADO T_ESTADO_MA_DEM_ORG

gwChemicalAssessmentYear GroundWaterBody DESCRIPCION T_PERIODO_ESTADO

gwChemicalAssessmentConfidence GroundWaterBody NIVEL_CONFIANZA T_ESTADO_MA_DEM_ORG

Tabla 64: Correspondencia entre los campos de las tablas del módulo GWB y NABIA.
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A4.  Módulo SWMET

Reporting DMA NABIA

Campo Tabla Campo Tabla Observaciones

euRBDCode SWType COD_EU_DEMARCACION T_DEMARCACIONES

swTypeCode SWType No existe este código en NABIA, se va 
a proponer crear el campo

swTypeDescription SWType DESCRIPCION T_TIPOS_MASAS_AGUA

swTypeCategory SWType CATEGORIA_MA T_TIPOS_MASAS_AGUA

Tabla 65: Correspondencia entre los campos de las tablas del módulo SWMET y NABIA.

A5.  Módulo: GWMET

Reporting DMA NABIA

Campo Tabla Campo Tabla Observaciones

pollutantIndicatorCode ThresholdValue COD_PARAMETRO_EU T_PARAMETROS

thresholdValue ThresholdValue VALOR_UMBRAL T_VALORES_UMBRAL

thresholdValueUnit ThresholdValue ID_UNIDAD T_PARAMETROS

thresholdValueScale ThresholdValue ESCALA_VALOR T_VALORES_UMBRAL

startingPointTrendReversal ThresholdValue PUNTO_INVERSION T_VALORES_UMBRAL

euRBDCode ThresholdValue COD_EU_DEMARCACION T_DEMARCACIONES

pollutantIndicatorCodeOther ThresholdValue COD_PARAMETRO T_PARAMETROS

Los contaminantes 
y sustancias que no 
correspondan con un 
valor definido por la CE 
se notificarán dentro de la 
categoría “EEA_00-00-0 - 
Other chemical parameter”

Tabla 66: Correspondencia entre los campos de las tablas del módulo GWMET y NABIA.

A6.  Módulo GIS

Reporting DMA NABIA

Campo Cobertura Campo Tabla Observaciones

localId Monitoring COD_ESTACION T_ESTACIONES

thematicId Monitoring COD_ESTACION_EU T_ESTACIONES

themaIdSch Monitoring Se ha puesto en todos los casos 
“euMonitoringSiteCode”

predecesId Monitoring COD_ESTACION_ANTIGUA T_LINAJE_
ESTACIONES

predeIdSch Monitoring Todas “euMonitoringSiteCode”

successoId Monitoring COD_MASA_AGUA_EU T_MASAS_AGUA_
ESTACIONES

succeIdSch Monitoring Todas “NotApplicable”

wEvolution Monitoring MOTIVO_CAMBIO T_LINAJE_ESTACION

nameText Monitoring NOM_ESTACION T_ESTACIONES

6.7. VOLCADO DE INFORMACIÓN DE NABIA A REPORTING
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Reporting DMA NABIA

Campo Cobertura Campo Tabla Observaciones

nameTxtLan Monitoring Todas “spa”

rSiteId Monitoring Todas “NotApplicable”

rSiteIdSch Monitoring Todas “NotApplicable”

foiId Monitoring COD_MASA_AGUA_EU T_MASAS_AGUA_
ESTACIONES

foiIdSch Monitoring Todas “euMonitoringSiteCode”

mediaBiota Monitoring Se obtiene por medio de una consulta de 
los muestreos realizados en esa estación

mediaWater Monitoring Se obtiene por medio de una consulta de 
los muestreos realizados en esa estación

mediaSedim Monitoring Se obtiene por medio de una consulta de 
los muestreos realizados en esa estación

purpose Monitoring ID_SUBPROGRAMA T_SUBPROGRAMAS_
PUNTO_MUESTREO

Se dispone de una relación de 
subprogramas de NABIA con los purpose 
del reporting (ver tabla siguiente)

catchArea Monitoring Todos “-9999”

maxDepth Monitoring Todos “-9999”

beginLife Monitoring F_ALTA T_ESTACIONES

Para las estaciones informadas en 2007 
deberían tener el 07/06/2007 para las 
estaciones de superficiales y 22/03/2007 
para las subterráneas

Para las estaciones informadas por primera 
vez en el Reporting del 1º ciclo deberían 
tener el 19/04/2013 = fecha de aprobación 
del plan (criterio de la SGPUSA)

Para las estaciones informadas en el 
Reporting del 2º ciclo por primera vez 
deberían tener el 01/01/2016 (criterio 
también de la SGPUSA)

Debe ser igual o posterior a opActBegin y 
anterior a endLife

endLife Monitoring F_BAJA T_ESTACIONES
 Las estaciones que sigan en activo la fecha 
debe ser 31/12/9999 (requisito de la guía 
GIS)

opActBegin Monitoring Se obtiene de una consulta realizada de los 
muestreos asociados a la estación

opActEnd Monitoring Se obtiene de una consulta realizada de los 
muestreos asociados a la estación

Tabla 67: Correspondencia entre los campos de la tabla de atributos de la capa Monitoring y NABIA.

En la siguiente tabla se recoge la relación entre los programas y subprogramas existentes en NABIA y los 
purpose del Reporting:
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INFORMACIÓN EN NABIA INFORMACIÓN EN Reporting WFD

Programas Subprogramas Grupo Propósito Código

Vigilancia Seguimiento del estado general de 
las aguas Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Vigilancia Seguimiento del estado general de 
las aguas Finalidad WFD Red de control de vigilancia SUR

Vigilancia Referencia Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Vigilancia Referencia Finalidad WFD Red de control de vigilancia SUR

Vigilancia Referencia Otros Lugar de referencia REF

Vigilancia Programa RID de OSPAR Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Vigilancia Programa RID de OSPAR Finalidad WFD Red de control de vigilancia SUR

Vigilancia Programa RID de OSPAR Control internacional Emisiones al mar SEA

Vigilancia Programa RID de OSPAR EIONET-State of 
Environment Riverine inputs RIN

Vigilancia Convenio de Albufeira Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Vigilancia Convenio de Albufeira Finalidad WFD Red de control de vigilancia SUR

Vigilancia Convenio de Albufeira Control internacional Acuerdo o convenio internacional RIV

Vigilancia Convenio de Barcelona Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Vigilancia Convenio de Barcelona Finalidad WFD Red de control de vigilancia SUR

Vigilancia Convenio de Barcelona Control internacional Emisiones al mar SEA

Vigilancia Convenio de Barcelona EIONET-State of 
Environment Riverine inputs RIN

Vigilancia Control de MSBT transfronterizas Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Vigilancia Control de MSBT transfronterizas Finalidad WFD Red de control de vigilancia SUR

Vigilancia Control de MSBT transfronterizas Control internacional Acuerdo o convenio internacional RIV

Operativo Operativo general Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Operativo Operativo general Finalidad WFD Red de control operativo OPE

Operativo Sustancias peligrosas de origen 
puntual Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Operativo Sustancias peligrosas de origen 
puntual Finalidad WFD Red de control operativo OPE

Operativo Plaguicidas de origen agrario Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Operativo Plaguicidas de origen agrario Finalidad WFD Red de control operativo OPE

Operativo Presiones hidromorfológicas Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Operativo Presiones hidromorfológicas Finalidad WFD Red de control operativo OPE

Investigación Lista de Observación Finalidad WFD Programa de monitoreo DMA WFD

Investigación Lista de Observación Finalidad WFD Red de control de investigación INV

Zonas protegidas Aguas destinadas al abastecimiento Zonas protegidas Captación de agua para 
potabilizar DWD

Zonas protegidas Zonas sensibles por vertidos urbano Zonas protegidas Control de zonas sensibles UWW1

Zonas protegidas Aguas afectadas por nitratos de 
origen agrario Zonas protegidas Control de zonas vulnerables NID1

Zonas protegidas Ambiental de aguas de baño Zonas protegidas Aguas de baño (perfiles) BW

Zonas protegidas Zonas de protección de hábitats o 
especies Zonas protegidas Hábitat o especies. HAB

Estado cuantitativo Control del nivel piezométrico Evaluación del estado Seguimiento estado cuantitativo QUA

Estado cuantitativo Control de manantiales Evaluación del estado Seguimiento estado cuantitativo QUA

Tabla 68: Correspondencia entre los programas y subprogramas de NABIA y los purpose de Reporting.

6.7. VOLCADO DE INFORMACIÓN DE NABIA A REPORTING
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GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS



236

7

7.1.	IDE - Geoportal

La Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) del Ministerio, integra los datos, metadatos, servicios e infor-
mación de tipo geográfico competencia del Ministerio, conforme a las especificaciones del Open Geospatial 
Consortium (OGC). Alineándose con los objetivos de la directiva Europea (INSPIRE) y de la Infraestructura de 
Datos Espaciales de España (IDEE).

Estos servicios de carácter público garantizan la interoperabilidad de la información geográfica del mi-
nisterio, su inclusión efectiva en la IDEE y dan cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2007/2/CE del 
Parlamento Europeo del Consejo denominada INSPIRE y a la Ley sobre las infraestructuras y los servicios de 
información geográfica en España (14/2010 de 5 de julio), denominada LISIGE.

La Infraestructura de Datos Espaciales del Ministerio tiene como objetivo principal integrar a través de 
Internet los datos, metadatos, servicios e información de tipo geográfico que se producen en el Ministerio, 
facilitando la localización, identificación, selección y acceso a estos recursos, a través del Visor del Ministerio 
GeoPortal.

En el GeoPortal, se ofrece accesos a los servicios de visualización, consulta y análisis de información geo-
gráfica para particulares y profesionales del sector publicando cartografía relacionada como la protección del 
patrimonio natural, del mar, del agua, la biodiversidad, el desarrollo rural, los recursos agrícolas, ganaderos y 
pesqueros y alimentarios entre otros.;

A través de los distintos visores geográficos se accede a la cartografía publicada mediante las utilidades 
y herramientas de visualización y navegación, permitiendo interactuar con mapas que contienen información 
geográfica relacionada con las distintas áreas de actividad del Ministerio. Desde estas aplicaciones se pueden 
consultar las distintas bases de datos geográficas, buscar elementos de acuerdo a determinados criterios geo-
gráficos o temáticos o realizar análisis geográficos.

https://sig.mapama.gob.es/geoportal

Geoportal-Nabia
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7.1.-	 IDE - Geoportal

7.2.-	 Sistema de información: redes de seguimiento e información hidrológica

	 7.2.1.-	 Aguas subterráneas

	 7.2.2.-	 Aguas superficiales

https://sig.mapama.gob.es/geoportal
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7.2.	Sistema de información: redes de seguimiento e información hidrológica

El portal IDE del Ministerio ofrece servicios de visualización, consulta y análisis de información geográfica para 
particulares y profesionales del sector, publicando cartografía relacionada con temas como la protección del 
patrimonio natural, del mar, del agua, la biodiversidad, entre otros. 

A través de los distintos visores geográficos se accede a la cartografía publicada mediante las utilidades 
y herramientas de visualización y navegación permitiendo interactuar con mapas que contienen información 
geográfica relacionada con las distintas áreas de actividad del Ministerio.

En relación al tema que se está desarrollando en este documento se relaciona la aplicación cartográfica 
del Sistema de Información de Redes de seguimiento del estado e información hidrológica del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. La cual ofrece un sistema completo de navegación por el 
territorio nacional, poniendo a disposición del ciudadano de forma fácil e intuitiva, información visual, completa 
y detallada relacionada con el conjunto de capas de información geográfica pública de:

•	 Aguas subterráneas: publicación, consulta y difusión en Internet del redes de seguimiento del estado de 
las masas de agua subterránea:

	- Red de Piezometría

	- Red de control del estado químico

	- Programa de Control de Vigilancia

	- Programa de Control de Operativo

	- Programa de Control Adicional de zonas protegidas

	- Programa de Control de investigación

	- Catálogo de Sondeos

•	 Aguas superficiales: publicación, consulta y difusión en Internet de las redes de seguimiento del estado 
de las masas de agua superficiales continentales:

	- Programa de Control de Vigilancia

	- Programa de Control de Operativo

	- Programa de Control Adicional de zonas protegidas

	- Programa de Control de investigación

El usuario puede navegar a través de la tabla de contenidos del visualizador para encontrar la información 
de su interés, organizada por temáticas. A través de este visor se puede analizar y consultar dicha información 
de forma conjunta, mediante herramientas de navegación tales como acercar y alejar, desplazamiento, me-
dición de distancias, visualización u ocultación de capas, identificación de elementos, consultas, marcadores, 
herramientas de medición, transparencias, localizar direcciones y localidades, cargar servicios externos, etc.

La aplicación visualiza la información procedente de los servidores corporativos del Ministerio con geodatos 
en sistema de coordenadas ETRS89 en el huso 30 N (EPSG: 25830) si bien es conveniente reseñar que el Portal 
IDE es un proyecto en constante evolución por lo que se advierte al lector que los contenidos y funciones están 
en continua mejora.

El acceso directo al Sistema de Información de Redes de seguimiento del estado e información hidro-
lógica, es el siguiente:

https://sig.mapama.gob.es/redes-seguimiento

https://www.miteco.gob.es/es/
https://www.miteco.gob.es/es/
http://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/
http://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/
https://sig.mapama.gob.es/redes-seguimiento
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La información que actualizará las coberturas que se muestran en el GEOPORTAL y en esta aplicación pro-
cederán de consultas que se ejecutarán en NABIA y darán como resultado las estaciones clasificadas según los 
programas antes indicados.

Figura 59: Imagen del visor de redes de seguimiento, con la ubicación de la red de cambios antropogénicos 
y las redes de agua superficiales.

Figura 60: Información disponible de un punto de muestreo en el Geoportal.

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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Figura 61: Información sobre las redes de seguimiento del reporting en el Geoportal.

7.2.1	 Aguas subterráneas

Además, se incluyen las siguientes herramientas que dan información adicional al que contienen las coberturas:

•	 Red de piezometría: Para consultar información de la Red de Piezometría previamente el ciudadano 
debe elegir un criterio de búsqueda. La herramienta le permite los siguientes criterios de búsqueda:

•	 Demarcación Hidrográfica, o bien por Demarcación Hidrográfica y Masa de Agua.

•	 Provincia, o bien por Provincia y Municipio.

A través de esta herramienta el ciudadano puede realizar 3 tipos de consulta:

•	 Medidas por Piezómetro: se obtiene información sobre profundidades de todos los niveles de un sólo 
piezómetro del ámbito elegido.

•	 Inventario de Piezómetros: se obtiene información de los datos identificativos más importantes de los 
puntos en los que se controla el nivel.

•	 Medidas por Meses: se obtiene información sobre profundidades del nivel de agua de todos los piezó-
metros del ámbito, mes y año elegidos.
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Es muy importante asegurar que la información contenida en NABIA, PH-Web y GeoPortal es consistente y 
se trata de la realmente utilizable, por lo que los organismos de cuenca deben asegurarse de que esa informa-
ción refleja fehacientemente lo que dichos organismos gestionan en sus sistemas locales de datos.

Figura 62: Criterios de búsqueda.

Una vez elegido el criterio de Búsqueda y el tipo de Consulta que desea realizar, a continuación, son mos-
trados en una Ficha los elementos de Piezometría resultados de la búsqueda realizada.

Figura 63: Resultado de la búsqueda.

La opción visualizar ofrece al ciudadano la posibilidad de hacer un zoom al mapa del elemento de Piezo-
metría seleccionado.

En el caso de la ficha de Niveles/Medidas por Piezómetro se puede obtener más información consultando 
las medidas de Niveles asociados al Piezómetro, mediante un clic en el enlace Consultar Niveles.
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Figura 64: Tabla con niveles piezométricos.

Desde esta ficha, el usuario puede consultar las gráficas de Cota y Nivel de los niveles del piezómetro.

Figura 65: Representación gráfica de los niveles piezométricos.

7.2. SISTEMA DE INFORMACIÓN: REDES DE SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN HIDROLÓGICA
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7.2.2	 Aguas superficiales

La cartografía incluida en este servicio contiene las estaciones de las redes de seguimiento para los diferentes 
programas de control de las aguas superficiales. 

Figura 66: Visualización de un programa de seguimiento en el GEOPORTAL.

La información se obtiene de NABIA a través de las siguientes consultas:

•	 V_GIS_ESTACIONES: Devuelve toda la información de las estaciones para su representación, teniendo 
los siguientes campos:

Campo Tipo de dato Descripción

COD_MASA_AGUA Texto Código de la Masa de Agua. Por Medio de este campo se unirá a la cobertura de masas 
de agua y obtendrá toda la información

COD_ESTACION Texto Código de la estación superficial a nivel español

COD_ESTACION_EU Texto Código de la estación superficial a nivel europeo

NOM_ESTACION Texto Nombre o breve descripción de la localización de la estación superficial

UTMX Número Coordenada UTM X en el sistema de referencia indicado en el campo DATUM

UTMY Número Coordenada UTM Y en el sistema de referencia indicado en el campo DATUM

HUSO Número Huso en el sistema de referencia indicado en el campo DATUM

CATEGORIA Texto Identifica el lugar donde se encuentra la estación (río, lago y embalse), según la tabla 
FIC_CATEGORIA_ESTACIONES

FEC_ALTA Fecha Fecha de alta de la estación superficial

OBSERVACIONES Texto

NOM_DEM Texto Nombre de la Demarcación

ORGANISMO Texto Organismo asociado a la demarcación

PROV_NOM Texto Nombre de la provincia donde se ubica la estación
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Campo Tipo de dato Descripción

MUNI_NOM Texto Nombre del municipio donde se ubica la estación

PROGRAMA Texto Descripción del programa

ID_ORDEN Número Valor numérico que indica el orden de colocación en el árbol del GEOPORTAL

SUBPROGRAMA Texto Descripción del subprograma

ID_SUBORDEN Número Valor numérico que indica el orden de colocación en el árbol del GEOPORTAL

MUEST Texto Identifica si la estación se ha muestreado en el último periodo

•	 V_GIS_TAXONES: identifica los taxones detectados en cada uno de los puntos de muestreo, teniendo 
los siguientes campos:

Campo Tipo de dato Descripción

COD_MASA_AGUA Texto Código de la Masa de Agua. Por Medio de este campo se unirá a la cobertura de masas 
de agua y obtendrá toda la información

COD_ESTACION Texto Código de la estación superficial a nivel español

COD_PUNTO_MUESTREO Texto Código del punto de muestreo

NOM_PUNTO_MUESTREO Texto Nombre o breve descripción de la localización del punto de muestreo

UTMx Número Coordenada UTM X en el sistema definido en el DATUM

UTMY Número Coordenada UTM Y en el sistema definido en el DATUM

HUSO Número Huso en el sistema definido en el DATUM

OBSERVACIONES Texto

ID_TAXON Número Identificador del taxón en TAXAGUA

NOMBRE Texto Nombre del taxón

SISTQUE Texto Elemento de calidad asociado en la identificación

AÑO Número Año en el que se identificó

•	 V_GIS_BIOLOGICO: identifica los valores de las métricas empleadas para la evaluación del estado por 
estación, teniendo los siguientes campos:

Campo Tipo de dato Descripción

COD_MASA_AGUA Texto Código de la Masa de Agua. Por Medio de este campo se unirá a la cobertura de 
masas de agua y obtendrá toda la información

COD_ESTACION Texto Código de la estación superficial a nivel español

NOMBRE_ESTACION Texto Nombre o breve descripción de la localización de la estación superficial

FECHA_MUESTREO Fecha Fecha del muestreo. Fecha con día y horas

COD_METRICA Texto Código de la métrica

NOM_METRICA Texto Nombre de la métrica

VALOR_METRICA Número Valor que se le asigna a la métrica después del cálculo

•	 V_GIS_QUIMICO_Nutrientes: identifica los valores de las analíticas de nutrientes en cada estación tanto 
de aguas superficiales como de aguas subterráneas, teniendo los siguientes campos:

Campo Tipo de dato Descripción

COD_MASA_AGUA Texto Código de la Masa de Agua. Por Medio de este campo se unirá a la cobertura de 
masas de agua y obtendrá toda la información

COD_ESTACION Texto Código de la estación superficial a nivel español

NOMBRE_ESTACION Texto Nombre o breve descripción de la localización de la estación superficial

FECHA_MUESTREO Fecha Fecha del muestreo. Fecha con día y horas

COD_PARAMETRO Texto Código del parámetro

7.2. SISTEMA DE INFORMACIÓN: REDES DE SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN HIDROLÓGICA
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Campo Tipo de dato Descripción

NOM_PARAMETRO Texto Nombre del parámetro

UNID_PARAMETRO Texto Unidad en que se expresa la medida del parámetro

VALOR_PARAMETRO Número Valor que se le asigna al análisis del parámetro correspondiente

LQ Número Límite de cuantificación

•	 V_GIS_PRIORITARIAS_PREFERENTES: identifica las sustancias analizadas de la tipología prioritarias, 
preferentes (para aguas superficiales) y parámetros adicionales (para aguas subterráneas), teniendo los 
siguientes campos:

Campo Tipo de dato Descripción

COD_MASA_AGUA Texto Código de la Masa de Agua. Por Medio de este campo se unirá a la cobertura de 
masas de agua y obtendrá toda la información

COD_ESTACION Texto Código de la estación superficial a nivel español

NOMBRE_ESTACION Texto Nombre o breve descripción de la localización de la estación superficial.

TIPOLOGÍA Texto Identifica si se trata de aguas superficiales o subterráneas

AÑO Número Año en al que hace referencia las sustancias analizadas

COD_PARAMETRO Texto Código del parámetro

NOM_PARAMETRO Texto Nombre del parámetro

UNID_PARAMETRO Texto Unidad en que se expresa la medida del parámetro

TIPO_PARAMETRO Texto Tipo de parámetro: Prioritaria, preferente o parámetros adicionales
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ACRONIMO NOMBRE

DAS Directiva 2006/118/CE5, también conocida como Directiva de Aguas Subterráneas (DAS), de 12 de diciembre de 
2006, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro

DH Demarcación hidrográfica

DMA Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas

DWS Directiva de aguas de consumo, equivale al RD de aguas de consumo

EAAS Ecosistemas acuáticos asociados a las aguas subterráneas

EC-BIO Elemento de calidad biológico

EC-FQ Elemento de calidad fisicoquímico

EC-HMF Elemento de calidad hidromorfológico

ETDAS Ecosistemas terrestres dependientes de las aguas subterráneas

FA Factores de atenuación

FDw Factores de dilución

IMPRESS Análisis del riesgo de que las masas de agua no alcancen los OMA, incluye el estudio de presiones e impactos 
del artículo 5 de la DMA

IIdeH Indicadores indirectos de hábitat

LCC Límite de cambio de clase

LQ Límite de cuantificación

MSBT Masa de agua subterránea

MSPF Masa de agua superficial

NC Norma de calidad de las aguas subterráneas

NCA Norma de calidad ambiental

NCA-CMA NCA expresada como concentración máxima admisible

NCA-MA NCA expresada como media anual

NCF Nivel de Confianza

NR Nivel de referencia (o de fondo)

OMA Objetivos medioambientales, cualquiera de los objetivos recogidos en el artículo 4 de la DMA

PdM Programa de Medidas

PDS Programa de Seguimiento

PHC Plan hidrológico de cuenca

RDAS Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro

RDSE Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación 
del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental (RDSE)

VC Valor Criterio

VU Valor umbral

ZPAC Zonas protegidas por captación de aguas de consumo humano

Acrónimos
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EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS MSPF TEMPORALES DE CATEGORÍA RÍO

Anexo 1

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

1.	 Determinación de la temporalidad en MSPF-río
2.	 Elementos de calidad para la clasificación del estado o potencial ecológico
3.	 Evaluación del estado
	 3.1.	 Evaluación del estado o potencial ecológico
	 3.2.	 Evaluación del estado químico.
	 3.3.	 Evaluación global

En la Instrucción de Planificación Hidrológica (ARM/2656/2008), los ríos permanentes se definen como “cur-
sos fluviales que en, régimen natural, presentan agua fluyendo, de manera habitual, durante todo el año en 

su cauce”. Por el contrario, los ríos temporales o estacionales se definen como aquellos cursos fluviales “que, 
en régimen natural, presentan una marcada estacionalidad, caracterizada por presentar bajo caudal o perma-
necer secos en verano, fluyendo agua, al menos, durante un periodo medio de 300 días al año”. En el caso de 
los ríos intermitentes o fuertemente estacionales, el periodo medio con flujo se situaría entre los 100 y los 300 
días anuales, mientras que en los efímeros dicho periodo sería inferior a 100 días al año.

En este anexo se detalla el procedimiento de evaluación de las masas de agua que cuentan con un patrón 
hidrológico temporal. Dicho procedimiento se basa en la clasificación mencionada con anterioridad, contenida 
en la Instrucción de Planificación Hidrológica (ARM/2656/2008). No obstante, también tiene en cuenta el co-
nocimiento generado en el marco del proyecto Life+ TRivers sobre ríos temporales, en el que se desarrollaron 
diversas propuestas para la caracterización y evaluación de estos ríos (por ejemplo, la herramienta TREHS para 
la clasificación y evaluación de los ríos temporales que, entre otras cuestiones, propone unos hidrotipos basa-
dos en varios atributos hidrológicos como la permanencia de flujo, la permanencia de pozas, y la permanencia 
de lecho seco, con significado ecológico para determinadas comunidades biológicas). Adicionalmente, se han 
considerado los trabajos que está llevando a cabo el grupo específico sobre ríos temporales de ECOSTAT. Por 
todo ello, el procedimiento planteado en este anexo tiene como referencia central la clasificación hidrológica 
legalmente establecida. Pero complementariamente, en caso de existir desarrollos adicionales adecuadamente 
justificados en determinados ámbitos de planificación, se plantea su combinación con dichos avances metodo-
lógicos, provenientes de los proyectos y grupos de trabajo europeos anteriormente citados.

1.	 Determinación de la temporalidad en MSPF-río

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la determinación de la temporalidad hidrológica considera los 
hidrotipos obtenidos de la herramienta TREHS (Tabla 1), pero adaptados a los tipos de temporalidad estable-
cidos en la Instrucción de Planificación Hidrológica (ARM/2656/2008) (en adelante, IPH).
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Hidrotipo Denominación % Permanencia de 
flujo (Mf)

% Permanencia de 
pozas (Mp)

% Permanencia 
lecho seco (Md)

H1 Ríos permanentes o cuasipermanentes 90≤Mf≤100 0≤Mp≤10 0≤Md≤10

H2 Ríos temporales fluentes 40<Mf≤90 0≤Mp≤60 0≤Md≤60

H3 Ríos temporales estancados 0< Mf≤40 40≤Mp≤100 0≤Mp≤60

H4 Ríos ocasionales o episódicos 0<Mf≤40 0≤Mp≤40 20≤Md≤100

Tabla 69: Hidrotipos modificados establecidos con el TREHS.

Al no existir una relación directa de los hidrotipos establecidos en la tabla anterior y los tipos de tempora-
lidad establecidos en la IPH, se ha establecido una equiparación según los días de presencia de flujo al año 
en régimen natural establecidos en la IPH. La figura 1 muestra el esquema de combinación de ambas apro-
ximaciones. En dicha figura se refleja el cambio de los límites de los intervalos del parámetro Mf (frecuencia 
de flujo) por los fijados en la IPH (un 82% de permanencia de flujo equivale a 300 días y un 27% a 100 días), 
modificándose la geometría de cada hidrotipo, y obteniéndose nuevos límites para los parámetros Mp y Md.

Figura 67: Hidrotipos modificados en función de la temporalidad en régimen natural establecida por la IPH (izqda.: hidrotipos 
según TREHS. Dcha.: hidrotipos adaptados según temporalidad IPH).

Teniendo en cuenta esta adecuación del triángulo de hidrotipos a la IPH, la tabla 1 quedaría modificada y 
adaptada a la permanencia de flujo en régimen natural establecida en la IPH de la manera indicada por la tabla 2:

Clasificación IPH Clasificación TRivers 
(Hidrotipos modificados)

% Permanencia de 
flujo (Mf)

% Permanencia de 
pozas (Mp)

% Permanencia 
lecho seco (Md)

Permanentes H1-1 Ríos permanentes 99<Mf≤100 0≤Mp<1 0≤Md<1

Temporal o estacional H1-2 Ríos cuasipermanentes 82<Mf≤99 0≤Mp≤18 0≤Md≤18

Intermitente o 
fuertemente estacional H2 Ríos temporales fluentes 27<Mf≤82 0≤Mp≤73 0≤Md≤73

Efímero
H3 Ríos temporales estancados 0<Mf≤27 40≤Mp≤100 0≤Md≤60

H4 Ríos ocasionales o episódicos 0<Mf≤27 0≤Mp≤40 33≤Md≤100

Tabla 70: Hidrotipos modificados adaptados a la IPH según su estacionalidad natural.
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En este momento, no resulta posible obtener directamente del TREHS el triángulo adaptado a la IPH, con 
lo que para establecer la clasificación de la temporalidad es preciso introducir el valor extraído de cada punto 
manualmente en el triángulo adaptado a la IPH.

2.	 Elementos de calidad para la clasificación del estado o potencial ecológico

Los elementos de calidad, índices e indicadores para la clasificación del estado o potencial ecológico que se 
han utilizado para las masas de agua, en función de su hidrotipo son:

1.	 Hidrotipos 1-1. Ríos permanentes y 1-2. Ríos cuasipermanentes son los previstos en la Guía de Evalua-
ción del Estado (tabla 3, apartado 2.4.1).

2.	 Hidrotipo 2. Ríos temporales fluentes son los previstos en la Guía de evaluación del Estado (tabla 3, apar-
tado 2.4.1), teniendo en cuenta que los muestreos deberán ajustarse a la temporalidad de la masa.

3.	 Hidrotipo 3. Ríos temporales estancados son los previstos en la Guía de evaluación del Estado (tabla 3, 
apartado 2.4.1), teniendo en cuenta que al igual que en el hidrotipo H2, los muestreos deberán ajustarse 
a la temporalidad de la masa. En el caso de realizarse los muestreos biológicos en las pozas se aplicarán 
los índices específicos para estos grupos taxonómicos en estas circunstancias, Especif_INV_Poza y Espe-
cif_DIAT_Poza tal y como se menciona en la tabla 3.

4.	 Hidrotipo 4. Ríos ocasionales o episódicos, en este caso se aplicarán aquellos elementos de calidad de la 
tabla 3 (apartado 2.4.1) de la Guía de Evaluación de Estado que puedan muestrearse de manera adecua-
da. Puede no existir tiempo suficiente para que se establezca una comunidad biológica equivalente a las 
contempladas en los índices de los EC-BIO oficiales, por lo que es posible que no puedan utilizarse en la 
evaluación del estado. En este caso se aplicarán los IIdeH.

Se prevé desarrollar índices y protocolos de muestreo y análisis para la clasificación del estado, que se ajus-
ten a las particularidades de las masas de agua temporales.

3.	 Evaluación del estado

3.1.	Evaluación del estado o potencial ecológico

La evaluación del estado o potencial se realizará acorde a lo indicado en el capítulo 3.1 de la presente Guía de 
Evaluación del Estado, de la siguiente forma (tal y como se señala en el apartado 3.1.2):

1.	 Hidrotipos 1-1. Ríos permanentes y 1-2. Ríos cuasipermanentes (masas permanentes o con temporali-
dad muy acotada en el tiempo):

•	 El intervalo temporal para el muestreo representativo es amplio, se seguirán los criterios generales de 
esta guía a la hora de realizar la evaluación.

•	 Se podrán aplicar los dos tipos de evaluación previstos, evaluación Tipo I y Tipo II seleccionando la más 
adecuada según el NCF de los datos utilizados, y la información disponible sobre la masa de agua.

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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2.	 Hidrotipo 2. Ríos temporales fluentes e hidrotipo 3. Ríos temporales estancados (masas temporalidad 
más acusada):

•	 El intervalo temporal para el muestreo representativo es muy reducido, debiendo ajustarse, en la medida 
de lo posible, la campaña de muestreo al intervalo temporal adecuado. En el caso del hidrotipo H3 TRivers 
se podrán muestrear diatomeas e invertebrados en pozas, aplicando los índices específicos para estos 
grupos taxonómicos en estas circunstancias:

	- Especif_INV_Poza

	- Especif_DIAT_Poza

•	 Al igual que en los hidrotipos 1.1 y 1.2, se podrán aplicar los dos tipos de evaluación previstos, selec-
cionando la más adecuada según el NCF de los datos utilizados, y la información disponible sobre la 
masa de agua. En el caso de estos hidrotipos, si no se ha conseguido ajustar adecuadamente el periodo 
de muestreo para los datos biológicos, el NCF de estos datos será bajo y, por lo tanto, podría ser más 
adecuado el uso de la evaluación Tipo II, tal y como se especifica en la Guía de evaluación del estado.

3.	 Hidrotipo 4. Ríos ocasionales o episódicos (masas efímeras):

•	 Puede no existir tiempo suficiente para que se establezca una comunidad biológica equivalente a las 
contempladas en los índices de los EC-BIO oficiales, por lo que es posible que no puedan utilizarse en 
la evaluación del estado. En todo caso se realizará, cuando sea posible, el muestro de los EC-BIO con 
objeto de disponer de información fiable y robusta que pueda permitir el desarrollo de métodos de 
evaluación biológicos adecuados a este tipo de masas de agua.

•	 Si sólo se aplican los IIdeH se realizará la evaluación Tipo II, tal y como se desarrolla en la Guía de eva-
luación del estado.

3.2.	Evaluación del estado químico

El estado químico de las masas de agua temporales de la categoría ríos, se determinará conforme a lo estable-
cido en el capítulo 3.3 de la Guía de Evaluación del Estado.

La falta de agua en determinados periodos o que sólo fluya ocasionalmente puede provocar la falta de 
analíticas o incluso la falta total de datos en los hidrotipos H2, H3 y especialmente en el H4.

3.3.	Evaluación global

La evaluación global de las masas de agua temporales de la categoría ríos se determina conforme a lo esta-
blecido en el capítulo 3.4 de la Guía de Evaluación del Estado, atendiendo a los datos disponibles en cada 
hidrotipo.
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Anexo 2

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

1.	 NCF del Estado o Potencial ecológico de las MSPF
1.1.	 BLOQUE 1: NCF de los datos de los elementos de calidad
	 1.1.1.	 NCF de los datos fisicoquímicos
	 1.1.2.	 NCF de los datos hidromorfológicos
		  A.  MSPF de la categoría río
		  B.  MSPF de la categoría lago
		  C.  MSPF Embalses
	 1.1.3.	 NCF de los datos biológicos
		  A.  NCF de los Factores EC-BIO
		  B.  NCF del punto de muestreo
1.2.	 BLOQUE 2: NCF de la evaluación del estado o potencial
	 1.2.1.	 NCF de la evaluación sin datos analíticos
	 1.2.2.	 NCF de la evaluación con datos analíticos
		  A.  NCF de la Evaluación del estado ecológico
		  B.  NCF de la evaluación del potencial ecológico

2.	 NCF del Estado químico de las MSPF
2.1.	 NCF de la evaluación anual del estado químico
2.2.	 NCF de la evaluación agregada del estado químico
		  A.  Valoración del cumplimiento de NCA-MA
		  B.  Valoración del cumplimiento deNCA-Biota
		  C.  Valoración del cumplimientodeNCA-CMA
		  D.  Evaluación del estado químico global

1.	 NCF del Estado o Potencial ecológico de las MSPF

Entre las disposiciones generales recogidas en el RDSE, se establece que la clasificación del estado de las ma-
sas de agua llevará asociado un nivel de confianza que se calculará conforme a los criterios especificados en el 
anexo III B (RDSE Título III, artículo 9.5).

El RDSE define el nivel de confianza (NCF) como la estimación cualitativa relativa a la evaluación del estado 
o potencial ecológico; o bien, estimación cuantitativa o probabilidad de que la clasificación de los elementos 
de calidad y la clasificación del estado o potencial ecológico, obtenida a partir de los indicadores o índices, se 
corresponda realmente con la clase asignada (RDSE Título I, artículo 3.34).

El objeto de este anexo es definir un método cualitativo para el cálculo del nivel confianza de la evaluación 
del estado que sirva como guía a las distintas administraciones hidráulicas responsables de la ejecución de los 
PDS del estado y de la evaluación de este.

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUAS SUPERFICIALES
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Este anexo va acompañado de una aplicación informática estima el NCF a partir de los datos previstos en 
los apartados que vienen a continuación. La mayoría de los datos requeridos, se recogen durante el muestreo. 
El resto se refieren a información intrínseca a los indicadores o al equipo de trabajo. 

La estimación del NCF se realiza atendiendo a los siguientes factores y componentes:

NCF FACTORES COMPONENTES DE CADA FACTOR

BLOQUE 1: ESTIMACIÓN DEL NCF DE LOS DATOS DE LOS ELEMENTOS DE CALIDAD

DATOS
EC-FQ

1 à Toma de muestra A. Calidad de la toma

2 à Número de toma de muestras A. N.º de tomas /legislación

3 à Límite de cuantificación A. Límite de cuantificación /Norma legislación

DATOS
EC-HMF

1 à Trabajo de gabinete A. Idoneidad del Técnico 
B. Realización y calidad de las tareas de gabinete de los Protocolos HMF

2 à Trabajo de campo A. Idoneidad del Técnico  
B. Realización y calidad de las tareas de campo de los Protocolos HMF

DATOS
EC-BIO

1 à Condiciones 
hidrometereológicas

A. Año hidrológico  
B. Momento del muestreo 
C. Situaciones hidrológicas 

2 à Muestreo A. Idoneidad del Muestreador 
B. Desarrollo del muestreo

3 à Análisis y determinaciones A. Analista y ensayo 
B. Análisis o determinación

4 à Índice A. Seguridad del Índice

5 à Condiciones de referencia y 
Máximo potencial

A. MSPF naturales. Condición de referencia 
B. MSPF muy modificadas. Máximo potencial ecológico

PM 1 à Ubicación del punto de 
muestreo

A. Representatividad de la MSPF
B. Ubicación adecuada

BLOQUE 2: ESTIMACIÓN DEL NCF DE LA EVALUACIÓN DEL ESTADO O POTENCIAL ECOLÓGICO

EVALUACIÓN

1 à Evaluación sin datos Extrapolación, derivación de IMPRESS, juicio experto

2 à Evaluación con datos

2.1 Estado ecológico A. Evaluación tipo I
B. Evaluación tipo II (con IIdeH)

2.2 Potencial ecológico A. Evaluación tipo I
B. Evaluación tipo II (con IIdeH)

Tabla 71: Factores y componentes de la estimación del NCF de los elementos de calidad.

Vista la tabla anterior, se observa que la estimación del NCF requiere disponer de bastante información so-
bre la bondad de los datos analíticos. No obstante, es posible que, actualmente, no se disponga de todos los 
datos necesarios ya que no se registraron en su momento. Por lo tanto, para la estimación del NCF se podrá 
exceptuar, del Bloque 1, los factores o componentes que aparecen tachados en la tabla siguiente:
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EC-BIO

1 à Condiciones hidrometereológicas
A. Año hidrológico  
B. Momento del muestreo 
C. Situaciones hidrológicas 

2 à Muestreos A. Idoneidad del Muestreador 
B. Desarrollo del muestreo

3 à Análisis/ Determinaciones A. Idoneidad del analista y calidad del ensayo 
B. Análisis o determinación

4 à Indicador A. Seguridad del Indicador

5 à Condiciones de referencia/Máximo potencial A. MSPF naturales. Condición de referencia 
B. MSPF muy modificadas. Máximo potencial ecológico

Punto de muestreo

1 à Ubicación del punto de muestreo A. Representatividad de la MSPF
B. Ubicación adecuada

Tabla 72: Factores y componentes que se pueden obviar si faltan datos.

1.1.	BLOQUE 1: NCF de los datos de los elementos de calidad

Este apartado se describe el procedimiento para el cálculo del NCF de los datos de los elementos de calidad 
(biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos) utilizados en la evaluación del estado o potencial ecológico 
de las MSPF. 

La estimación cualitativa del NCF se realizará conforme a los criterios indicados en los epígrafes siguientes, 
acordes a las especificaciones del anexo III. B del RDSE que establece que se calculará a partir de la incertidum-
bre de medida de los datos de muestreo de los programas de control utilizados para obtener los indicadores, 
de la disponibilidad de los indicadores para todos los elementos de calidad o sólo para aquellos más sensibles 
a las presiones, los NCF de la clasificación de los elementos de calidad biológicos, fisicoquímicos o químicos 
e hidromorfológicos y la coherencia con los datos de las presiones a que están expuestas las masas de agua 
superficial.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, para estimar el NCF asociado a los datos se deben 
evaluar los siguientes factores:

FACTORES QUE SE EVALÚAN PARA ESTIMAR EL NCF DE LOS DATOS DE LOS ELEMENTOS DE CALIDAD NCF

1 NCF de los datos de los Elementos fisicoquímicos
alto, 
medio o 
bajo
definido por el más 
bajo de los bloques

2 NCF de los datos de los Elementos hidromorfológicos

3 NCF de los datos de los Elementos biológicos

4 NCF de los datos de los Puntos de muestreo

Tabla 73: Factores que se evalúan para estimar el NCF de los datos.

1.1.1.	 NCF de los datos fisicoquímicos

El NCF de los datos de cada uno de los EC-FQ se estimará para cada parámetro contemplado en la evaluación 
del estado o potencial ecológico de cada masa, teniendo en cuenta el siguiente esquema:

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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Factores Componentes de cada factor

NCF
DE CADA

EC-FQ

1 à Toma de muestra A. Calidad de la toma

2 à Número de toma de 
muestras A. N.º de tomas /legislación

3 à Límite de cuantificación A. Límite de cuantificación /Norma legislación

H
Para cada parámetro 

fisicoquímico è El NCF de los EC-FQ tendrá en cuenta todos los parámetros fisicoquímicos 
disponibles y será el peor valor estimado

Tabla 74: Factores y componentes que determinan el NCF de los datos fisicoquímicos.

Finalmente, el NCF de los EC-FQ tendrá en cuenta todos los parámetros fisicoquímicos disponibles, de 
entre los seleccionados, y será el peor valor estimado de los datos finalmente utilizados, es decir, el NCF de 
los datos de los EC-FQ (y en general de todos los EC) será el de los datos que se utilicen en la evaluación del 
estado.

a)	 Toma de Muestra

El factor muestreo estima la idoneidad del muestreador, preparación y experiencia. 

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: Si el laboratorio está acreditado en la toma de muestras fisicoquímicas o si la experiencia del 
técnico en este tipo de muestreos es de más de cinco años.

•	 BAJO: Laboratorio no acreditado en la toma de muestras fisicoquímicas y experiencia del muestrea-
dor inferior a cinco años.

b)	 Número de toma de muestras

El factor “número de tomas de muestra” es el número muestras capturadas frente a los requeridos por la 
legislación.

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: si el número muestras se ajusta a los requerimientos legales.

•	 BAJO: si el número muestras de muestras no se ajusta a los requerimientos legales.

Los criterios anteriormente indicados podrán exceptuarse en los siguientes supuestos:

	- Existencia de periodos de cauce seco que imposibilitan el cumplimiento del número de toma de 
muestras requeridos en la legislación.

	- Si los Organismos de cuenca disponen de datos históricos, estudios u otras fuentes que permitan 
asignar un NCF alto aun cuando el número de toma de muestras sea inferior a la frecuencia norma-
tiva. Esta excepción tiene por objeto no desvirtuar la evaluación del estado de una masa de agua 
de la que se tiene un adecuado conocimiento, pero de la que no se dispone de datos suficientes en 
campañas recientes. En casos debidamente justificados, puede considerarse el uso de un parámetro 
sin datos en el periodo de evaluación si se tiene un profundo conocimiento histórico, por campañas 
de seguimiento anteriores y estudios de presiones e impactos adecuados.
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ANEXO 2. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUAS SUPERFICIALES
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c)	 Límite de cuantificación

El factor LQ compara el LQ del ensayo con el exigido en la normativa vigente.

El NCF asociado a este factor se valorará según las tablas siguientes:

FQ GENERALES LQ RESULTADOS NCF

Valoración de 
cada dato de 
cada parámetro

LQ > 
LCC B/M

Resultado ≥ LQ Alto

Resultado < LQ No evaluable

LQ ≤ 
LCC B/M

Resultado = LCC B/M Bajo

Resultado > LCC B/M Alto

Resultado
 < LCC B/M

Clasificación: Estado Ecológico Bueno Alto

Clasificación: 
Estado Ecológico 
Muy Bueno

LQ < LCC MB/B Alto

LQ >
LCC MB/B Estado Ecológico Bueno Alto

LQ = 
LCC MB/B

Estado Ecológico Bueno Alto

Estado Ecológico Muy Bueno Bajo

Tabla 75: NCF asociado al LQ con LCC de los Elementos de calidad FQ.

CONTAMINANTES
ESPECÍFICOS DE CUENCA LQ RESULTADOS NCF

Sobre la media aritmética anual de los datos de cada parámetro. 

Si hay más de un LQ se utiliza el LQ mayor o el LQ más repetido de la 
serie de datos

LQ > NCA
Resultado ≥ LQ Alto

Resultado < LQ No evaluable

LQ ≤ NCA

Resultado = NCA Bajo

Resultado < NCA Alto

Resultado > NCA Alto

Tabla 76: NCF asociado al LQ con LCC de los contaminantes específicos de cuenca.

En el caso de los indicadores cuyo LCC es un rango (pH y el % de saturación de O2), se valorará según la 
tabla 77.

Teniendo en cuenta los valores posibles de los indicadores y el LQ no es probable que se den todas las si-
tuaciones que presenta la tabla siguiente para un dato puntual, salvo error. En la aplicación informática que cal-
cula el NCF automáticamente, los valores presuntamente erróneos se notifican mediante un mensaje de alerta. 

pH Y 
OXÍGENO DISUELTO LQ RESULTADOS NCF

Valoración de cada dato de cada parámetro

LQ > 
LCC B/M

Resultado ≥ LQ Alto

Resultado < LQ No evaluable

LQ ≤ 
LCC B/M

Resultado = LCC inferior B/M o LCC superior B/M* Bajo

Resultado > LCC inferior B/M o 
Resultado > LCC superior B/M Alto

LCC inferior B/M < Resultado < LCC superior B/M Alto

Tabla 77: NCF asociado al LQ con LCC tipo rango del indicador.
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Si el resultado coincidiera con el “LCC inferior “ o el “LCC superior MB/B” se podría elegir entre clasificar 
el estado como Muy Bueno con NCF bajo o Bueno con NCF alto.

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: Si se da cualquiera de los casos según los cuales es alto.

•	 BAJO: Si se da cualquiera de los casos que califica el NCF como bajo.

•	 NO EVALUABLE: en estos casos el dato o indicador no podrá ser utilizado en la evaluación del estado.

El NCF de los parámetros “in situ” si no hay LQ es: 

•	 ALTO: Si el laboratorio está acreditado para estos análisis y se siguen los estándares de calidad exi-
gidos.

•	 BAJO: Si no está acreditado o no se siguen los estándares de calidad.

En el caso de que el NCF sea bajo se revisarán los datos para valorar exceptuar el uso de un dato o pará-
metro.

1.1.2.	 NCF de los datos hidromorfológicos

El NCF de los datos de los EC-HMF se estimará dependiendo de la categoría de la MSPF: río, lago o embalse.

A.  MSPF de la categoría río

En el caso de las MSPF de la categoría río, el NCF se estimará teniendo en cuenta los parámetros establecidos 
en los Protocolos para la caracterización y el cálculo de métricas hidromorfológicos vigentes (Protocolos HMF):

1.	 Protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos M-R-HMF-2019 (en 
adelante Protocolo de caracterización HMF).

2.	 Protocolo para el cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua cate-
goría río MET-R-HMF-2019 (en adelante Protocolo de métricas HMF).

La estimación se hará teniendo en cuenta los criterios siguientes: 

Factores Componentes de cada factor

NCF 
EC-HMF

1 à Trabajo de gabinete
A. Idoneidad del Técnico 
B. Realización y calidad de las tareas de gabinete de 
los Protocolos HMF

2 à Trabajo de campo
A. Idoneidad del Técnico 
B. Realización y calidad de las tareas de campo de los 
Protocolos HMF

H
Para cada Factor è El NCF de los EC-FQ tendrá en cuenta todos los parámetros fisicoquímicos 

disponibles y será el peor valor estimado

Tabla 78: Factores y componentes que determinan el NCF de los datos hidromorfológicos en ríos.
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è Trabajo de gabinete

El factor “trabajo de gabinete” estima la idoneidad del técnico y la realización y calidad de las tareas de gabi-
nete requeridas en el Protocolo de caracterización HMF. 

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: cuando el técnico cuente con más de cinco años de experiencia, o disponga de acreditación; 
además se han realizado todas las tareas de gabinete previstas en el Protocolo de caracterización 
HMF.

•	 MEDIO: cuando el técnico cumple con uno de los dos supuestos, pero algunas tareas de gabinete no 
se realizan con el grado de exigencia del protocolo. O si el técnico no está preparado pero las tareas 
de gabinete se ajustan a los requerimientos del protocolo.

è Trabajo de campo

El factor “trabajo de campo” estima la idoneidad del técnico y la realización de las tareas requeridas en el Pro-
tocolo de caracterización HMF y en el de métricas HMF.

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: cuando el técnico cuente con más de cinco años de experiencia, o disponga de acreditación; 
además se han realizado todas las tareas de campo con el grado de exigencia previsto en los Proto-
colos HMF.

•	 MEDIO: cuando el técnico cumple con uno de los dos supuestos, pero algunas tareas de campo no 
se realizan con el grado de exigencia del protocolo. O si el técnico no está preparado pero las tareas 
de campo se ajustan a los requerimientos del protocolo.

•	 BAJO: si no se realizan tareas de campo, se estiman los datos necesarios a partir de trabajos de ga-
binete.

è NCF HMF Global 

El NCF de los datos HMF tendrá en cuenta ambos factores y se estimará teniendo en cuenta el peor valor ob-
tenido, de la siguiente forma:

•	 ALTO: Los técnicos de campo tienen una preparación adecuada. Se realización todas las tareas reque-
ridas en el protocolo (campo y gabinete) con el grado de definición que se exige.

•	 MEDIO: Los técnicos de campo y gabinete están adecuadamente preparados. Se realizan todas las 
tareas de campo y gabinete, pero algunas sin el grado de definición exigido, o faltan algunas tareas 
por dificultad de acceso o falta de datos (suplido por aproximaciones). O los técnicos no están debi-
damente preparados y se realización todas las tareas requeridas en el protocolo (campo y gabinete) 
con el grado de definición que se exige.

•	 BAJO: Realización sólo de tareas de gabinete, sin campo. O si los técnicos no están adecuadamente 
preparados y se realizan todas las tareas de campo y gabinete, pero algunas sin el grado de definición 
exigido.

B.  MSPF de la categoría lago

En las masas de agua de la categoría lago, la estimación del NCF del dato hidromorfológico se realizará de 
acuerdo al Protocolo de caracterización hidromorfológica en lagos (pendiente de publicación).

Los criterios para la estimación del NCF serán los mismos que para la categoría ríos.
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C.  MSPF Embalses

En el caso de las masas de agua muy modificadas asimilables a lagos, embalses, no se realiza caracterización 
hidromorfológica, por lo que este bloque no aplica en la estimación del NCF de la evaluación del potencial 
ecológico. 

1.1.3.	 NCF de los datos biológicos

El NCF de los datos de cada uno de los EC-BIO se estimará para cada parámetro contemplado en la evaluación 
del estado o potencial ecológico de cada masa, teniendo en cuenta el siguiente esquema:

Factores Componentes de cada factor

BIO

1 à Condiciones 
hidrometereológicas

A. Año hidrológico 
B. Momento del muestreo
C. Situaciones hidrológicas 

2 à Muestreos A. Idoneidad del Muestreador
B. Desarrollo del muestreo

3 à Análisis/ Determinaciones A. Idoneidad del analista y calidad del ensayo
B. Análisis o determinación

4 à Índice A. Seguridad del índice

5 à Condiciones de referencia y 
Máximo potencial

A. MSPF naturales. Condición de referencia
A. MSPF muy modificadas. Máximo potencial 
ecológico

H
Este proceso se repite para 

cada EC-BIO è El NCF de los EC-BIO tendrá en cuenta todos los datos biológicos utilizados y será el 
peor valor estimado

Tabla 79: Factores y componentes que determinan el NCF de los datos biológicos.

El NCF de los EC-BIO tendrá en cuenta todos los datos biológicos utilizados y será el peor valor estimado.

A.  NCF de los Factores EC-BIO

A1.  Condiciones hidrometereológicas

El factor las “condiciones hidrometereológicas” se estima atendiendo a las características del año hidrológico, 
el momento del muestreo y la situación hidrológica.

è A. Año hidrológico

Se considerará que el año hidrológico es anómalo cuando esta circunstancia se refleje en algún documento 
oficial publicado. 

El NCF de este componente es:

•	 ALTO: si el año hidrológico es normal. 

•	 BAJO: si el año hidrológico es anómalo.
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è B. Momento del muestreo

Los muestreos de cada EC-BIO deberán realizarse dentro de los periodos indicados en los Protocolos de mues-
treo oficiales. Aun así, el momento concreto en el que se ha realizado el muestreo, dentro de ese periodo, puede 
ser adecuado para obtener toda la información necesaria para el cálculo de índices asociado a cada EC-BIO o no.

Esta información se rellenará en los estadillos de campo asociados al muestreo de cada EC-BIO. 

El NCF de este componente es:

•	 ALTO: si el momento de muestreo es el adecuado para todos los EC-BIO muestreados.

•	 BAJO: si el momento de muestreo no es el adecuado para alguno de los EC-BIO muestreados.

Si durante la identificación o determinación de los EC-BIO se concluye que el momento de muestreo no es 
adecuado, se podrá decidir no muestrearlo o excluirlo de la evaluación del estado. 

En relación a la temporalidad de las masas y al momento de muestreo se deberá tener en cuenta lo si-
guiente:

•	 En las masas permanentes o con temporalidad muy acotada en el tiempo (Ej.: sequía estival), la ven-
tana temporal de muestreo óptimo es muy amplia.

•	 En las masas con temporalidad más acusada, la ventana temporal de muestreo es muy reducida.

•	 En las masas efímeras, al tener agua en momentos puntuales, las comunidades biológicas que se esta-
blecen pueden no ser equivalentes a las contempladas en los índices biológicos actuales.

De acuerdo con lo indicado anteriormente, en las masas efímeras el NCF del momento del muestreo será 
siempre bajo y los indicadores biológicos podrán excluirse de la evaluación.

è C. Situaciones hidrológicas

Se considerarán situaciones hidrológicas extremas las crecidas o periodos de cauce seco en los días previos al 
muestreo (20 días).

Este dato influirá en los muestreos de todos los elementos de calidad. 

El NCF de este componente es:

•	 ALTO: Si el muestreo se realiza en de situaciones hidrológicas normales.

•	 BAJO: Si el muestreo se realiza después de situaciones hidrológicas extremas.

Si ha habido periodos de cauce seco o crecidas previas al muestreo (20 días), se podrá decidir no muestrear 
el EC-BIO o excluirlo de la evaluación del estado si el problema se ha detectado posteriormente.

Para poder cumplimentar esta información, los técnicos de campo tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

•	 Periodos de cauce seco: En tramos de río o lagos con posibilidad de secarse en los momentos óptimos 
de muestreo, se consultará con el personal indicado por el Organismo de cuenca si han estado secos en 
los en los últimos 20 días previos al muestreo.

•	 Crecidas: Se considerarán únicamente las crecidas que afecten a los EC-BIO muestreados, para ello al 
realizar el muestreo se observarán los siguientes indicios (si se observara cualquiera de estos indicios hay 
que verificar con el personal del Organismo de cuenca si la crecida se ha producido en los últimos 20 
días):
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RÍOS Presencia de restos vegetales o líticos en las orillas o riberas bajas.

Base de los árboles o sustrato de orillas húmedo o mojado.

Signos de movimiento en el sustrato de orillas o ribera baja. Volteo de sedimentos grue-
sos, barras movilizadas o con formación reciente.

LAGOS Identificar en la orla vegetal que rodea la MSPF si se observan coloraciones y pigmentacio-
nes en el perímetro de vegetación que está en contacto con la lámina de agua, derivados 
del incremento de humedad y de los restos de sedimentos finos que han quedado pega-
dos a las estructuras vegetales. 

EMBALSES Presencia de depósitos de sedimentos finos y de restos vegetales.

Identificar coloraciones y pigmentaciones en el talud del vaso del embalse derivados del 
incremento de humedad.

A2.  Muestreo

El factor “Muestreo” se estima atendiendo a la idoneidad del muestreador y el desarrollo del muestreo. Se 
tomará el peor valor de los 2 componentes indicados del factor.

è A. Muestreador 

Se valora la idoneidad del muestreador, su preparación y experiencia. Se valora para cada EC-BIO muestreado.

El NCF de este componente es:

•	 ALTO: Si el laboratorio está acreditado en el muestreo de cada EC-BIO (y en la acreditación se ha 
validado al técnico concreto asociado al muestreo) o si la experiencia del técnico en el muestreo con-
creto es de más de cinco años.

•	 BAJO: Si el laboratorio no está acreditado y la experiencia del muestreador es inferior a cinco años.

è B. Muestreo

Este componente se refiere a las características del muestreo de los EC-BIO. Los componentes a evaluar acer-
ca de la calidad del muestro difieren según sea la categoría de la MSPF (río, lago o embalse) y el EC-BIO y se 
valorará de la siguiente manera: 

RIOS: Muestreo de macroinvertebrados

Condicionantes del 
muestreo

-	 Hábitats presentes y su accesibilidad
-	 Porcentaje que ocupan cada uno de los hábitats presentes en el tramo de muestreo
-	 Repartición de los esfuerzos de muestreo entre los hábitats presentes
-	 La turbidez de agua dificulta la visibilidad del fondo

Nivel de confianza

•	 ALTO: Si se muestrean todos los hábitats en función de su presencia en el medio
•	 MEDIO: Si se muestrean todos los hábitats, pero no en función de su presencia en el medio si no de su 

accesibilidad o turbidez tal que dificulta ver con claridad el fondo
•	 BAJO: No se pueden muestrear todos los hábitats o turbidez muy alta de modo que no es posible ver con 

claridad el fondo. Se recomienda no muestrear

ANEXO 2. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUAS SUPERFICIALES



262

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

RIOS: Muestreo de diatomeas

Condicionantes
del muestreo

-	 Luz
-	 Corriente 
-	 Sustrato donde se realiza el muestreo
-	 Distribución de los sustratos utilizados para el muestreo en el tramo. Teniendo en cuenta que, para obtener 

una mayor información del tramo, es necesario muestrear más de un canto o superficie de muestreo y que 
esté localizado a lo largo del tramo. No conviene muestrear un solo punto

Sustratos adecuados para el muestreo:
	� Sustrato duro: cantos
	� Sustrato artificial: sustratos como ladrillos y otros sustratos duros colocados en el tramo de muestreo al 

menos durante 20 días. Especificar en el estadillo de campo el tiempo de exposición del sustrato en el 
medio

	� Estructura: pilares de puentes, azudes, defensas, etc.
	� Se anotará en el estadillo de muestreo el sustrato del que procede
	� Toda la muestra deberá proceder del mismo tipo de sustrato

No se debe muestrear sobre macrófitos o sustratos finos, ya que la comunidad de diatomeas es diferente a la 
establecida sobre los sustratos duros

Nivel de confianza

•	 ALTO: Si la muestra procede de zonas con luz y corriente y de más de un canto o sustrato duro equivalente
•	 MEDIO: Si la muestra procede de un tramo sin luz o corriente y sólo de un canto o sustrato duro 

equivalente
•	 BAJO: Si la muestra procede de un tramo sin corriente ni luz. Independientemente de si se ha tomado más 

de un canto

RIOS: Muestreo de macrófitos

Condicionantes
del muestreo

-	 Accesibilidad de los hábitats presentes (hay que muestrear todos los taxones de macrófitos, de los grupos 
indicados en el protocolo, en los distintos hábitats del tramo)

-	 Estimación del porcentaje de ocupación de cada taxón

Nivel de confianza

•	 ALTO: Todo el tramo es accesible y se puede estimar el porcentaje de ocupación de cada taxón (se puede 
ver todo el fondo)

•	 MEDIO: Hay partes del tramo inaccesibles, pero se pueden muestrear todos los hábitats. La estimación del 
porcentaje de ocupación es imprecisa, por dificultad de acceso o visibilidad

•	 BAJO: No se puede acceder a partes del tramo y/o está muy turbio. No es posible muestrear todos los 
taxones ni estimar adecuadamente la ocupación. Se recomienda no muestrear

RIOS: Muestreo de peces

Muestreo peces para el Indicador EFI+ 

Condicionantes
del muestreo

-	 Hábitats presentes y accesibilidad a los mismos
-	 Visibilidad

Nivel de confianza

•	 ALTO: Todo el tramo es accesible, pueden muestrear todos los hábitats y hay visibilidad
•	 MEDIO: Hay partes del tramo inaccesibles, pero se pueden muestrear todos los hábitats y hay visibilidad
•	 BAJO: No se pueden muestrear todos los hábitats o hay partes del tramo inaccesibles, o se pueden 

muestrear todos los hábitats, pero la turbidez impide ver adecuadamente el fondo

Obtención del IIdeH

Condicionantes
del muestreo -	 Desarrollo de los trabajos de gabinete y de campo previstos en los protocolos HMF

Nivel de confianza

•	 ALTO: Realización todas las tareas requeridas en los protocolos HMF (campo y gabinete) con el grado de 
definición que se exige

•	 MEDIO: Realización de las tareas de campo y gabinete, pero algunas sin el grado de definición exigido, o 
faltan algunas tareas por dificultad de acceso o falta de datos (suplido por aproximaciones)

•	 BAJO: Realización sólo de tareas de gabinete, sin campo

NCF del EFI+ Integrado

Condicionantes
del muestreo

Las señaladas anteriormente: 
-	 Hábitats presentes y accesibilidad a los mismos
-	 Visibilidad
-	 Desarrollo de los trabajos de gabinete y de campo previstos en los protocolos HMF

Nivel de confianza

•	 ALTO: Si se utiliza indicador integrado completo
•	 MEDIO: Si se utilizan solo IIdeH o si se utiliza el EFI+Integrado, pero tiene NCF bajo alguno de sus 

componentes
•	 BAJO: Si se utiliza sólo el EFI+ o si los IIdeH son estimados porque no hay trabajo de campo

El 2.- describe el procedimiento de cálculo del EFI+Integrado
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LAGOS: Muestreo de macroinvertebrados

Condicionantes del 
muestreo

-	 Hábitats presentes y su accesibilidad
-	 Visibilidad de los hábitats

Nivel de confianza
•	 ALTO: Se muestrean todos los hábitats (son accesibles) y con visibilidad adecuada
•	 BAJO: No se pueden muestrear todos los hábitats, por no ser accesibles, y/o la turbidez es tan elevada 

que no puede realizarse el muestreo completo

LAGOS: Muestreo de macrófitos

Condicionantes del 
muestreo

-	 Accesibilidad
-	 Porcentaje de ocupación de los distintos grupos taxonómicos de macrófitos seleccionados
-	 Visibilidad de los hábitats

Nivel de confianza

•	 ALTO: Todo el lago es accesible y se puede estimar el porcentaje de ocupación de cada taxón (se puede 
ver todo el fondo)

•	 MEDIO: Hay partes del tramo inaccesibles, pero se pueden muestrear todos los hábitats. La estimación 
del porcentaje de ocupación es imprecisa, por dificultad de acceso o visibilidad

•	 BAJO: No se puede acceder a partes del tramo y/o está muy turbio. No es posible muestrear todos los 
taxones ni estimar adecuadamente la ocupación

LAGOS (Y EMBALSES): Muestreo de Fitoplancton

Condicionantes del 
muestreo

-	 Visibilidad para realizar la medición del disco de Secchi
-	 Presencia y situación de pico de clorofila

Nivel de confianza

Lectura del disco de Secchi:
•	 ALTO: Si la lectura del disco de Secchi se puede hacer en condiciones óptimas
•	 BAJO: Si se identifican factores que dificulten la medida, hasta el punto en que el muestreador considere 

la misma inapropiada
•	 NCF de profundidad de los picos de clorofila

Situación de picos profundos de clorofila fuera (total o parcialmente) de la muestra integrada:
•	 ALTO: Si no hay pico profundo de clorofila o el mismo queda dentro de la profundidad de la muestra 

integrada
•	 MEDIO: Si el pico de clorofila se desarrolla parcialmente por debajo de la profundidad de la muestra 

integrada
•	 BAJO: Si el pico profundo de clorofila se desarrolla íntegramente por debajo de la profundidad de la 

muestra integrada

Fitoplancton:
•	 ALTO: Si la lectura del disco de Secchi se puede hacer en condiciones óptimas y no hay pico profundo 

de clorofila o el mismo queda dentro de la profundidad de la muestra integrada
•	 MEDIO: Si hay pico de clorofila a, pero se desarrolla parcialmente por debajo de la profundidad de la 

muestra integrada
•	 BAJO: Si la lectura del disco de Secchi es inadecuada o hay pico profundo de clorofila y se desarrolla 

íntegramente por debajo de la profundidad de la muestra integrada

Las exclusiones propuestas en el uso de determinados EC como consecuencia de baja fiabilidad del punto 
de muestreo (turbidez, accesibilidad y otras) podrán no ser tenidos en cuenta siempre y cuando el conocimien-
to sobre la MSPF sea lo suficientemente profundo (datos históricos, estudios y otros conocimientos) y se haga 
mención expresa de tal circunstancia.

A3.  Análisis y determinaciones

El factor “Análisis y determinaciones” se estima atendiendo a la idoneidad del analista y a la calidad del análisis 
o determinación.

è A. Analista y ensayo

Se estima la idoneidad del analista y la calidad del ensayo. Se valora para cada EC-BIO analizado. 

El NCF asociado a este componente es:

•	 ALTO: Si el ensayo está acreditado conforme a la Norma UNE 17025 o equivalente, para cada EC-BIO 
y el técnico que realiza el ensayo está validado en la acreditación, o si la experiencia del analista es 
de más de cinco años.
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•	 BAJO: Si el ensayo no está acreditado y la experiencia del analista es inferior a cinco años.

è B. Análisis o determinación

Se valora para cada muestra y contempla el estado de conservación de la misma.

El NCF de este componente es:

•	 ALTO: Si la muestra está bien conservada.

•	 BAJO: Si la muestra está mal conservada.

A4.  Índice

El factor “Índice” valora la incertidumbre asociada al indicador biológico conforme a lo señalado en el Anexo II 
del RDSE y al resultado de los ejercicios de intercalibración. Así mismo, se tendrá en cuenta la valoración que cada 
Organismo de cuenca hace del Índice en el ámbito territorial de su demarcación.

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: Si el anexo II del RDSE indica que el índice no requiere mejorar el NCF o está intercalibrado.

•	 MEDIO: Si el método está intercalibrado pero la respuesta estadística frente a las presiones no es 
suficientemente robusta. (Como las métricas del OFALAM).

•	 BAJO: Si el anexo II del RDSE indica que el Índice requiere mejorar el NCF, o no está intercalibrado 
o si los estudios realizados para intercalibrar el método consideran que es necesario mejorarlo. (Este 
es el caso de la métrica de eutrófia del OFALAM).

En el caso del índice de peces EFI+ Integrado, el NCF se estima en función del grado de aplicación del 
indicador de acuerdo a los siguientes criterios:

•	 ALTO: si se utiliza el EFI+ Integrado completo, es decir, se ha calculado en EFI+ y los indicadores 
indirectos de hábitat (en adelante IIdeH).

•	 MEDIO: si se utilizan sólo los IIdeH, o bien, si se calcula el EFI+ Integrado pero el NCF de alguno de 
sus componentes es bajo.

•	 BAJO: si se utiliza sólo el indicador EFI+ o si los IIdeH son estimados mediante estudio en gabinete, 
sin trabajo de campo.

A5.  Condiciones de referencia y máximo potencial

è A. MSPF naturales. Condición de referencia

En el caso de las masas de agua naturales se valora la incertidumbre asociada a la condición de referencia, 
según lo indicado en el Anexo II del RDSE y de acuerdo con la valoración que cada Organismo de cuenca hace 
del Índice en el ámbito territorial de su demarcación.

El NCF de es este factor:

•	 ALTO: si el anexo II del RDSE no indica que el valor de la condición de referencia se ha obtenido 
con elevada incertidumbre estadística o a partir de datos insuficientes por interpolación y criterio de 
experto.

•	 BAJO: si el anexo II del RDSE indica que el valor de la condición de referencia se ha obtenido con ele-
vada incertidumbre estadística o a partir de datos insuficientes por interpolación y criterio de experto.

El NCF de este factor se evalúa para cada Índice, el valor final del NCF viene determinado por el peor NCF 
de los indicadores utilizados en la evaluación. Se podrían eliminar de la evaluación los Índices con una elevada 
incertidumbre que puedan desvirtuar la evaluación del estado de la MSPF.
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è B. MSPF muy modificadas. Máximo potencial ecológico 

En las masas de agua muy modificadas ríos, en la estimación del NCF del máximo potencial ecológico se 
tendrá en cuenta la evaluación del potencial. Se deberá verificar el conocimiento adecuado de la relación 
entre hidromorfología e elementos de calidad biológica y el ajuste del potencial máximo a las características y 
problemas específicos de la MSPF, así como si la evaluación se ha realizado por medio de una aproximación o 
ajustado a específicamente a la masa de agua concreta. 

El NCF de este factor es:

•	 ALTO: si el máximo potencial ecológico de todos los indicadores se ha ajustado específicamente para 
la masa. (Método A de definición del LCC)

•	 BAJO: si el máximo potencial ecológico se ha evaluado por medio de una aproximación. (Método B 
de definición del LCC)

B.  NCF del punto de muestreo

El NCF del punto de muestreo se valora si la ubicación es idónea para lo cual los criterios dependen en función 
de la categoría de la MSPF.

B1.  MSPF de la categoría río

En el caso de las MSPF de la categoría río, el NCF asociado al punto de muestreo se evaluará según el siguiente 
esquema:

Factores Componentes de cada factor

NCF DEL 
PUNTO DE MUESTREO 1 à Ubicación del punto de 

muestreo
A. Representatividad de la MSPF
B. Ubicación adecuada

Tabla 80: Factores y componentes que determinan el NCF del punto de muestreo en ríos.

Los puntos de muestreo de los programas de control de vigilancia y de control operativo20 deberán estar 
situados de acuerdo a los siguientes requisitos:

	- Representatividad. Situarse en tramos representativos de la MSPF, según su tipología, grado de na-
turalidad, usos del suelo y presiones.

	- Ubicación adecuada. Localizarse en puntos que permitan recoger la mayor información posible de la 
situación de la MSPF, para lo que deberá estar situado en el último tercio de la MSPF o a lo largo de 
la misma si no hay presiones significativas ni confluyen tributarios aguas abajo del punto de muestreo 
que modifiquen sustancialmente la situación de la MSPF.

Hay que tener en cuenta que los puntos de muestreo nunca podrán estar situados junto a un vertido, sino aguas 
abajo de la zona de mezcla. Si no se respetara este requisito el NCF de este bloque sería directamente bajo. 

20	Los puntos de muestreo de referencia deberán estar ubicados en tramos representativos del tipo y sin presiones significativas, los 
puntos de control adicional de zonas protegidas (ZP) se ubicarán para controlar la ZP para la que ha sido creado. Sólo se tendrán en 
cuenta en la evaluación con nivel de confianza alto si además de cumplir con las condiciones de punto de referencia o ZP cumple con 
las de operativa y vigilancia, si no, su nivel de confianza será bajo y sería más adecuado no utilizarlos para la evaluación del estado.
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El NCF asociado al punto de muestreo se considerará:

•	 ALTO: cuando cumpla los requerimientos (representatividad y ubicación) establecidos en los progra-
mas de control de vigilancia y operativo.

•	 MEDIO: cuando cumpla sólo uno de los dos elementos requeridos. En caso de que el incumplimiento 
sea relativo a su situación junto a vertidos la evaluación no deberá realizarse.

•	 BAJO: cuando no cumple ninguno de los dos elementos definidos.

Si hubiera más de un punto de muestreo en la estación de muestreo de la MSPF, sólo se evaluará el NCF de 
los que intervengan en la evaluación del estado. En el caso de ser más de uno el nivel de este bloque estará 
definido por el punto que tenga menor NCF, pudiéndose excluir su uso de la evaluación si hay uno mal ubicado 
y otro u otros bien ubicados.

B2.  MSPF de la categoría lago

Para las MSPF de la categoría lago se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

	- Si la masa está formada por un solo lago o por un complejo lagunar.

	- Si se trata de un solo lago de gran tamaño del que sólo se muestrea una parte.

En caso de que la masa sea un complejo lagunar, si el muestreo se realiza en todo el complejo lagunar o en 
uno de los lagos. Si se muestrea en uno, si es representativo de la situación del complejo lagunar21.

El NCF asociado a este bloque, en el caso de las MSPF de la categoría lago, se considerará:

•	 ALTO: Si se trata de un lago y se muestrea completo o en zona representativa del mismo. O si se 
trata de un complejo lagunar y se muestrea completo o en un lago representativo de la situación y 
tipología del complejo.

•	 BAJO: cuando el muestreo se realiza en un lago no representativo del complejo lagunar o en una 
parte de un lago grande no representativo del total del mismo.

Para la muestra de fitoplancton se tendrá en cuenta, además, que el punto seleccionado de toma de la 
muestra esté localizado en la vertical de la parte más profunda de la MSPF y se evitarán las muestras litorales 
salvo razón específica que lo justifique (nunca sustituyendo al punto de muestreo de la zona más profunda), tal 
y como se indica en el Protocolo de muestreo de fitoplancton en lagos y embalses para lagos. Si no fuera así 
se considerará que la muestra de fitoplancton tiene un NCF bajo.

B3.  MSPF Embalse

Para las MSPF de la categoría embalse se tendrá en cuenta lo especificado en el Protocolo de muestreo de 
fitoplancton en lagos y embalses para embalses:

Se seleccionará siempre un punto de muestreo localizado en la vertical de la parte más profunda de la 
MSPF y se evitarán las muestras litorales salvo razón específica que lo justifique (nunca sustituyendo al punto 
de muestreo de la zona más profunda).

El punto de muestreo se ubicará suficientemente separado de la presa para quedar aguas arriba de la ata-
guía.

21	 Si se detectaran durante los trabajos discrepancias de tipología, presiones y estado entre lagunas de un mismo complejo lagunar se 
propondrá la revisión de la definición del complejo como una única masa de agua.
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El NCF asociado se considerará:

•	 ALTO: Si el punto de muestreo cumple con las especificaciones del protocolo de muestreo de fito-
plancton.

•	 BAJO: Si el punto de muestreo no cumple con dichas especificaciones.

1.2.	BLOQUE 2: NCF de la evaluación del estado o potencial

1.2.1.	 NCF de la evaluación sin datos analíticos

Aplicando el punto 6 del anexo III. B del RDSE, cuando por carecer de datos experimentales, la evaluación del 
estado se realice por extrapolación, por deducción de la evaluación IMPRESS o por criterio de experto, el NCF 
se considerará bajo.

No obstante, y en el supuesto anterior, si la evaluación IMPRESS es completa y actualizada y se dispone de 
datos analíticos de EC-BIO del periodo anterior al evaluado, el NCF podrá aumentar a medio.

1.2.2.	 NCF de la evaluación con datos analíticos

A.  NCF de la Evaluación del estado ecológico

A1.  NCF Evaluación tipo I

La evaluación del estado tipo l, es la definida en el apartado B.1 del anexo II del RDSE. Se aplica cuando, al 
menos, una de las valoraciones de los indicadores EC-BIO tiene un NCF medio o alto, exceptuando el de peces 
que tendrá consideración independiente. 

El NCF de la evaluación tipo I está determinado por el peor de los NCF en los datos de EC-BIO estimados 
según los criterios definidos en el punto 2.2 de este protocolo; se exceptúan los siguientes casos:

	- Si únicamente hubiera datos de EC-FQ, sin datos de EC-BIO ni EC-HMF, el NCF de la evaluación será 
automáticamente bajo.

	- Si hubiera solo datos de elementos de calidad biológicos e hidromorfológicos, el NCF de la evalua-
ción del estado se determinará según el criterio general, descendiéndose un nivel en el resultado ob-
tenido, de tal modo que si el NCF se hubiera estimado alto pasará a medio y si se hubiese estimado 
medio se clasificará como bajo.

Cuando la evaluación del estado clasifique a la MSPF en estado Muy Bueno, el NCF de la evaluación se 
estimará aplicando los siguientes criterios:

	- Si los datos de los elementos de calidad hidromorfológicos tienen un NCF bajo, el NCF de la eva-
luación es bajo si se clasifica como Muy Bueno. El NCF podrá ser alto si se clasifica el estado como 
Bueno.
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En el caso de la evaluación agregada (evaluación que considera todo el periodo de planificación u otro 
diferente del anual) se estimará de igual forma, procurando partir de los datos con mayor NCF, y teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

	- Para los datos de elementos de calidad biológicos y fisicoquímicos, en el caso de la existencia de 
obras u otras circunstancias que modifiquen la dinámica fluvial en el tramo donde se ubican los pun-
tos de muestreo de la MSPF y por tanto afecten a los hábitats presentes, teniendo información sobre 
esta afección basada en el estudio de presiones, los datos de los elementos de calidad anteriores a 
la presión que modifica la dinámica fluvial se considera que tienen con un NCF bajo. En este caso 
se aconseja considerar el uso de datos posteriores a la aparición de las obras o presiones indicadas.

	- Para los datos de los elementos de calidad hidromorfológicos, si una obra posterior a la caracteriza-
ción hidromorfológica de la MSPF modifica la dinámica fluvial en el tramo posterior al en esta carac-
terización, el NCF en los datos de los elementos de calidad hidromorfológicos es bajo.

A2.  NCF Evaluación tipo II

La evaluación del estado tipo ll, se aplica en principio cuando el NCF de los indicadores EC-BIO son bajos, 
exceptuando el de peces que tendrá consideración independiente. 

La evaluación de tipo II se realiza a partir de la evaluación anual tipo l y aplicando los Indicadores Indirectos 
de Hábitat (IIdeH).

En este punto, conviene definir el concepto de “Indicador Indirecto de Hábitat” a los solos efectos de su 
uso en la evaluación del estado ecológico y de la estimación del NCF asociado:

Se entienden por Indicadores Indirectos de Hábitat (IIdeH) como la expresión de los parámetros abióticos 
que dan sustento a los elementos de calidad biológicos. Se obtienen a partir de la caracterización hidromorfo-
lógica y permiten inferir el estado biológico a través de su “soporte” hidromorfológico.

Los elementos considerados son:

	- RH: Caudal e Hidrodinámica

	- RH: Conexión con MSBT y grado de alteración de la misma

	- CM: Variación de la profundidad y anchura

	- CM: Estructura y sustrato del lecho

	- CM: Estructura de la zona ribereña

	- CR: Continuidad del río

Los IIdeH se calculan a partir de los datos obtenidos en la caracterización hidromorfológica tal como se 
describe en los Protocolos de caracterización y cálculo de métricas de hidromorfología fluvial. 

El NCF de los Indicadores Indirectos de Hábitat será el mismo que el estimado para la caracterización hi-
dromorfológica.

En la estimación del NCF de la evaluación tipo II se tendrá en cuenta la siguiente tabla:
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EVALUACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO UTILIZANDO IIdeH

NCF IIdeH RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN NCF Final

ALTO 
O 

MEDIO

La evaluación del estado usando los IIdeH 
es peor o igual al resultado obtenido con la 
Evaluación tipo I

La evaluación del estado ecológico está 
definida por el peor resultado obtenido 
con cada uno de los IIdeH

El de los IIdeH 

La evaluación del estado usando los IIdeH es 
mejor al resultado obtenido con la evaluación 
tipo I, en este caso:
Revisar periodo temporal de los datos de los EC 
y de los IIdeH
Revisar si ha habido intervenciones para la 
mejora de la dinámica fluvial

La evaluación del estado ecológico está 
definida según criterio de experto (tipo I o 
evaluación de los IIdeH) y se apoyará en el 
estudio de presiones

NCF de los datos de 
los EC si se usa la 
evaluación Tipo I

NCF de los IIdeH si es la 
evaluación Tipo II

BAJO

La evaluación del estado usando los IIdeH 
es igual al resultado de la evaluación tipo I y 
coherente con el estudio de presiones

La evaluación del estado ecológico está 
definida por el peor de los resultados 
obtenidos en la evaluación con IIdeH o en 
la evaluación tipo I

El NCF Medio

La evaluación del estado usando los IIdeH 
es diferente (mejor o peor al resultado de la 
evaluación tipo I)

La evaluación del estado ecológico está 
definida según criterio de experto (tipo I o 
evaluación de los IIdeH) y se apoyará en el 
estudio de presiones

El NCF Bajo

Tabla 81: NCF de los indicadores indirectos de hábitat.

Siendo NCF: Nivel de confianza; IIdeH: Indicador Indirecto de hábitat; Ev: Evaluación; EEco: Estado Ecológico.

Figura 68: Criterios de evaluación del estado ecológico con indicadores indirectos de hábitat.
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Para la evaluación agregada, además de la tabla anterior, se tendrán en cuenta el número de datos existen-
tes y la información que aportan, de tal forma que si hay más de un dato biológico y siempre son inferiores a 
los IIdeH la clasificación adoptada será la de los datos de los elementos de calidad biológicos, salvo que por 
criterio de experto se decida utilizar los IIdeH.

Al igual que en la evaluación tipo l, se procurará partir de los datos con mayor NCF, y teniendo en cuenta:

	- Para los datos biológicos y fisicoquímicos, en el caso de la existencia de obras u otras circunstancias 
que modifiquen la dinámica fluvial en el tramo donde se ubican los puntos de muestreo de la MSPF 
y por tanto afecten a los hábitats presentes, teniendo información sobre esta afección basada en el 
estudio de presiones, los datos de los elementos de calidad anteriores a la presión que modifica la 
dinámica fluvial se considera que tienen con un NCF bajo. En este caso se aconseja considerar el uso 
de datos posteriores a la aparición de las obras o presiones indicadas.

	- Para los datos hidromorfológicos, si una obra posterior a la caracterización hidromorfológica de la 
MSPF modifica la dinámica fluvial en el tramo posterior al en esta caracterización, el NCF en los datos 
de los elementos de calidad hidromorfológicos es bajo.

B.  NCF de la evaluación del potencial ecológico

B1.  NCF Evaluación tipo I

La evaluación del potencial ecológico tipo l, es la definida en la Guía N.º 1322, se aplica cuando el máximo po-
tencial y los límites de corte se han calculado específicamente para la masa y al menos una de las valoraciones 
de los elementos de calidad biológicos tienen un NCF medio o alto (exceptuando peces). 

El NCF de la evaluación del potencial tipo I está determinado por el peor de los NCF en los datos de los 
elementos de calidad biológicos estimados según los criterios definidos en el punto 1.1.3. de este anexo; se 
exceptúan los siguientes casos:

	- Si únicamente hubiera datos de elementos de calidad fisicoquímicos, sin datos de elementos de cali-
dad de biológicos ni hidromorfológicos, el NCF de la evaluación será automáticamente bajo.

	- Si hubiera solo datos de elementos de calidad biológicos e hidromorfológicos, el NCF de la evalua-
ción del estado se determinará según el criterio general, descendiéndose un nivel en el resultado ob-
tenido, de tal modo que si el NCF se hubiera estimado alto pasará a medio y si se hubiese estimado 
medio se clasificará como bajo.

En la evaluación agregada, al igual que en las masas naturales, se tendrá en cuenta la existencia de obras u 
otras circunstancias que modifiquen la dinámica fluvial en el tramo a la hora de seleccionar los datos con mayor 
NCF para realizar la evaluación.

B2.  NCF Evaluación tipo II

La evaluación del potencial tipo II, es de aplicación cuando los elementos de calidad biológicos se evalúan de 
manera aproximada, utilizando los umbrales de la MSPF en condiciones naturales o por el método del escalón 
o cuando todos los datos de los elementos de calidad biológicos tienen un NCF bajo.

En este caso la evaluación se realiza a través de los IIdeH y el máximo potencial se define a partir de la caracte-
rización HMF y una vez aplicadas todas las medidas de mitigación posibles. Los límites de cambio de clase se de-
finirán de acuerdo con lo establecido en la Guía de evaluación del estado y lo dispuesto en la Tabla 22 y Figura 24.

22	 Overall Approach to the Classification of Ecological Status and Ecological Potential
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Para la estimación del NCF de la evaluación del potencial tipo II se utilizará la misma tabla utilizada para la 
estimación del NCF de la evaluación del estado tipo II de las MSPF naturales.

De igual forma que en las MSPF naturales, para la evaluación agregada, además de la tabla se tendrán en 
cuenta el número de datos existentes y la información que aportan.

2.	 NCF del Estado químico de las MSPF

Aquellas MSPF catalogadas como sin riesgo químico en función del estudio IMPRESS más actualizado y no se 
hayan realizado controles de sustancias prioritarias y otros contaminantes vertidos, llevarán asociado un NCF 
medio en la clasificación de su estado químico.

Aquellas MSPF en riesgo en la que por algún motivo no se han podido realizar los controles necesarios y 
no se dispusiera de datos y haya sido necesario recurrir a algún tipo de extrapolación o al criterio de experto 
llevarán asociada un NCF bajo en la clasificación del estado químico.

El resto de MSPF, para las que se evaluará el estado químico teniendo en cuenta el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental (NCA), se ajustarán a las consideraciones incluidas en los siguientes apartados 
en relación con el NCF, con una excepción: las MSPF catalogadas sin riesgo químico en las que sí se hayan 
realizado controles de sustancias prioritarias y otros contaminantes y por tanto la evaluación se realice a través 
del cumplimiento de las NCA llevarán asociado un NCF alto si a través de esa evaluación se concluye que el 
estado químico de la MSPF es bueno.

Figura 69: Esquema de la evaluación del riesgo químico en una MSPF.
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2.1.	NCF de la evaluación anual del estado químico

1.	 En relación con la toma de muestra, para que el NCF asociado a la misma sea alto se tienen que cumplir 
las siguientes consideraciones (en caso contrario el NCF asociado será bajo):

•	 Que el punto de muestreo esté situado en tramos representativos de la MSPF según tipología, grado 
de naturalidad, usos del suelo y presiones y fuera de la zona de mezcla.

•	 Que el muestreador tenga más de cinco años de experiencia.

•	 Que el número de tomas anuales se ajuste a los requerimientos legales, aunque podrá justificarse una 
frecuencia menor debido a la existencia de periodos de cauce seco o a otras situaciones anómalas o 
excepcionales. Además, dados la amplia distribución y los plazos de recuperación prolongados que 
se prevén para las sustancias que se comportan como PBT ubicuas,hay que tener en cuenta que la 
frecuencia del seguimientopara esas sustancias puede reducirse hasta el nivel mínimo suficiente para 
un análisis fiable de tendencia a largo plazo, sin que esto suponga un incumplimiento de los reque-
rimientos legales.

•	 Para el caso del muestreo en biota, que se cumplen las especificaciones incluidas en el Protocolo 
oficial de muestreo en biota (en elaboración).

2.	 En relación con el método analítico, como regla general se asociará un NCF alto siempre y cuando el LQ 
del método analítico empleado sea igual o inferior a la NCA (NCA-MA, NCA-Biota y/o NCA-CMA). Además, 
para que el NCF asociado al análisis sea alto, el ensayo tendrá que contar con la acreditación pertinente 
conforme a los criterios recogidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 u otra norma equivalente aceptada 
internacionalmente y la experiencia del analista deberá ser de más de 5 años.

3.	 En relación con el cálculo de medias anuales y su comparación con las NCA-MA para la evaluación del 
estado químico anual, el NCF asociado será alto salvo en los siguientes supuestos: 

•	 Si la concentración resultante (media anual) es igual a la NCA-MA, se evaluará como que alcanza el 
buen estado químico, aunque con un NCF medio. No obstante, se puede recurrir al criterio de exper-
to, apoyándose en el estudio de presiones y en el estudio histórico de los datos, para subir el NCF 
asociado a esa evaluación a alto.

•	 Si sólo existe un LQ para la sustancia en cuestión, la NCA-MA es menor que el LQ y tenemos algún 
valor cuantificado de la sustancia, si al calcular la media con los criterios del RDSE el resultado final 
es ≥ LQ (y por tanto mayor que la NCA-MA), no alcanzará el buen estado químico y el NCF de su 
evaluación será bajo.

•	 Si existen varios LQ para la sustancia en cuestión: 

	- Si todos los valores que tenemos de la sustancia son menores que los LQ y algunos LQ están por 
encima de la NCA-MA, el estado se clasificará como bueno con un NCF medio siempre y cuando 
la media anual calculada conforme a los criterios del RDSE sea inferior a la NCA-MA.

	- Si tenemos algún valor cuantificado y la NCA-MA es menor que todos los LQ, cuando la media 
calculada sea ≥ LQ mayor de la serie de datos, no alcanzaría el buen estado químico y el NCF 
asociado a la evaluación del estado dependerá de la proporción de datos que estén por debajo 
del LQ (si la proporción es alta el NCF será bajo).

	- Si tenemos algún valor cuantificado y algunos LQ están por encima de la NCA-MA el NCF aso-
ciado a la evaluación del estado dependerá de la proporción de datos que estén por debajo de 
límites de cuantificación superiores a la NCA-MA (si la proporción es alta el NCF será bajo).

•	 Para aquellos casos en los que se cumpla la premisa incluida en el artículo 18.2. del RDSE, esto es, 
cuando el valor medio calculado se considere «inferior al límite de cuantificación», y el límite de cuan-
tificación de dicha técnica sea superior a la NCA, el resultado para la sustancia objeto de la medición 
no se tendrá en cuenta a efectos de evaluar el estado químico general de dicha MSPF y no procederá 
establecer un NCF.
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4.	 Para el caso de mediciones puntuales y su comparación con las NCA pertinentes (NCA-Biota y/o NCA-
CMA) el NCF asociado a la evaluación del estado químico será alto salvo que la concentración resultante 
sea igual a la NCA, en cuyo caso se evaluará como que alcanza el buen estado químico, aunque con un NCF 
medio. No obstante, se puede recurrir al criterio de experto, apoyándose en el estudio de presiones y en el 
estudio histórico de los datos, para subir el NCF asociado a esa evaluación a alto.

Además, para el caso de la NCA-CMA, si todos los valores que tenemos de la sustancia son inferiores al LQ, 
pero tenemos algún LQ por encima de la NCA- CMA, se evaluará como que alcanza el buen estado químico 
atendiendo a la concentración máxima admisible, pero con un NCF bajo. 

En el caso de que no se pueda valorar el estado químico debido a que todos los valores que tengamos 
para el año evaluado sean inferiores al LQ, pero este a su vez sea superior a la NCA-Biota y/o NCA-CMA, 
no procederá establecer un NCF.

5.	 Para cada sustancia se evaluará el estado químico y se le asociará el NCF correspondiente con la evaluación 
más desfavorable de su valoración respecto al cumplimiento de la NCA-MA o NCA-Biota y NCA-CMA. 

6.	 El estado químico de la MSPF corresponde a la clasificación peor de cada una de las sustancias del anexo 
IV del RDSE.

Si la MSPF en cuestión se clasifica como que no alcanza el buen estado por una única sustancia, dicha cla-
sificación llevará asociado un NCF resultante de la combinación del NCF asociado a la evaluación con esa 
sustancia y del NCF asociado a la toma de muestra y análisis, asignándole el NCF más bajo de ambos. 

Si la MSPF se clasifica como que no alcanza el buen estado por varias sustancias, se asociará a la evaluación 
del estado químico un NCF alto si al menos una de esas sustancias lleva asociado un NCF alto, y siempre y 
cuando el NCF asociado a la toma de muestra y análisis también sea alto. En caso contrario, el NCF asocia-
do será bajo o medio, según el caso.

Si la MSPF se clasifica como en buen estado químico por todas las sustancias, el NCF asociado a dicha 
clasificación será alto siempre y cuando más del 40% de esas sustancias lleven asociado un NCF alto en su 
evaluación y el NCF asociado a la toma de muestra y análisis también sea alto. Si el porcentaje de sustancias 
que llevan asociado un NCF alto es del 40% (y el NCF asociado a la toma de muestra y análisis también es 
alto), la MSPF se clasificará en buen estado químico con un NCF medio. En el resto de casos, el NCF aso-
ciado a su clasificación en buen estado será bajo.

2.2.	NCF de la evaluación agregada del estado químico

A.  Valoración del cumplimiento de NCA-MA

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el último año del período, el NCF 
asociado a la evaluación del estado químico del período será el más bajo de los NCF asociados a la evaluación, 
toma de muestra y análisis del último año considerado.

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el promedio de las medias 
anuales, y en todos los años se obtiene la misma evaluación, el NCF asociado a dicha evaluación global será 
alto siempre y cuando los NCF resultantes de la evaluación anual sean altos en al menos 3 de los 6 años del 
período y el NCF asociado a la toma de muestra y análisis de esos años también sea alto. En caso contrario el 
NCF será bajo o medio, según el caso.

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el promedio de las medias anua-
les, y los resultados de la evaluación de esos años es desigual (no todos los años cumple el buen estado o no 

ANEXO 2. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUAS SUPERFICIALES



274

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

todos los años incumple), el NCF asociado a dicha evaluación global se particularizará caso a caso atendiendo 
al criterio de experto, aunque de forma general se podría considerar alto si la evaluación anual, así como la 
toma de muestra y análisis, de al menos tres años del período llevaran asociado un NCF alto.

En cualquier caso, si el promedio de las medias anuales es igual a la NCA-MA la clasificación del buen esta-
do químico tendrá asociada un NCF medio.No obstante, se puede recurrir al criterio de experto, apoyándose 
en el estudio de presiones y en el estudio histórico de los datos, para subir el NCF asociado a esa evaluación 
a alto, siempre y cuando el NCF asociado a la toma de muestra y análisis sea alto en al menos 3 de los 6 años 
del período.

Si el promedio de las medias anuales es menor o igual a la NCA-MA,pero la media anual de los dos últimos 
años es mayor a la NCA-MA, se considera que esa MSPF no alcanza el buen estado químico y el NCF asociado 
a esa evaluación será bajo.

En caso de tener datos brutos de 3 años o menos se utilizará directamente el promedio de las medias anua-
les de esos años en la comparación con la NCA-MA y se asociará a la evaluación del estado químico para el 
período completo un NCF bajo.

B.  Valoración del cumplimiento deNCA-Biota

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el último año del período, el NCF 
asociado a la evaluación del estado químico del período será el más bajo de los NCF asociados a la evaluación, 
toma de muestra y análisis del último año considerado.

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el promedio de los valores anuales, 
y en todos los años se obtiene la misma evaluación, el NCF asociado a dicha evaluación global será alto siem-
pre y cuando los NCF resultantes de la evaluación anual sean altos en al menos 3 de los 6 años del período y 
el NCF asociado a la toma de muestra y análisis de esos años también sea alto. En caso contrario el NCF será 
bajo o medio, según el caso.

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el promedio de los valores anua-
les, y los resultados de la evaluación de esos años es desigual (no todos los años cumple el buen estado o no 
todos los años incumple), el NCF asociado a dicha evaluación global se particularizará caso a caso atendiendo 
al criterio de experto, aunque de forma general se podría considerar alto si la evaluación anual, así como la 
toma de muestra y análisis de al menos tres años del período llevaran asociado un NCF alto.

En cualquier caso, si el promedio de los valores anuales es igual a la NCA-Biota la clasificación del buen es-
tado químico tendrá asociada un NCF medio.No obstante, se puede recurrir al criterio de experto, apoyándose 
en el estudio de presiones y en el estudio histórico de los datos, para subir el NCF asociado a esa evaluación 
a alto, siempre y cuando el NCF asociado a la toma de muestra y análisis sea alto en al menos 3 de los 6 años 
del período.

Si el promedio de los valores anuales es menor o igual a la NCA-Biota, pero los valores de los dos últimos 
años superan la NCA-Biota, se considera que esa MSPF no alcanza el buen estado químico y el NCF asociado 
a esa evaluación será bajo.

En caso de tener datos brutos de 3 años o menos se utilizará directamente el promedio de los valores anua-
les de esos años en la comparación con la NCA-Biota y se asociará a la evaluación del estado químico un NCF 
bajo.
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C.  Valoración del cumplimientodeNCA-CMA

Si la evaluación del estado químico para el período completo se realiza con el cálculo del P(95) y su compara-
ción con la NCA-CMA, el NCF asociado a la evaluación será alto siempre y cuando el NCF asociado a la toma 
de muestra y análisis sea alto en al menos tres de los seis años del período, salvo dos excepciones:

•	 Si el P(95) es mayor a la NCA-CMA y todos los incumplimientos por máximas admisibles se incluyen entre 
los dos primeros años del plan, se podría exceptuar y evaluar como que alcanza el buen estado químico 
con un NCF bajo. Para aplicar esta excepción es necesario tener datos de los 6 años del período.

•	 Si el P(95) es igual a la NCA-CMA la clasificación del buen estado químico tendrá asociada un NCF me-
dio. No obstante, se puede recurrir al criterio de experto, apoyándose en el estudio de presiones y en el 
estudio histórico de los datos, para subir el NCF asociado a esa evaluación a alto, siempre y cuando el 
NCF asociado a la toma de muestra y análisis sea alto en al menos 3 de los 6 años del período.

Si todos los valores que tenemos para el período completo son inferiores al LQ, el NCF asociado a esta 
evaluación será alto siempre y cuando el NCF asociado a la toma de muestra y análisis sea alto en al menos 
tres de los seis años del períodoy ninguno de los LQ supere la NCA-CMA. En caso contrario el NCF será bajo.

Si todos los valores que tenemos para el período completo son inferiores a la NCA-CMA, el NCF asociado 
a esta evaluación será alto siempre y cuando el nivel de confianza asociado a la toma de muestra y análisis en 
al menos tres de los seis años del período sea alto. En caso contrario el NCF será bajo.

En caso de tener datos brutos de 3 años o menos se utilizará la concentración máxima de esos años en la 
comparación con la NCA-CMA y se asociará a la evaluación del estado químico un NCF bajo.

D.  Evaluación del estado químico global

Para cada sustancia se evaluará el estado químico del período completo y se le asociará el NCF correspondien-
te con la evaluación más desfavorable de su valoración respecto al cumplimiento de la NCA-MA o NCA-Biota 
y NCA-CMA.

El estado químico de la MSPF corresponde a la clasificación peor de cada una de las sustancias del anexo 
IV del RDSE.

Si la MSPF en cuestión se clasifica como que no alcanza el buen estado por una única sustancia, dicha clasi-
ficación llevará asociado el NCF correspondiente con la evaluación de esa sustancia.

Si la MSPF se clasifica como que no alcanza el buen estado por varias sustancias, se asociará a la evaluación 
del estado químico un NCF alto si al menos una de esas sustancias lleva asociado un NCF alto. En caso contra-
rio, el NCF asociado será bajo o medio, según el caso.

Si la masa de agua se clasifica como en buen estado químico por todas las sustancias, el NCF asociado a 
dicha clasificación será alto siempre y cuando los niveles de confianza resultantes de la evaluación anual, calcu-
lados conforme a los criterios del apartado 2.1, punto 6, de este anexo sean altos en al menos 3 de los 6 años 
del período.

ANEXO 2. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUAS SUPERFICIALES
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Anexo 3

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

1.	 NCF Estado químico de las MSBT
1.1.	 NCF del estado químico de las MSBT sin riesgo
1.2.	 NCF del estado químico de las MSBT en riesgo
	 1.2.1.	 NCF sin datos de seguimiento
	 1.2.2.	 NCF con datos analíticos
		  A.  BLOQUE 1: NCF de l os datos analíticos
		  B.  BLOQUE 2: NCF del programa de seguimiento del estado químico
		  C.  BLOQUE 3. NCF de cada test de estado químico
1.3.	 NCF de la evaluación del estado químico
1.4.	 Esquema general del protocolo de determinación del NCF en MSBT

2.	 NCF Estado cuantitativo de las MSBT
2.1.	 NCF del estado cuantitativo de las MSBT sin riesgo
2.2.	 NCF del estado cuantitativo de las MSBT en riesgo
	 2.2.1.	 NCF sin datos de seguimiento
	 2.2.2.	 NCF con datos analíticos
		  A.  BLOQUE 1: NCF de los datos analíticos
		  B.  BLOQUE 2: NCF del programa de seguimiento del estado cuantitativo
		  C.  BLOQUE 3: NCF de cada test de estado cuantitaivo

D.  NCF de la evaluación del estado cuantitativo de una MSBT en riesgo con datos analíticos
2.3.	 Esquema general del protocolo de determinación del NCF en MSBT con riesgo

1.	 NCF Estado químico de las MSBT

De conformidad con el anexo V 2.4.1 de la DMA “En el plan se ofrecerá una apreciación del nivel de fiabilidad 
y precisión de los resultados obtenidos mediante los programas de control”. Así mismo, la Guía del Reporting 
de la DMA (WFD Reporting Guidance 2022, noviembre 2019), que establece las directrices generales respecto 
a la información que los estados miembros deben proporcionar a la Comisión Europea con el fin de verificar 
el cumplimiento DMA, incluye un apartado con la determinación del nivel de confianza en la evaluación del 
estado, tanto químico como cuantitativo.

La Guía del Reporting, propone el uso de los siguientes criterios para el cálculo de niveles de confianza en 
la evaluación del estado: 

•	  ‘0’ = No existe información 

•	 ‘1’ = Nivel de confianza bajo (ej., no existen datos analíticos o no existe una buena comprensión del 
modelo conceptual de la MSBT)

•	  ‘2’ = Nivel de confianza medio (ej., número insuficiente o limitado de datos analíticos y el criterio experto 
juega un papel importante en la evaluación del estado)

•	  ‘3’ = Nivel de confianza alto (ej., número suficiente de datos analíticos y existe una buena comprensión 
del modelo conceptual de la MSBT, basado en sus características naturales y el análisis de presiones)

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Sin embargo, con el fin de homogeneizar lo máximo posible el cálculo de los NCF en las aguas continenta-
les se definirá el NCF en la evaluación del estado químico únicamente como alto, medio, bajo, incluyendo este 
último los criterios 0 y 1 que propone la Guía del Reporting. 

En los siguientes apartados se describe la metodología empleada para la determinación del nivel de con-
fianza en la evaluación del estado químico, en función del riesgo de la MSBT y la existencia o no de datos 
analíticos.

1.1.	NCF del estado químico de las MSBT sin riesgo

Según el enfoque metodológico del análisis de riesgo que plantea la DMA, podría decirse que la evaluación 
del estado se efectuada en todas las MSBT de la demarcación, ya que, una vez realizado el análisis de riesgos, 
si una MSBT no se encuentra en riesgo, es declarada directamente en buen estado. De esta manera, puede 
considerarse que el análisis del riesgo es el paso inicial de la evaluación del estado. 

En consecuencia, toda MSBT que no esté en riesgo químico será clasificada automáticamente como MSBT 
en buen estado químico, siendo el nivel de confianza en la evaluación del estado el mismo que se haya asociado 
al análisis de riesgo de la MSBT. En aquellas MSBT en las que no se haya establecido el nivel de confianza en el 
análisis de riesgo de la masa, el nivel de confianza en la evaluación del estado químico será por defecto “Medio”.

Figura 70: Determinación del nivel de confianza en la evaluación del estado químico de las MSBT según el riesgo de la masa.

EVALUACIÓN DEL RIESGO

NO EXISTE RIESGO EXISTE RIESGO

¿Se ha determinado cuál es el nivel de confianza en el 
análisis del riesgo?  

Sí No

BUEN ESTADO 
QUÍMICO 

BUEN ESTADO 
QUÍMICO 

Nivel de Confianza 
Medio

Nivel de Confianza del 
Análisis del Riesgo

Sí No

EVALUACIÓN DEL 
ESTADO A TRAVÉS 

DE LOS TEST

EVALUACIÓN DEL 
ESTADO A TRAVÉS 

DE EXTRAPOLACIÓN 
O CRITERIO EXPERO

Nivel de Confianza 
Bajo

¿Existen datos analíticos de las sustancias causantes del 
riesgo de la MSBT y de las incluidas en el Anexo II.B de 

la Directiva 2006/118 DAS?

Excepcionalmente
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1.2.	NCF del estado químico de las MSBT en riesgo

La determinación del nivel de confianza en las masas de agua subterránea declaradas en riesgo químico, se 
realizará según las indicaciones incluidas en los siguientes apartados. Para lo cual deberá valorarse en primer 
lugar, si existen o no de datos analíticos para la llevar a cabo la evaluación del estado químico. 

Figura 71: Nivel de confianza en la evaluación del estado químico de las MSBT en riesgo, en función de la existencia o no 
de datos analíticos.

1.2.1.	 NCF sin datos de seguimiento

En el caso de que la evaluación del estado químico deba realizarse sin datos analíticos, por medio de extrapo-
laciones desde otras MSBT, a través de la información procedente del estudio de presiones o mediante criterio 
experto, se considera que el nivel de confianza es bajo.

Nota: Este caso podría corresponder a las MSBT declaradas en riesgo en las que no existe información ni 
datos analíticos y deben ser evaluadas de manera excepcional mediante criterio experto o haciendo extrapo-
laciones de otras MSBT, y quedando integrado en el primer paso de la Evaluación del Estado Químico de las 
MSBT (círculo rojo).

Destacado con un círculo rojo, el NCF correspondiente a MSBT en riesgo, pero sin información o datos 
analíticos suficientes para realizar la evaluación del estado mediante los test.

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

EVALUACIÓN DEL 
ESTADOSIN DATOS 

Nivel de Confianza 
´3´ Alto, ´2´ Medio o 

´1´ Bajo, definido 
por el más  bajo de 

los 3 bloques 

Nivel de Confianza del dato

EVALUACIÓN DEL 
ESTADO CON DATOS 

Nivel de Confianza del 
Programa de Seguimiento

Nivel de Confianza en el 
Proceso de Evaluación 

Evaluación del Estado Químico con 
Nivel de Confianza Bajo

Bloques contemplados
MSBT EN 

RIESGO QUÍMICO
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Figura 72: Nivel de confianza en la evaluación de las MSBT según el riesgo de la masa.

1.2.2.	 NCF con datos analíticos

En el procedimiento de evaluación del estado químico de las masas en riesgo, concurren diferentes elementos 
y variables que afectan al grado de confianza que puede finalmente aportar dicha evaluación. El control del 
estado químico de las aguas subterráneas presenta una gran complejidad técnica desde diferentes puntos de 
vista: muestreo, analítica, infraestructura disponible (puntos de muestreo: pozos, manantiales, captaciones, 
etc.), construcción y operación de la red (métodos de muestreo, frecuencias, protocolos, etc.). Asimismo, el 
propio proceso de evaluación puede presentar gran complejidad, pues se manejan numerosas variables y se 
decide en base a diversos criterios.

Así, en el análisis de la confianza en la evaluación del estado químico de las MSBT en riesgo, pueden di-
ferenciarse hasta tres bloques de análisis (dato analítico, programa de seguimiento y proceso de evaluación), 
cada uno de los cuales presentará su propio nivel de incertidumbre asociado. El nivel de confianza final de la 
evaluación estará determinado por el peor resultado de los tres bloques mencionados (Figura 73).
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Figura 73: Esquema de la metodología propuesta para la determinación del nivel de confianza en la evaluación del estado.

Para la estimación del nivel de confianza con datos analíticos, se tendrán en cuenta los 3 bloques contem-
plados en el esquema anterior:

•	 Nivel de confianza del dato

•	 Nivel de confianza del programa de seguimiento

•	 Nivel de confianza en el proceso de evaluación 

A.  BLOQUE 1: NCF de l os datos analíticos

El nivel de confianza se estimará para cada parámetro contemplado en la evaluación del estado químico, te-
niendo en cuenta el siguiente esquema:

Factores Componentes de cada factor

NCF DEL DATO

1 à Muestreo A. Muestreador

2 à N.º Tomas A. N.º tomas/legislación

3 à Límite de cuantificación A. Límite de cuantificación /Norma legislación

H
Para cada parámetro è El NCF tendrá en cuenta el conjunto de parámetros

Tabla 82: Esquema para establecer NCF del dato.

A1.  Muestreo

El factor 1 Muestreo, contempla la idoneidad del muestreador, su preparación y experiencia. El nivel de con-
fianza asociado a este factor es:

•	 ALTO: Si el laboratorio está acreditado en la toma de muestras de aguas subterráneas o si la expe-
riencia del técnico en este tipo de muestreos es de más de cinco años.
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•	 BAJO: Laboratorio no acreditado en la toma de muestras de aguas subterráneas y experiencia del 
muestreador inferior a cinco años.

A2.  Número de tomas de muestra

El factor 2 Número de tomas de muestra, tiene en cuenta los muestreos realizados frente a los muestreos re-
queridos por la legislación para cada parámetro. El nivel de confianza del factor 2 es:

•	 ALTO: si el número de tomas se ajusta a los requerimientos legales.

•	 BAJO: si no se ajusta.

A3.  Límite de cuantificación (LQ) 

El factor 3 LQ, compara el límite aportado por el laboratorio con la norma exigida (en el caso de la evaluación 
del estado químico de las aguas subterráneas, corresponde a Valor umbral y Norma de Calidad). El nivel de 
confianza asociado a este factor se valorará de la siguiente forma:

FQ GENERALES LQ RESULTADOS NCF

Valoración de cada dato de cada parámetro

LQ > VU o NC
Resultado ≥ LQ Alto

Resultado < LQ No evaluable

LQ ≤ VU o NC

Resultado = VU o NC Bajo

Resultado > VU o NC Alto

Resultado < VU o NC Alto

* VU: Valor Umbral; NC: Norma de calidad de aguas subterráneas; LQ: Límite de cuantificación

Tabla 83: NCF asociado al LQ con los valores umbral o Norma de calidad de las aguas subterráneas.

•	 ALTO: Si se da cualquiera de los casos según los cuales es alto.

•	 BAJO: Si se da cualquiera de los casos que califica el NC como bajo.

•	 NO EVALUABLE: en estos casos el dato o indicador no podrá ser utilizado en la evaluación del estado 
químico.

En el caso de ser bajo se revisarán los datos por si se decide exceptuar el uso de un dato o parámetro. 
Cabe destacar, que para que el nivel de confianza asociado al LQ sea Alto, el ensayo tendrá que contar con la 
acreditación pertinente conforme a los criterios recogidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 u otra norma 
equivalente aceptada internacionalmente y la experiencia del analista deberá ser de más de 5 años.

El nivel de confianza del dato estará definido por el peor de todos, para todas las sustancias y parámetros 
contemplados, una vez revisados los datos y seleccionados los que vayan a ser utilizados en la evaluación del 
estado químico.

B.  BLOQUE 2: NCF del programa de seguimiento del estado químico

Muchas de las captaciones incluidas en el programa de seguimiento, no han sido construidas para este fin, por 
lo que a menudo se desconocen sus características constructivas y si las aguas captadas son representativas de 
la masa de agua subterránea sobre la que se sitúan. Por lo tanto, resulta necesario evaluar la representatividad 

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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y validez de los puntos de muestreo que conforman estas redes, así como el alcance de sus incumplimientos 
en caso de que existan. Del mismo modo, es importante determinar también el nivel de confianza en la propia 
red, con la cual se está evaluando el estado químico de la MSBT. 

Esto debería llevarse a cabo mediante un estudio detallado o diagnosis del grado de representatividad de 
dicha red o programa de seguimiento del estado de la MSBT. Este estudio o diagnosis debe incluir un análisis 
tanto de la representatividad del punto de muestreo (características constructivas, formación geológica que 
atraviesa, equipamiento, etc.), como de la propia red o programa de seguimiento (frecuencia de muestreo, 
localización de los puntos, densidad, parámetros muestreados, etc.).

Puesto que en muchos casos no se dispone de toda la información necesaria para llevar a cabo este tipo 
de estudios, debe incluirse también un análisis de la incertidumbre asociada al propio estudio o diagnosis 
realizado. En algunos casos esta incertidumbre o falta de información puede ser tal, que no sea posible esta-
blecer con seguridad si la red es representativa o no de la calidad química general de las aguas subterráneas 
de la masa. Aunque la incertidumbre se percibe a menudo como un factor negativo, es un hecho de la vida 
real, especialmente al tratar con sistemas naturales, y debe mencionarse explícitamente en lugar de ocultarlo. 
Donde sea posible, debe calcularse la incertidumbre (o nivel de confianza) que acompaña a todo mecanismo 
de transferencia de agua. De esta forma los esfuerzos futuros pueden centrarse entonces, en una mejora del 
conocimiento de los aspectos menos conocidos. (Manual Ramsar 201023). 

De este modo, y en función de si se ha realizado una diagnosis previa, el nivel de confianza para el programa 
de seguimiento se realizará teniendo en cuenta el siguiente esquema:

BLOQUE 2: NCF EN EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE EVALUACIÓN 
DEL ESTADO QUÍMICO

NCF EN LA DIAGNOSIS 
REALIZADA

NCFEN EL 
PROGRAMA DE 
SEGUIMIENTO

Resultado de la diagnosis del programa de 
seguimiento

Programa de seguimiento 
óptimo o adecuado 

Alta Alto

Media Medio

Baja Bajo

Programa de seguimiento 
deficiente 

Alta Bajo

Media Bajo

Baja Bajo

No se ha realizado una diagnosis del programa de seguimiento Bajo/Medio
(criterio experto)

Tabla 84: Matriz con NCF en los programas de seguimiento.

El nivel de confianza asociado a este bloque se considerará: 

•	 ALTO: cuando se cumplen los requerimientos establecidos para el programa de seguimiento de la 
evaluación del estado y no existe falta de información o desconocimiento. 

•	 MEDIO: cuando se cumplen los requerimientos establecidos para el programa de seguimiento de la 
evaluación del estado, pero existe falta de información o incoherencias entre la información disponible.

•	 BAJO: cuando no se cumplen los requerimientos establecidos para el programa de seguimiento de 
la evaluación del estado o la falta de información es tal que no permite establecer con seguridad si 
se cumplen estos requisitos mínimos.

23	Secretaría de la Convención de Ramsar, 2010. El manejo de las aguas subterráneas: Lineamientos para el manejo de las aguas subte-
rráneas a fin de mantener las características ecológicas de los humedales. Manuales Ramsar para el uso racional de los humedales, 4ª 
edición, vol. 11. Secretaría de la Convención de Ramsar, Gland (Suiza).
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C.  BLOQUE 3. NCF de cada test de estado químico

En este bloque, se va a determinar el nivel de confianza en el proceso de evaluación del estado químico de 
las MSBT, para el cual se aplica la metodología propuesta en la Guía Técnica para la Evaluación del Estado 
Químico de las Aguas Subterráneas. Según esta metodología el proceso de evaluación del estado químico 
está compuesto por un máximo por 5 test, en función de los criterios de uso o medioambientales a considerar. 

Para determinar el nivel de confianza en el proceso de evaluación del estado químico se seguirá el siguiente 
procedimiento:

1.	 En primer lugar, se establecerá el nivel de confianza de cada uno de los test de manera individual, en 
función de la disponibilidad de información, posibles discrepancias entre indicadores o entre indicadores 
y criterio experto. En aquellas MSBT en las se haya determinado que alguno de los test de evaluación no 
debe realizarse o “No Aplica”, tampoco deberá establecerse el nivel de confianza para dicho test. 

En aquellas MSBT donde no exista un suficiente conocimiento del modelo conceptual de la MSBT o que 
debido a la falta de información no sea posible finalizar el test, como norma general se considerará que 
el resultado del test es “Pasa el Test” y el nivel de confianza será Bajo. 

De esta manera, el nivel de confianza en el proceso de evaluación quedará integrado dentro de cada 
uno de los test, de acuerdo al proceso de ejecución de cada uno de ellos, y una vez finalizado cada test, 
se obtendrá, además del resultado para ese test (estado químico malo o superación del test), un nivel 
de confianza asociado al mismo.

Figura 74: Ejemplo de la determinación del nivel de confianza en el Test 1: Evaluación General del Estado Químico de la MSBT, 
integrado en el propio Test.
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2.	 Una vez obtenido el nivel de confianza de cada test, se establecerá como nivel de confianza del proceso 
de evaluación del estado químico el peor resultado de todos los obtenidos en los test.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE ESTADO: TEST DE ESTADO NIVEL DE CONFIANZA 
EN EL TEST

NCF EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN

TEST 1: Test General Alto Medio Bajo

El NCF en el proceso de evaluación será 
el peor resultado de todos los obtenidos 
en los test que apliquen

TEST 2: Test de Salinización u otras intrusiones Alto Medio Bajo

TEST 3: Test de MSPF asociadas a las aguas subterráneas Alto Medio Bajo

TEST 4: Test de EDAS Alto Medio Bajo

TEST 5: Test de ZPAC Alto Medio Bajo

Tabla 85: Matriz con NCF en los distintos test de evaluación cualitativa de las MSBT.

C1.  NCF del Test 1: Evaluación General del Estado Químico.

El nivel de confianza se encuentra integrado dentro de cada uno de los test y varía de acuerdo al proceso de 
ejecución de cada uno de los test. Para el Test 1: Test Evaluación General del Estado Químico, los niveles de 
confianza asignados a cada una de las preguntas y respuestas del test son los siguientes.

N.º DE PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 
DEL TEST

NCF DEL 
TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta 1 No Pasa el test NCF Alto Ninguno de los puntos de muestreo del PDS excede una Norma de 
Calidad o VU, que son el principal indicador de estado de este test

Pregunta 2 No Pasa el test NCF Alto
Aunque se supera el VU o Norma de Calidad en algún punto 
del muestreo del PDS, el alcance de este incumplimiento no es 
significativo (menor 20% del volumen total de la MSBT)

Pregunta 3 

No Estado 
químico malo NCF Alto

Todas las evidencias disponibles, validan que existe una afección 
significativa a los usos legítimos de las aguas subterráneas en la 
masa debido a causas antrópicas

Sí Pasa el test NCF Medio
Existen discrepancias entre los datos analíticos del PDS e 
investigaciones adicionales, las cuales contradicen que el alcance 
del incumplimiento sea significativo

Tabla 86: Matriz con NCF del Test 1 de Evaluación General del Estado Químico.

La siguiente figura muestra el Test 1 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.
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Figura 75: Cálculo del NCF del Test 1 de Evaluación General del Estado Químico.
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TEST 1. TEST DE EVALUACIÓN GENERAL DEL ESTADO QUÍMICO

Identifique cada una de las sustancias responsables de que la MSBT se 
encuentre en riesgo de no alcanzar el buen estado químico

¿Excede el promedio de algún  punto 
de muestreo una Norma de Calidad o  
Valor Umbral* establecido para esta 

sustancia?

¿El alcance de este incumplimiento es 
tal que puede afectar al estado general 

de la MSBT?

Sí

No
(≤ 20%)

Sí
(> 20%)

No

¿Existe información adicional que 
verifique que la MSBT está en buen 

estado?

Sí

No

PASA  EL 
TEST

ESTADO 
QUÍMICO MALO

CONTINUE CON EL SIGUIENTE TEST 

NCF 
Alto

NCF 
Alto

NCF 
Medio

NCF 
Alto

PREGUNTA 1

PREGUNTA 2

PREGUNTA 3

PREGUNTA 3
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C2.  NCF del Test 2: salinización u otras intrusiones

Como se ha comentado en el test anterior, el nivel de confianza se encuentra integrado dentro del test y varía 
de acuerdo al proceso de ejecución de cada uno de los test. Para el Test 2: Test de salinización u otras intru-
siones, los niveles de confianza asignados a cada una de las preguntas y respuestas del test son los siguientes.

N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 

DEL TEST

NCF 
DEL 
TEST

JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta 1 No Pasa el test NCF 
Alto

Ninguno de los puntos de muestreo seleccionados excede el VU, que es 
uno de los principales indicadores de estado de este test

Pregunta 2 Sí
Estado 
químico 
malo

NCF 
Alto

Se supera el VU en alguno punto de muestreo y además existen 
tendencias ascendentes significativas, que validan la existencia de una 
afección a las aguas subterráneas debido a una intrusión

Pregunta 3 

No Pasa el test NCF 
Medio

Existen discrepancias entre los datos analíticos del PDS y el resto de 
indicadores de estado de este test. Puesto que, aunque se supera el 
VU en alguno punto de muestreo, no existen tendencias ascendentes 
ni se han detectado impactos significativos debido a la presión por 
extracciones o intrusión

Sí
Estado 
químico 
malo

NCF 
Alto

Todas las evidencias disponibles, incluidos los datos de muestreo del 
PDS, validan que existe una afección significativa a las aguas subterráneas 
debido a una intrusión

Tabla 87: Matriz con NCF del Test 2 salinización u otras intrusiones de las MSBT.

La siguiente figura muestra el Test 2 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.



287 A
N

E
X

O
S

Figura 76: Cálculos del NCF del Test 2 salinización u otras intrusiones de las MSB.
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PREGUNTA 1

PREGUNTA 3

PREGUNTA 2

PREGUNTA 3
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C3.  NCF del Test 2: MSPF asociadas a las aguas subterráneas

Al igual que en los test anteriores el nivel de confianza aparece integrado dentro de cada del test y varía de 
acuerdo al proceso de ejecución de cada uno de los test. Para el Test 3: Test de masas de aguas superficiales 
asociadas a las aguas subterráneas los niveles de confianza asignados a cada una de las preguntas y respuestas 
del test son los siguientes.

N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 

DEL TEST
NCF DEL 

TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta 1 No Pasa el test NCF Alto
Ninguno de los puntos de muestreo del PDS excede el VU 
establecido para la MSPF asociada que es el principal indicador de 
estado de este test

Pregunta 2 No Pasa el test NCF Alto
Aunque se supera el VU en algún punto del muestreo del PDS, 
este no se encuentra en una zona desde la que se puedan 
transferir contaminantes desde la MSBT la MSPF asociada

Pregunta 3 

Sí Estado químico 
malo

NCF 
Medio

El cálculo de la carga contaminante transferida desde la MSBT a la 
MSPF implica gran complejidad técnica, puesto que es necesario 
disponer de un buen conocimiento del modelo conceptual, así 
como de la relación entre la MSBT y la masa superficial. Además, 
los diferentes factores y variables implicados en el cálculo, reducen 
el grado de confianza en la evaluación respecto de las preguntas 
anteriores, independientemente del resultado obtenido. De 
forma excepcional, en aquellos casos en los que exista un amplio 
conocimiento sobre el modelo conceptual de la zona y sobre la 
relación existente entre la MSBT y las aguas superficiales, se podrá 
optar por aplicar un nivel de confianza alto al test, siempre que 
este esté suficientemente justificado y explicado

No Pasa el test NCF 
Medio

Tabla 88: Matriz con NCF del Test 3: MSPF asociadas a las aguas subterráneas.

La siguiente figura muestra el Test 3 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.
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Figura 77: Cálculo del NCF del Test 3: MSPF asociadas a las aguas subterráneas.
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PREGUNTA 1

PREGUNTA 2

PREGUNTA 3

PREGUNTA 3
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C4.  NCF del Test 4: EDAS

Continuando con la metodología propuesta el nivel de confianza se integra dentro del test y varía según el 
proceso de ejecución del test. Para el Test 4: Test de ecosistemas dependientes de las aguas subterráneas, los 
niveles de confianza asignados a cada una de las preguntas y respuestas del test son los siguientes.

N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 

DEL TEST
NCF DEL 

TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta 1 No Pasa el test NCF Alto
Ninguno de los puntos de muestreo del PDS excede el VU 
establecido para el EDAS, que es el principal indicador de 
estado de este test

Pregunta 2

No Pasa el test NCF Alto
Aunque se supera el VU en algún punto del muestreo del PDS, 
este no se encuentra en una zona en que se puedan transferir 
contaminantes desde la MSBT al ecosistema asociado

Se Desconoce Pasa el test NCF Medio

Debido a la singularidad y complejidad de los EDAS, para 
poder valorar si existe transferencia o no de contaminantes 
desde la MSBT al EDAS, es necesario disponer de un buen 
conocimiento tanto del modelo conceptual de la masa como 
de las presiones asociadas a ella y de la relación entre la MSBT 
y el EDAS. Por lo tanto, puede ocurrir que no se conozca si 
existe transferencia o no de contaminantes desde la MSBT 
al EDAS, lo cual implica un nivel de confianza menor en la 
evaluación respecto a la pregunta anterior

Sí Estado químico 
malo NCF Alto

Todas las evidencias disponibles, validan que existe una 
afección significativa al EDAS. Se supera el VU en algún punto 
del muestreo del PDS, aun teniendo en cuenta el FA y FD, y 
dicho punto se encuentra en una zona próxima al ecosistema 
desde la cual se pueden transferir contaminantes desde la 
MSBT al EDAS

Tabla 89: Matriz con NCF del Test 4: EDAS.

La siguiente figura muestra el Test 4 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.



291 A
N

E
X

O
S

Figura 78: Cálculo del NCF del Test 4: EDAS.
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PREGUNTA 2

PREGUNTA 2
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C5.  NCF del Test 5: Zonas Protegidas por Captación de Aguas de Consumo

Al igual en el resto de test de estado, el nivel de confianza se encuentra integrado dentro del test y varía de 
acuerdo al proceso de ejecución del. Para el Test 5: Test de Zonas protegidas por captación de aguas de con-
sumo, los niveles de confianza asignados a cada una de las preguntas y respuestas del test son los siguientes.

N.º DE PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 
DEL TEST

NCF DEL 
TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta 1 No Pasa el test NCF Alto
Ninguno de los puntos de muestreo seleccionados excede el 50% 
de la norma de referencia para aguas de consumo, que es uno de 
los principales indicadores de estado de este test

Pregunta 2 Sí Pasa el test NCF Alto
Aunque se supera el 50% de la norma de referencia para aguas 
de consumo humano, en alguno de los puntos de muestreo 
seleccionados, esto es debido a causas naturales

Pregunta 3 No Pasa el test NCF Alto

Aunque se supera el 50% de la norma de referencia para aguas 
de consumo humano, en alguno de los puntos de muestreo 
seleccionados, no existen tendencias ascendentes significativas 
que indiquen que se vaya a producir un deterioro de la calidad de 
las aguas de las ZPAC

Pregunta 4

No Pasa el test NCF 
Medio

Existen discrepancias entre las evidencias disponibles. Puesto 
que, aunque no se supera el VU, sí se supera el 50% de la norma 
de referencia para aguas de consumo humano y existen además 
tendencias ascendentes significativas

Sí
Estado 
químico 
malo

NCF Alto
Todas las evidencias disponibles, incluidos los datos de muestreo 
del PDS, validan que existe un deterioro significativo de la calidad 
de las zonas protegidas para aguas de consumo (ZPAC)

Tabla 90: Matriz con NCF del Test 5: Zonas Protegidas por Captación de Aguas de Consumo.

La siguiente figura muestra el Test 5 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.
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Figura 79: Cálculo del NCF del Test 5: Zonas Protegidas por Captación de Aguas de Consumo.
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1.3.	NCF de la evaluación del estado químico

El nivel de confianza final vendrá determinado por el peor resultado de los tres bloques contemplados 

Bloques contemplados NCF

EVALUACIÓN 
CON DATOS 
ANALÍTICOS

è NCF DE LOS DATOS è
NCF final definido por el 
valor ponderado de los 
tres bloques 

è NCF DEL PDS è

è NCF DE CADA TEST è

Tabla 91: Esquema para establecer NCF en el proceso de evaluación del estado químico.

1.4.  Esquema general del protocolo de determinación del NCF en MSBT 

A continuación, se muestra el esquema general del protocolo para la determinación del nivel de confianza en 
la evaluación del estado químico, en aquellas MSBT declaradas en riesgo con o sin datos analíticos.

EVALUACIÓN DEL ESTADO QÍMICO

Bloque Factores
/Test Componentes Opciones

de NCF
Resultado
del NCF

CON DATOS ANALÍTICOS

1
Nivel de 
confianza 
del dato

Muestreo Muestreador Alto Bajo

El peor de todos 
factores y parámetros 
contemplados

El NCF final será el 
peor resultado de los 
tres bloques

N.º tomas N.º Tomas / 
legislación Alto Bajo

Límite de 
cuantificación

Límite de 
cuantificación / 
Norma legislación

Alto Bajo

2 NCF 
PDS

No se ha realizado una diagnosis del 
PDS Bajo/Medio

El NCF será específico 
en función del resultado 
de la diagnosis y del 
NCF de dicho estudio

Resultado de la 
diagnosis del PDS

PDS óptimo 
o adecuado 
con NCF en la 
diagnosis alto

Alto

PDS óptimo 
o adecuado 
con NCF en la 
diagnosis medio

Medio

PDS óptimo 
o adecuado 
con NCF en la 
diagnosis bajo

Bajo

PDS deficiente 
con NCF en la 
diagnosis alto

Bajo

PDS deficiente 
con NCF en la 
diagnosis medio

Bajo

PDS deficiente 
con NCF en la 
diagnosis bajo

Bajo
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EVALUACIÓN DEL ESTADO QÍMICO

Bloque Factores
/Test Componentes Opciones

de NCF
Resultado
del NCF

CON DATOS ANALÍTICOS

3

NCF 
de cada Test 
de estado 
cuantitativo

Test General

Disponibilidad 
de información 
y/o existen 
discrepancias 
entre indicadores 
o entre 
indicadores y 
criterio experto

A M B n.a.

El peor de todos los test 
que apliquen

El NCF final será el 
valor ponderado del 
resultado de los tres 
bloques

Test de 
salinización u otras 
intrusiones

A M B n.a.

Test de MSPF 
asociadas a las 
AASS

A M B n.a.

Test de EDAS A M B n.a.

Test de ZPAC A M B n.a.

SIN DATOS ANALÍTICOS Bajo

A: Alto; M: Medio; B: Bajo

Tabla 92: Tabla resumen de la metodología de estimación del NCF en la evaluación química de las MSBT.

2.	 NCF Estado cuantitativo de las MSBT

En este anexo se plantea la metodología a utilizar para establecer el NCF de la evaluación del estado cuanti-
tativo de las aguas subterráneas. Si bien la DMA o Guías asociadas no especifican que deba asignarse un NCF 
en la evaluación del estado cuantitativo de las MSBT, se considera necesario su establecimiento a tenor de las 
medidas que deben implantarse cuando una MSBT se designa en mal estado. 

En la normativa sobre aguas en vigor, la única referencia a la necesidad de un NCF para aguas subterráneas, 
aparece en el anexo V 2.4.1 de la DMA sobre la red de control químico de las aguas subterráneas: “En el plan 
se ofrecerá una apreciación del nivel de fiabilidad y precisión de los resultados obtenidos mediante los progra-
mas de control”. 

Por otra parte, la Guía N.º 1824, en la descripción de algunos de los test de evaluación del estado cuantita-
tivo, resalta la importancia de reflejar el NCF de la evaluación. Esto sucede, por ejemplo, en el apartado 5.3.1 
sobre el test de balance hídrico: “Es importante que la incertidumbre se refleje y se considere en la evaluación 
de la confianza asociada a los informes sobre el estado”.

Así mismo, la Guía del Reporting de la DMA25, que establece las directrices generales respecto a la infor-
mación que los estados miembros deben proporcionar a la Comisión Europea con el fin de verificar el cumpli-
miento DMA, incluye un apartado con la determinación del NCF en la evaluación del estado, tanto químico 
como cuantitativo.

Según la Guía del Reporting, aunque los criterios establecidos para el cálculo de NCF en la evaluación del 
estado varían considerablemente entre los estados miembros, a modo de guía general pueden usarse los si-
guientes criterios: 

•	 ‘0’ = No existe información 
•	 ‘1’ = NCF bajo (ej., no existen datos analíticos o no existe una buena comprensión del modelo concep-

tual de la MSBT)

24	 Guidance on groundwater status and trend assessment. WFD CIS Guidance Document No. 18. EC. 2009

25	 WFD Reporting Guidance 2022, versión de Noviembre 2019.
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•	 ‘2’ = NCF medio (ej., número insuficiente o limitado de datos analíticos y el criterio experto juega un 
papel importante en la evaluación del estado)

•	 ‘3’ = NCF alto (ej., número suficiente de datos analíticos y existe una buena comprensión del modelo 
conceptual de la MSBT, basado en sus características naturales y el análisis de presiones)

Por tanto, teniendo en cuenta estos criterios, el NCF en la evaluación del estado cuantitativo se definirá 
como alto, medio o bajo.

2.1.	NCF del estado cuantitativo de las MSBT sin riesgo

Según el enfoque metodológico del análisis de riesgo que plantea la DMA, podría decirse que la evaluación 
del estado se efectúa en todas las MSBT de la demarcación, ya que, una vez realizado el análisis de riesgos, 
si una MSBT no se encuentra en riesgo, es declarada directamente en buen estado. De esta manera, puede 
considerarse que el análisis del riesgo es el paso inicial de la evaluación del estado.

En consecuencia, toda MSBT que no esté en riesgo cuantitativo será clasificada automáticamente como 
MSBT en buen estado cuantitativo, siendo el NCF en la evaluación del estado el mismo que se haya asociado 
al análisis de riesgo de la MSBT. En aquellas MSBT en las que no se haya establecido el NCF en el análisis de 
riesgo de la masa, el NCF en la evaluación del estado cuantitativo será por defecto “MEDIO”.

Figura 80: NCF en la evaluación del estado cuantitativo de las MSBT, según el riesgo de la masa.
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2.2.	NCF del estado cuantitativo de las MSBT en riesgo

La determinación del NCF en las MSBT declaradas en riesgo se realizará según las indicaciones incluidas en los 
siguientes apartados. Para lo cual deberá valorarse en primer lugar, si existen o no datos analíticos para la llevar 
a cabo la evaluación del estado cuantitativo.

Figura 81: NCF en la evaluación del estado cuantitativo de las MSBT en riesgo, en función de la existencia o no de datos analíticos.

2.2.1.	 NCF sin datos de seguimiento

Este caso se corresponde únicamente con aquellas MSBT que fueron declaradas en riesgo, en las que no 
existe información suficiente para realizar la evaluación de estado cuantitativo mediante los test, y deben ser 
evaluadas de manera excepcional sin datos analíticos, bien por medio de extrapolaciones desde otras MSBT, 
bien a través de la información procedente del estudio de presiones e impactos o mediante criterio experto. 
Se considera que el NCF a dicha evaluación debe ser “BAJO”.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Figura 82: NCF en la evaluación de las MSBT en riesgo, pero sin información o datos analíticos suficientes para realizar 
la evaluación del estado mediante los test.

2.2.2.	 NCF con datos analíticos

El proceso de evaluación del estado cuantitativo de las MSBT, declaradas en riesgo durante alguna de las fases 
de implementación de la DMA: caracterización inicial, caracterización adicional y programas de seguimiento, 
es muy complejo debido a la cantidad de factores y variables a tener en cuenta durante su desarrollo que con-
dicionan el grado de confianza de dicha evaluación.

Para establecer el grado de confianza o fiabilidad del proceso de evaluación del estado, los diversos facto-
res a analizar se han agrupado en tres bloques de análisis: dato analítico, programa de seguimiento (PDS) y el 
NCF asociado a cada test, cada uno de los cuales presentará su propio nivel de incertidumbre asociado. El NCF 
final de la evaluación estará determinado por el nivel ponderado del resultado obtenido de los tres bloques 
mencionados.
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Figura 83: Esquema de la metodología propuesta para la determinación del NCF en la evaluación del estado cuantitativo.

A.  BLOQUE 1: NCF de los datos analíticos

El NCF se estimará para cada parámetro contemplado en la evaluación del estado cuantitativo, teniendo en 
cuenta el siguiente esquema, en el que se analizan el origen, la cantidad y la representatividad de los datos 
utilizados durante la evaluación del estado.

El NCF de los datos analíticos estará definido por valor que más se repite de los tres factores, y en todas 
las sustancias y parámetros contemplados, una vez revisados los datos y seleccionados los que vayan a ser 
utilizados en la evaluación del estado cuantitativo.

Factores Componentes de cada factor

NCF DEL DATO

1 à  Origen de los datos Fuente / Organismo / Empresa

2 à Cantidad de datos Series y n.º datos / Normativa y legislación 

3 à Valores de referencia y 
valores umbral Valores de referencia (de fondo) / Valores umbral

H
Para cada parámetro è El NCF tendrá en cuenta el conjunto de parámetros

Tabla 93: Esquema para establecer NCF del dato.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Los datos analíticos a contemplar en la evaluación de estado cuantitativo serán los parámetros utilizados en 
el conjunto de los cuatro test de estado, tal y como se listan en la siguiente tabla.

PARÁMETRO
FACTORES

NCF DEL DATO
ORIGEN DATOS CANTIDAD DATOS VR y VU

Niveles piezométricos ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Valor que más se repite 
en los tres factores

Descarga de manantiales ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Extracciones ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Recurso disponible ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Caudales ecológicos ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Necesidades ambientales ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Parámetros fisicoquímicos ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

Parámetros químicos ALTO/BAJO ALTO/BAJO ALTO/BAJO/n.e.

TOTAL Valor que más se repite en todos los parámetros

n.e.: no evaluable

Tabla 94: Datos analíticos para la estimación del NCF.

A1.  Origen de los datos

Este factor contempla la idoneidad de la procedencia de los datos, teniendo en cuenta que cada organismo 
o empresa subcontratada realizará los trabajos con el mayor grado de profesionalidad y calidad posible, ase-
gurada mediante la obtención de acreditaciones en sus equipos humanos y tecnológicos. En caso de que los 
datos procedan de fuentes en las que no se puedan asegurar este tipo de procedimientos, el NCF será menor.

Si los datos proceden de las distintas redes de seguimiento establecidas para el control y el estudio de la 
evolución de la calidad y cantidad de aguas superficiales y aguas subterráneas, el NCF será alto, mientras que, 
si los datos proceden de estaciones o puntos que no cumplen con las características necesarias para formar 
parte de una red oficial, el NCF en el dato será menor. A excepción de aquellos datos obtenidos en estudios 
de detalle realizados por organismos oficiales (CEDEX, IGME, CC.HH., universidades, etc.) que, aunque no 
pertenezcan a redes oficiales, debido a su carácter puntual, se considerarían con un NCF alto.

Otro aspecto a tener en cuenta es la manera de obtención de los datos, estando el NCF ligado a los siguien-
tes aspectos:

•	 Acreditación técnica o experimental del equipo humano en las tareas de muestreo, laboratorio y gabine-
te. Si existe, ésta asegura a priori una calidad en la toma y tratamiento de los datos analíticos que esta-
blece un NCF alto. Si, por el contrario, no se cuenta con un equipo humano experimentado o acreditado 
en estos trabajos, el NCF será menor. 

•	 Medios tecnológicos utilizados en la obtención y tratamiento de los datos. Cuanto más novedosos y 
experimentados sean los medios utilizados, mayor será el NCF.

•	 Seguimiento de protocolos establecidos por los distintos Organismos. Si se observan unas normas de 
muestreo, toma y tratamiento de datos diseñadas para la optimización de la obtención de datos, el NCF 
será mayor que si no se llevan a cabo.

El NCF del origen de los datos estará definido por todos los factores contemplados, una vez revisados los 
datos y seleccionados los que vayan a ser utilizados en la evaluación del estado, de forma que:

•	 ALTO: Si todas las tareas requeridas para la obtención de datos y resultados (tanto en campo como en 
laboratorio y gabinete) han sido realizadas con el grado de definición exigido por los protocolos existen-
tes, con los medios tecnológicos, técnicos, y personales adecuados.
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•	 BAJO: Se han realizado las tareas de campo, laboratorio y gabinete requeridas en el protocolo, pero 
algunas sin el grado de definición exigido, o bien, no se han realizado alguna de las tareas por dificultad 
de acceso o falta de datos, o no habiéndose realizado todas las tareas necesarias para la obtención de 
datos, se ha tenido que extrapolar datos o utilizar modelos matemáticos sin suficientes datos de campo.

A2.  Cantidad de datos

Este factor se centra en el número de datos disponibles para poder llevar a cabo una correcta evaluación de las 
masas de agua subterránea, teniendo en cuenta que los muestreos o datos mínimos requeridos en cada uno de 
los parámetros a estudiar están fijados por la legislación vigente en función de la red de seguimiento a la que 
pertenezca el punto o estación de control. El NCF será alto si el número de datos disponibles se ajusta a los 
requerimientos legales, es decir, a la periodicidad establecida en las distintas redes de seguimiento, y será bajo 
si no se ajusta, de manera que la cantidad de datos es insuficiente para llevar a cabo una correcta evaluación. 

Resumiendo, el NCF de este factor es el siguiente:

•	 ALTO: si el número de toma de muestras o cantidad de datos se ajusta a los requerimientos legales.

•	 BAJO: si el número de toma de muestras o cantidad de datos no se ajusta a los requerimientos legales.

A3.  Valores de referencia y valores umbral

Por regla general, la fiabilidad de un dato o resultado obtenido aumenta cuando hay un valor de referencia con 
el que compararlo puesto que, de esta manera no solamente se puede interpretar el valor del dato obtenido 
en sí mismo, sino el significado de su posible desviación con respecto al valor de referencia. 

Los valores de referencia se establecen de distintas maneras en función del objetivo a valorar y sirven para 
establecer unas condiciones iniciales en las que se presupone que no había afección debida a la actividad an-
tropogénica o que ésta aún no había puesto en riesgo a las distintas masas de agua (superficiales, subterráneas, 
ecosistemas, etc.). Es necesario establecer valores de referencia para conocer el estado cualitativo y cuantitati-
vo, en el momento de la evaluación, de las masas de agua con respecto a esa situación inicial. 

También se hace necesario fijar unos valores umbral que definan límites infranqueables a partir de los cuales 
sea necesario establecer restricciones a las actividades antropogénicas y las medidas correctores necesarias 
para poder alcanzar de nuevo el valor de referencia o al menos el estado más cercano posible en caso de que 
el valor de referencia ya no sea posible recuperarlo.

Por todo ello, si disponemos de datos y resultados, pero no contamos con valores con los que compararlos, 
el NCF del dato no podrá ser alto. De esta manera tenemos que el NCF para este factor será:

•	 ALTO: Si se han establecido valores de referencia y valores umbral para los diversos parámetros a tener 
en cuenta durante la evaluación del estado, basándose en series de datos históricas amplias y robustas 
que han permitido conocer el estado inicial o sin afección de las masas de agua superficiales, subterrá-
neas y de los ecosistemas relacionados.

•	 BAJO: Si se han establecido valores de referencia y valores umbral para los diversos parámetros a tener 
en cuenta durante la evaluación del estado, basándose en series de datos históricas que no son suficien-
temente amplias ni robustas.

•	 No evaluable: Si no se han establecido valores de referencia. En estos casos el dato o indicador no po-
drá ser utilizado en la evaluación del estado cuantitativo.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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B.  BLOQUE 2: NCF del programa de seguimiento del estado cuantitativo 

Aunque dentro de la evaluación del estado cuantitativo de las aguas subterráneas se tienen en cuenta factores 
relacionados con otros ámbitos: climatología e hidrología (en el caso del balance hídrico), masas de aguas 
superficiales y, ecosistemas acuáticos, mixtos y terrestres dependientes, en este apartado vamos a ceñirnos al 
NCF en los PDS diseñados para el control y la evaluación de las MSBT, puesto que el resto de los ámbitos se 
reflejan, y pueden ser consultados, en los apartados correspondientes de esta misma guía, así como dentro del 
apartado relativo al NCF de los propios test de evaluación.

El PDS del estado cuantitativo de las aguas subterráneas en España tiene el nivel piezométrico como único 
elemento de control. El Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 y en el Anexo V, apartado 
2.2, de la Directiva 2000/60/CE, transpuesta a la legislación española en su artículo 129 de la ley 62/2003, ha 
definido una red de seguimiento de los niveles, cuyo objetivo es proporcionar una apreciación fiable de la 
evolución del estado cuantitativo de todas las masas de agua subterránea.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que, en el Test de salinización u otras intrusiones, el NCF del PDS 
tendrá que ser coincidente con el obtenido al realizar la Evaluación del Estado químico. En este caso se tendrá 
en cuenta la propia red de control de calidad (localización de los puntos y densidad) y los programas de segui-
miento (frecuencia de muestreo, parámetros muestreados, etc.).

Antes de entrar a analizar la fiabilidad del PDS, hay que tener en cuenta que existen sondeos, pozos o cap-
taciones incluidos en los PDS, que no han sido construidos con el fin de controlar el nivel piezométrico, por lo 
que a menudo se desconocen sus características constructivas, las formaciones geológicas que atraviesan, el 
equipamiento y uso del sondeo, y si las aguas captadas son representativas de la MSBT objeto de estudio. Por 
lo tanto, resulta necesario evaluar en primer lugar la representatividad y validez de los puntos de muestreo que 
conforman estas redes, así como el alcance de sus incumplimientos en caso de que existan. Y de esta manera, 
determinar también el NCF en la propia red, con la cual se está evaluando el estado cuantitativo de la MSBT. 

Esto debería llevarse a cabo mediante un estudio detallado o diagnosis del grado de representatividad 
tanto del punto de muestreo (características constructivas, formación geológica que atraviesa, equipamiento, 
etc.), como de la propia red o PDS (frecuencia de muestreo, localización de los puntos, densidad, parámetros 
muestreados, etc.).

De este modo, y en función de si se ha realizado una diagnosis previa, el NCF para el PDS se realizará te-
niendo en cuenta el siguiente esquema:

BLOQUE 2: NCF EN EL PDS DE EVALUACIÓN DEL ESTADO NCF EN LA DIAGNOSIS REALIZADA NCF EN EL PDS

Resultado de la diagnosis del PDS

PDS óptimo o adecuado 

Alta Alto

Media Medio

Baja Bajo

PDS deficiente 

Alta Bajo

Media Bajo

Baja Bajo

No se ha realizado una diagnosis del PDS Bajo/Medio
(criterio experto)

Tabla 95: Matriz con NCF en los programas de seguimiento.
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C.  BLOQUE 3: NCF de cada test de estado cuantitaivo

En este bloque, se va a determinar el NCF en el proceso de evaluación del estado cuantitativo de las MSBT, 
para el cual se aplica la metodología propuesta en la presente guía. Según esta metodología el proceso de 
evaluación del estado cuantitativo está compuesto por un máximo de cuatro test, uno de los cuales se debe 
realizar para todas las MSBT, y los otros tres se realizarán en función de las características medioambientales 
de la MSBT.

Para determinar el NCF en el proceso de evaluación del estado cuantitativo se seguirá el siguiente proce-
dimiento general:

1.	 En primer lugar, se establecerá el NCF de cada uno de los test de manera individual, en función de la 
información disponible en cada uno de los factores que lo integren, y de las posibles discrepancias entre 
indicadores o, entre indicadores y criterio experto. 

En aquellas MSBT en las se haya determinado que alguno de los test de estado no debe realizarse al 
no reunir las características medioambientales necesarias, según la metodología propuesta en esta guía, 
tampoco deberá establecerse el NCF para dicho test (“No Aplica”).

En aquellas MSBT para las que no exista suficiente información para llevarlo a cabo o para finalizarlo, 
como norma general se considerará que el resultado del test es “Pasa el Test” y el NCF será “BAJO”.

De esta manera, el NCF en el proceso de evaluación quedará integrado dentro de cada uno de los test, 
de acuerdo al proceso de ejecución de cada uno de ellos, y una vez finalizado cada test, se obtendrá, 
además del resultado para ese test (buen o mal estado cuantitativo), un NCF asociado al mismo.

2.	 Una vez obtenido el NCF de cada test, se establecerá como nivel de confianza del proceso de evaluación 
del estado cuantitativo:

•	 Si el resultado de la evaluación es “Mal Estado” de las masas de agua, se asignará el más alto de los 
NCF de cada test individual cuyo resultado haya sido el mal estado.

•	 Si el resultado de la evaluación es el “Buen Estado” de las masas de agua, se asignará el más bajo 
de los NCF de cada test individual.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE ESTADO: 
TEST DE ESTADO NCF EN EL TEST NCF EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN

TEST 1: Test Balance hídrico Alto Medio Bajo -

Con “buen estado”, el más bajo de todos los 
test, con “mal estado”, el más alto de todos 
los test

TEST 2: Test de MSPF asociadas Alto Medio Bajo n. a.

TEST 3: Test de EDAS Alto Medio Bajo n. a.

TEST 4: Test de salinización u otras intrusiones Alto Medio Bajo n. a.

n.a.: no aplica

Tabla 96: Matriz con NCF en los distintos test de evaluación cuantitativa de las MSBT.

A continuación, se detalla cómo establecer el NCF para cada uno de los test que conforman la evaluación 
del estado cuantitativo.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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C1.  NCF del Test 1: Balance hídrico

El NCF se encuentra integrado dentro de cada uno de los test y varía de acuerdo al proceso de ejecución de 
cada uno de los test. Para el Test 1: Balance hídrico, los NCF asignados a cada una de las preguntas y respues-
tas del test son los siguientes.

N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 

DEL TEST NCF DEL TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta 1 SÍ MAL ESTADO 
CUANTITATIVO

Alto, Medio 
o Bajo, según 
procedimiento 
de evaluación de 
tendencias

La tendencia piezométrica a largo plazo con datos de la red 
de control es descendente

Pregunta 2 SÍ MAL ESTADO 
CUANTITATIVO

Alto

El Índice de explotación (IE) ≥ 1, que indica una 
sobreexplotación de la MSBT, y la tendencia piezométrica 
a largo plazo con datos de la red de control es estable o 
ascendente

Medio Índice de explotación (IE) ≥ 1 y no hay datos de red de control 
piezométrico o no son suficientemente significativos

Pregunta 3

SÍ MAL ESTATO 
CUANTITATIVO

Medio

Índice de explotación (IE) ≥ 0,8 y una tendencia descendente 
de los niveles piezométricos a largo plazo según el modelo 
numérico, por no existir datos de red de control piezométrico 
o no ser suficientemente significativos

Bajo

Índice de explotación (IE) ≥ 0,8 y una tendencia descendente 
de los niveles piezométricos a largo plazo según el modelo 
numérico, pero la tendencia piezométrica a largo plazo con 
datos de la red de control es estable o ascendente

NO BUEN ESTADO 
CUANTITATIVO

Alto

No hay discrepancia entre los indicadores: Índice de 
explotación (IE) < 0,8 y sin tendencia descendente de los 
niveles piezométricos a largo plazo según modelo
Y
La tendencia piezométrica a largo plazo con datos de la red 
de control es estable o ascendente

Medio

Hay discrepancias entre los indicadores:
Índice de explotación (IE) ≥ 0,8 y sin tendencia descendente 
de los niveles piezométricos a largo plazo del modelo,
Índice de explotación (IE) < 0,8 y una tendencia descendente 
de los niveles piezométricos a largo plazo del modelo,
Y
La tendencia piezométrica a largo plazo con datos de la red 
de control es estable o ascendente
O
No hay discrepancia entre los indicadores: Índice de 
explotación (IE) < 0,8 y sin tendencia descendente de los 
niveles piezométricos a largo plazo según modelo, 
Y
No hay datos de la red de control piezométrico o no son 
suficientemente significativos

Bajo

Hay discrepancias entre los indicadores: Índice de explotación 
(IE) < 0,8 y sin tendencia descendente de los niveles 
piezométricos a largo plazo según modelo, 
Y
No hay datos de la red de control piezométrico o no son 
suficientemente significativos

Tabla 97: Matriz con NCF del Test 1 de evaluación cuantitativa de las MSBT.
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La siguiente figura muestra el Test 1 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.

Figura 84: NCF en el test de Balance Hídrico.

C2.  NCF del Test 2: MSPF asociadas

La naturaleza exacta de las interacciones entre aguas subterráneas y aguas superficiales dependerá de diver-
sos factores: las condiciones geológicas locales (permeabilidad de las rocas o los sedimentos situados entre la 
masa de agua superficial y el acuífero); de los niveles relativos del agua subterránea con respecto a la superfi-
cial, que condicionan funcionamientos de descarga de un acuífero a una masa superficial o de recarga desde 
masa superficial a acuífero/MSBT; del tiempo y del periodo de estudio; etc. Por lo que siempre sería necesario 
realizar investigaciones específicas para cada entorno, y no a escala general de MSBT, a fin determinar y con-
firmar las interacciones locales. Por ello, el NCF a nivel general en este test dependerá de si se han podido 
realizar este tipo de estudios de detalle.

Este test, trata de medir si el buen estado ecológico en masas de agua superficiales, y ecosistemas acuáticos 
y/o ecosistemas mixtos asociados a ellas, puede verse perjudicado por las extracciones en MSBT a las que se 
encuentran asociadas.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Por ello, y continuando con la metodología propuesta en la que se establece el NCF dentro de la realización 
del propio test variando éste de acuerdo al proceso de ejecución, habrá que tener en cuenta si se han realizado 
estudios de detalle a la hora de determinar el NCF en alguna de las preguntas de este test.

Para este Test 2 de MSPF asociadas, en el que también se evalúan los EAAS y ecosistemas mixtos EAAS-ET-
DAS asociados a ellas, los NCF asignados a cada una de las preguntas y respuestas del test son los siguientes.

N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO 

DEL TEST
NCF DEL 

TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta
1 NO BUEN ESTADO

CUANTITATIVO

Alto

Ninguno de los puntos de muestreo en MSPF y/o 
ecosistemas asociados experimenta problemas de caudales 
ecológicos (principal indicador de estado de este test). 
Si el resultado del test 1 (Balance Hídrico) indicaba 
una MSBT en buen estado, las extracciones de agua 
subterráneas no ponen en peligro el equilibrio de estos 
sistemas en el futuro

Medio

Ninguno de los puntos de muestreo en MSPF o 
ecosistemas asociados experimenta problemas de caudales 
ecológicos (principal indicador de estado de este test).
Si el resultado del test 1 (Balance Hídrico) indicaba 
una MSBT en mal estado, las extracciones de agua 
subterráneas ponen en peligro el equilibrio de estos 
sistemas en el futuro

Pregunta
2

SÍ MAL ESTADO
CUANTITATIVO

Alto

Queda demostrado que el motivo de los incumplimientos 
de caudal ecológico mínimo en las MSPF o ecosistemas 
asociados son las extracciones de agua subterránea.
Se han realizado estudios de detalle en el entorno de 
las MSPF o ecosistemas (EAAS y mixtos) en los que se 
incumplen los caudales ecológicos, que permiten explicar 
el funcionamiento de su asociación con la MSBT y el grado 
de afección de las extracciones de agua subterránea

Medio

El motivo de los incumplimientos del caudal ecológico 
mínimo en las MSPF o ecosistemas asociados son las 
extracciones de agua subterránea, y se explica mediante 
la utilización de un modelo conceptual. Los diferentes 
factores y variables implicados en el mismo reducen el 
grado de confianza en la evaluación, independientemente 
del resultado obtenido

NO BUEN ESTADO
CUANTITATIVO Medio No existe impacto por extracción de agua subterránea

Tabla 98: Matriz con NCF del Test 2 de evaluación cuantitativa de las MSBT.

La siguiente figura muestra el Test 2 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.
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Figura 85: NCF en el test MSPF asociadas.

C3.  NCF del Test 3: EDAS

Este test, que determina si el daño ecológico detectado en ecosistemas dependientes de MSBT que no están 
asociados a MSPF puede deberse a las extracciones de agua en dichas MSBT, debe realizarse para cada EDAS.

Por ello, y continuando con la metodología propuesta en la que se establece el NCF dentro de la realización 
del propio test variando éste de acuerdo al proceso de ejecución, el NCF en este test dependerá de que se 
haya llevado a cabo un análisis de las condiciones hidrogeológicas y ecológicas de cada uno de los EDAS a 
evaluar, así como de todas las líneas de evidencia que validen el modelo conceptual que pueda confirmar si 
las presiones a las que se está sometiendo la MSBT son suficientes para explicar el funcionamiento de la inte-
rrelación entre la MSBT y su EDAS.

Para este Test 3 de EDAS, los NCF asignados a cada una de las preguntas y respuestas del test son los 
siguientes.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO DEL 

TEST
NCF DEL 

TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta
1 NO BUEN ESTADO

CUANTITATIVO

Alto

No se observan incumplimientos de las necesidades ambientales 
en el EDAS, en cuanto a flujo de aguas subterráneas necesario 
para mantener un nivel piezométrico umbral (principal indicador de 
estado de este test).
Si el resultado del test 1 (Balance Hídrico) indicaba una MSBT en 
buen estado, las extracciones de agua subterráneas no ponen en 
peligro el equilibrio de estos ecosistemas en el futuro

Medio

No se observan incumplimientos de las necesidades ambientales 
en el EDAS, en cuanto a flujo de aguas subterráneas necesario 
para mantener un nivel piezométrico umbral (principal indicador de 
estado de este test).
Si el resultado del test 1 (Balance Hídrico) indicaba una MSBT en mal 
estado, las extracciones de agua subterráneas ponen en peligro el 
equilibrio de estos ecosistemas en el futuro

Pregunta
2

SÍ MAL ESTADO
CUANTITATIVO

Alto

Queda demostrada la existencia de impacto por extracción de aguas 
subterráneas.
Se han realizado estudios de detalle en el entorno de lo EDAS en 
los que se incumplen las necesidades ambienta-les, que permiten 
explicar el funcionamiento de su asociación con la MSBT y el grado 
de afección de las extracciones de agua subterránea

Medio

Queda demostrada la existencia de impacto por extracción de 
aguas subterráneas mediante el uso de un modelo conceptual 
del funcionamiento del EDAS. Debido a los diferentes factores y 
variables implicados en el modelo, se reduce el grado de confianza 
en la evaluación, independientemente del resultado obtenido

Bajo

Queda demostrada la existencia de impacto por extracción de 
aguas subterráneas, pero no se ha comprobado previamente 
el incumplimiento de las necesidades ambientales por falta de 
información

NO BUEN ESTADO
CUANTITATIVO

Medio No existe impacto por extracción de agua subterránea

Bajo
No existe impacto por extracción de agua subterránea, pero no se 
ha comprobado previamente el incumplimiento de las necesidades 
ambientales por falta de información

Tabla 99: Matriz con NCF del Test 3 de evaluación cuantitativa de las MSBT.

La siguiente figura muestra el Test 3 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.
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Figura 86: NCF en el test de EDAS.

C4.  NCF del Test 4: salinización u otras intrusiones

Este test de impacto antropogénico inducido debe evaluar la MSBT respecto al estado cuantitativo y al estado 
químico. Las extracciones de agua subterránea mediante el uso de pozos pueden provocar el descenso local 
de los niveles piezométricos, cambios en el gradiente hidráulico y en la dirección del flujo; pero esto solo debe 
tenerse en cuenta en este test si va asociado a una intrusión salina u otro tipo de intrusión. 

También es importante considerar la escala de las áreas afectadas. Si los impactos en la calidad del agua 
subterránea se limitan al área del entorno inmediato al pozo de extracción, no se debería evaluar la totalidad 
de la MSBT como mal estado. No obstante, si se producen tasas más altas de extracción en varios pozos que 
provocan una extracción a mayor escala y, por tanto, la entrada de agua de peor calidad en la MSBT debería 
dar como resultado Mal Estado.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Como se ha comentado anteriormente, el NCF se encuentra integrado dentro del test y varía de acuerdo al 
proceso de ejecución de cada uno de los test. Para el Test 4: Salinización u otras intrusiones, los NCF asignados 
a cada una de las preguntas y respuestas del test son los siguientes.

N.º DE 
PREGUNTA RESPUESTA RESULTADO

DEL TEST
NCF DEL

TEST JUSTIFICACIÓN DEL NCF

Pregunta
1 NO BUEN ESTADO Alto Ninguno de los puntos de muestreo seleccionados excede el VU, que 

es uno de los principales indicadores de estado de este test

Pregunta
2 SÍ MAL ESTADO Alto

Se supera el VU en alguno punto de muestreo y además existen 
tendencias ascendentes significativas, que validan la existencia de una 
afección a las aguas subterráneas debido a una intrusión

Pregunta
3

NO BUEN ESTADO Medio

Existen discrepancias entre los datos analíticos del PDS y el resto de 
indicadores de estado de este test. Puesto que, aunque se supera el 
VU en alguno punto de muestreo, no existen tendencias ascendentes 
ni se han detectado impactos significativos debido a la presión por 
extracciones o intrusión

SÍ MAL ESTADO Alto
Todas las evidencias disponibles, incluidos los datos de muestreo 
del PDS, validan que existe una afección significativa a las aguas 
subterráneas debido a una intrusión

Tabla 100: Matriz con NCF del Test 4 de evaluación cuantitativa de las MSBT.

La siguiente figura muestra el Test 4 con la numeración de las preguntas y el NCF asociado a cada uno de 
los posibles resultados del test.
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Figura 87: NCF en el test de salinización u otras intrusiones.

D.  NCF de la evaluación del estado cuantitativo de una MSBT en riesgo con datos analíticos 

Como ya se ha comentado anteriormente, el NCF de la evaluación del estado se ha dividido principalmente 
en tres bloques: confianza en el dato analítico, confianza en el PDS y confianza en cada test de evaluación, de 
manera que el NCF final será el nivel ponderado del resultado obtenido de los tres bloques mencionados.

La ponderación de los tres bloques se realiza dando un peso relativo a cada uno ellos, de forma que, el 
“Bloque 1” tendrá un peso relativo igual a “1”, el “Bloque 2” tendrá un peso relativo igual a “2” y el “Bloque 
3” tendrá un peso relativo igual a “3”. De esta forma el NCF final se obtendrá mediante la siguiente fórmula:

NCF = 1 x “Bloque 1” + 2 x “Bloque 2” + 3 x “Bloque 3”

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Los valores resultantes en cada bloque tendrán los valores dados en la Guía del Reporting: 

•	 ‘1’ = NCF bajo

•	 ‘2’ = NCF medio

•	 ‘3’ = NCF alto

Los resultados de aplicar la anterior fórmula variarán entre los valores 6 y 18, de tal forma que el resultado 
final del NCF se interpretará de la siguiente forma:

•	 NCF = entre 6 y 9 à NCF BAJO

•	 NCF = entre 10 y 14 à NCF MEDIO

•	 NCF = entre 15 y 18 à NCF ALTO

Bloques contemplados NCF

EVALUACIÓN 
CON DATOS 
ANALÍTICOS

è NCF DE LOS DATOS è
NCF final definido por el 
valor ponderado de los 
tres bloques 

è NCF DEL PDS è

è NCF DE CADA TEST è

Tabla 101: Esquema para establecer NCF en el proceso de evaluación del estado cuantitativo.

2.3.  Esquema general del protocolo de determinación del NCF en MSBT 
con riesgo

A continuación, se muestra el esquema general del protocolo para la determinación del nivel de confianza en 
la evaluación del estado cuantitativo de las MSBT declaradas en riesgo con o sin datos analíticos.
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EVALUACIÓN DEL ESTADO QÍMICO

Bloque Factores
/Test Componentes Opciones

de NCF
Resultado
del NCF

CON DATOS ANALÍTICOS

1
NCF 
datos 
analíticos

Origen de los 
datos

Fuente / 
Organismo / 
empresa

Alto Bajo

El valor que más se 
repite de los tres 
factores contemplados y 
en todos los parámetros

El NCF final será el valor 
ponderado del resultado 
de los tres bloques

Cantidad de 
datos 

Series y n.º de 
datos / Normativa 
y legislación 

Alto Bajo

Valores 
referencia y 
umbral

Valores de 
referencia (de 
fondo) / Valores 
umbral

Alto Bajo

2 NCF 
PDS

No se ha realizado una diagnosis 
del PDS Bajo/Medio

El NCF será específico 
en función del resultado 
de la diagnosis y del 
NCF de dicho estudio

Resultado de la 
diagnosis del 
PDS

PDS óptimo 
o adecuado 
con NCF en la 
diagnosis alto

Alto

PDS óptimo 
o adecuado 
con NCF en la 
diagnosis medio

Medio

PDS óptimo 
o adecuado 
con NCF en la 
diagnosis bajo

Bajo

PDS deficiente 
con NCF en la 
diagnosis alto

Bajo

PDS deficiente 
con NCF en la 
diagnosis medio

Bajo

PDS deficiente 
con NCF en la 
diagnosis bajo

Bajo

3

NCF 
de cada Test 
de estado 
cuantitativo

Balance hídrico

Disponibilidad 
de información 
o existen 
discrepancias 
entre indicadores 
o entre 
indicadores y 
criterio experto

A M B -

Con ‘buen estado’, el 
más bajo de todos los 
test, con ‘mal estado’, 
el más alto de todos los 
test

MSPF 
asociadas 
(EAAS y mixtos 
asociados a 
MSPF)

A M B n.a.

EDAS A M B n.a.

Salinización 
u otras 
intrusiones

A M B n.a.

SIN DATOS ANALÍTICOS Bajo

A: Alto; M: Medio; B: Bajo

Tabla 102: Tabla resumen de la metodología de estimación del NCF en la evaluación cuantitativa de las MSBT.

ANEXO 3. CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA EN AGUA SUBTERRÁNEAS
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Anexo 4

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

1.	 EFI+ INTEGRADO
1.1.	 El índice EFI+
1.2.	  Indicadores indirectos de hábitat para la fauna piscícola (IIDEH-FP)
1.3.	 Cálculo del Índice EFI+ Integrado

El índice EFI+ Integrado, es un índice resultante de la combinación de las métricas del índice de fauna piscí-
cola EFI + y de los Indicadores indirectos de hábitat específicos para la fauna piscícola (IIdeH-FP) descritos 

en este documento.

Tal como se contempla en guía para la evaluación del estado, los IIdeH son, a los efectos de esta guía, la 
expresión de los parámetros abióticos que dan sustento a los EC-BIO. Se obtienen a partir de los datos de la 
caracterización HMF y permiten inferir de manera indirecta el estado biológico a través de su “soporte” hidro-
morfológico.

A continuación, se describe el índice EFI+ y los indicadores indirectos de hábitat (IIdeH)

1.1.	El índice EFI+

El índice EFI+ (New European Fish Index, versión 2009) evalúa el estado de la fauna piscícola a través de distin-
tos factores bióticos y abióticos en función de dos tipos de tramos fluviales, ciprinícolas y salmonícolas.

Los parámetros bióticos se evalúan a través de los siguientes índices:

TRAMO MÉTRICA DESCRIPCIÓN

Salmonícolas
Ni.O2.Intol Densidad (número de individuos en 100m² en una pasada de muestreo) de especies intolerantes a la 

falta de oxígeno, (especies que requieren más de 6 mg/L O2 en el medio acuático)

Ni.Hab.
Intol.150

Densidad (número de individuos en 100m² en una pasada de muestreo) ≤ 150 mm (longitud furcal) de 
especies intolerantes a la degradación del hábitat

Ciprinícolas

Ric.RH.Par Riqueza (número de especies en una pasada de muestreo) de especies que requieren hábitats reófilos 
para su reproducción (preferencia por desovar en aguas corrientes)

Ni. LITHO
Densidad (número de individuos en 100m² en una pasada de muestreo) de especies que requieren 
hábitats litofílicos para su reproducción, especies que se reproducen exclusivamente en sustratos 
duros, gravas, rocas, piedras o guijarros. Sus alevines son fotofóbicos

ÍNDICE DE FAUNA PISCÍCOLA “EFI+INTEGRADO”
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Las variables abióticas contempladas en el EFI+ son:

Anchura del cauce (m)
Profundidad zona muestreo
Región del río
Localización del muestreo
Ecorregión europea
Tramo incluido en área mediterránea
Altitud (m)
Régimen de caudales
Origen de agua
Presencia de lagos naturales aguas arriba

Pendiente del río m/km (‰) 
Área de drenaje aguas arriba km2 
Distancia de la fuente km 
Sustrato 
Llanura de inundación
Geomorfología / Sinuosidad del cauce
Temperatura media del aire anual
Temperatura media del aire en enero
Temperatura media del aire en julio

1.2.	Indicadores indirectos de hábitat para la fauna piscícola (IIdeH-FP)

Los IIdeH-FP son la expresión de los parámetros abióticos que dan sustento a los elementos de calidad bioló-
gicos y permiten inferir el estado biológico a través de su “soporte” HMF y mejorar el conocimiento del fun-
cionamiento del ecosistema acuático. Se obtienen a partir de la caracterización HMF prevista en el Protocolo 
de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos y el Protocolo para el cálculo de 
métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua categoría río. 

Del conjunto de indicadores previstos para caracterizar el hábitat, caudal e hidrodinámica, conexión con ma-
sas de agua subterránea y grado de alteración de la misma, variación de la profundidad y anchura, estructura 
y sustrato del lecho, estructura de la zona ribereña y continuidad del río se seleccionan los más sensibles a la 
fauna piscícola (IIdeH-FP).

Son los siguientes:

•	 Caudal e Hidrodinámica. Los caudales disponibles en la MSPF y la alteración de la dinámica de los mis-
mos afectan a la fauna piscícola, especialmente a las especies autóctonas.

•	 Estructura y sustrato del lecho. Las distintas especies necesitan tipos de sustrato específicos para de-
positar los huevos. La alteración del lecho provoca la pérdida de sustratos adecuados para la freza de 
determinadas especies piscícolas, la acumulación de sedimentos finos, por ejemplo, favorece la presen-
cia de especies alóctonas, frente a autóctonos Ciprinícolas que necesitan sustratos duros.

•	 Continuidad del río. Las barreras longitudinales no permeables a las especies de fauna piscícola de un 
tramo impiden su distribución a lo largo del río.

Estos tres IIdeH-FP se obtienen a través de los vértices 1, 3 y 5 del hexágono de evaluación de la caracteri-
zación HMF de los protocolos mencionados.
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1.3.	Cálculo del índice EFI+ Integrado

El EFI+ Integrado se calcula de la siguiente forma:

Figura 88: Cálculo del EFI+Integrado.

En el caso de las masas de agua muy modificadas ríos no asimilables a lago también se aplicará el índice 
EFI+ Integrado, pero adaptando los Límites de cambio de clase según la tabla siguiente:

	Î EFI +

 EFI+ Ríos salmonícolas
Ríos ciprinícolas

Vadeo Embarcación

Bueno o superior 0,755- 0,911 0,655- 0,939 0,562 - 0,917

Moderado 0,503 -0,755 0,437 -0,655 0,375 - 0,562

Deficiente 0,252 -0,503 0,218 -0,437 0,187 - 0,375

Malo 0 - 0,252 0 - 0,218 0 - 0,187

	Î IIdeH-FP

LCC entre potencial Bueno o superior y Moderado: 7,5

LCC entre potencial Moderado y Deficiente à 5

LCC entre potencial Deficiente y Malo à 2,5

El EFI+ Integrado permite evaluar tanto el estado ecológico de la MSPF de acuerdo con los elementos 
de calidad de la fauna piscícola como las presiones que le afectan, mientras no haya un índice completo más 
adecuado, asegurando que se contemplan todas las variables bióticas y abióticas necesarias.
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Anexo 5

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

En relación con la evaluación del estado, los contaminantes específicos de cuenca y las sustancias preferentes 
son indicadores del estado ecológico. Los contaminantes específicos de cuenca se regulan a través de una 

NCA local que tiene que ser calculada en cada demarcación hidrográfica con el procedimiento descrito en el 
Anexo VII del RDSE y su ámbito de aplicación es el territorio de la demarcación. El ámbito de aplicación de las 
sustancias preferentes es todo el territorio español y sus NCA se recogen en el Anexo V del RDSE.

Este anexo incluye un listado de sustancias que pueden entrañar riesgo en aguas españolas y, por ello, ser 
consideradas como posibles contaminantes específicos de cuenca por parte de los Organismos de cuenca. 
Este listado corresponde a las sustancias candidatas a formar parte del listado de sustancias preferentes regu-
lado en el anexo V del RDSE.

Para la elaboración de este listado se han tenido en cuenta:

i.	 Los estudios de contaminantes elaborados hasta la fecha en virtud de los contratos en ejecución para el 
desarrollo de los programas de seguimiento para determinar el estado y la calidad de las aguas conti-
nentales y el control de las zonas protegidas en el ámbito de las distintas demarcaciones hidrográficas.

ii.	 La presencia de sustancias en las masas de agua españolas de todas las demarcaciones hidrográficas 
(intra e intercomunitarias) utilizando para su evaluación la información almacenada en NABIA (sistema de 
intercambio de información sobre el estado y calidad de las aguas continentales, que engloba los datos 
procedentes de los programas de seguimiento de las demarcaciones hidrográficas enviados de forma 
anual).

Atendiendo a estos criterios, las sustancias se han agrupado en dos prioridades: 

•	 Dentro de la prioridad 1 se han incluido sustancias enumeradas en los estudios de contaminantes de los 
contratos en ejecución y cuya presencia se ha constatado a través de la información contenida en NABIA.

•	 La prioridad 2 incluye sustancias que, tras analizar la información contenida en NABIA, se ha considera-
do necesario incluir en el listado.

De igual manera, para estas sustancias se propone una norma de calidad ambiental media anual a modo de 
recomendación, con objeto de que puedan ser consideradas en la evaluación del estado o potencial ecológico. 
Para la propuesta de estas NCA-MA se han tenido en cuenta: 

i.	 La existencia de estudios ecotoxicológicos que sigan la metodología descrita en el documento Guía N.º 27 
(TGD N.º 27), aprobado dentro de la estrategia común de implementación de la DMA. 

ii.	 Las NCA establecidas por otros países europeos.

iii.	Los valores paramétricos incluidos en la normativa relacionada con la calidad del agua de consumo hu-
mano.

iv.	 La concentración presente en las aguas de las distintas demarcaciones hidrográficas atendiendo a la informa-
ción almacenada en NABIA.

CONTAMINANTES ESPECÍFICOS DE CUENCA NCA RECOMENDADAS
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Aguas superficiales continentales

N.º N.º CAS Nombre de la sustancia NCA-MA
(µg/L)

PRIORIDAD 1

1 83-32-9 Acenafteno 0,06

2 834-12-8 Ametrina 0,1

3 1066-51-9 AMPA 1,6

4 341-40-9 Bromacilo 0,1

5 10605-21-7 Carbendazima 0,15

6 15545-48-9 Clorotoluron 0,1

7 5598-13-0 Clorpirifos-metil 0,03

8 6190-65-4 Desetilatrazina 0,1

9 30125-63-4 Desetil-terbutilazina 0,1

10 333-41-5 Diazinon 0,01

11 60-51-5 Dimetoato 0,1

12 85-01-8 Fenantreno 0,1

13 2310-17-0 Fosalone 0,1

14 86-73-7 Fluoreno 0,2

15 1071-83-6 Glifosato 0,1

16 35554-44-0 Imazalil 0,1

17 138261-41-3 Imidacloprid 0,01

18 121-75-5 Malation 0,01

19 94-74-6 MCPA (ácido 4-cloro-2-
toliloxiacético) 0,5

20 57837-19-1 Metalaxil 0,1

21 7786-34-7 Mevinfos 0,1

22 2212-67-1 Molinato 0,1

23 330-55-2 Linuron 0,1

24 42874-03-3 Oxifluorfen 0,1

25 298-00-0 Paration metil 0,01

26 40487-42-1 Pendimetalin 0,02

27 53112-28-0 Pirimetanil 0,1

28 29232-93-7 Pirimifos metil 0,1

29 32809-16-8 Procimidona 0,1

30 7287-19-6 Prometrina 0,1

31 139-40-2 Propazina 0,1

32 107534-96-3 Tebuconazol 1

33 148-79-8 Tiabendazol 1,2
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Aguas superficiales continentales

N.º N.º CAS Nombre de la sustancia NCA-MA
(µg/L)

PRIORIDAD 2

34 2642-71-9 Azinfos-etil 0,01

35 57-74-9 Clordano (Suma cis + trans) 0,002

36 21725-46-2 Cianacina 0,1

37 95-76-1 3,4-Dicloroanilina 0,2

38 122-14-5 Fenitrotion 0,009

39 55-38-9 Fention 0,004

40 41394-05-2 Metamitrona 0,1

41 67129-08-2 Metazacloro 0,019

42 21087-64-9 Metribuzina 0,1

43 1113-02-6 Ometoato 0,1

44 19666-30-9 Oxadiazon 0,09

45 56-38-2 Paration-etil 0,01

46 23103-98-2 Pirimicarb 0,09

Los contaminantes específicos de cuenca recomendados se tendrán en cuenta para la evaluación del estado 
ecológico de forma adicional a las sustancias preferentes reguladas en el anexo V del RDSE.
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ANEXO 5. CONTAMINANTES ESPECÍFICOS DE CUENCA NCA RECOMENDADAS
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Anexo 6

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

1.	 Tendencias químicas
1.1.	 Criterios para la evaluación de tendencias
1.2.	 Test de evaluación del estado químico y evaluación de tendencias
1.3.	 Inversión de tendencias
1.4.	 Métodos estadísticos para la evaluación de tendencias químicas
	 1.4.1.	 Procedimientos básicos
	 1.4.2.	 Procedimientos avanzados
		  A.  Agregación de datos a escala anual o plurianual
		  B.  Agregación de datos a escala trimestral
1.5.	 Presentación de resultados
1.6.	 Nivel de confianza de la evaluación de tendencias

2.	 Tendencias piezométricas
2.1.	 Criterios para la evaluación de tendencias piezométricas
2.2.	 Procedimiento para la evaluación de tendencias piezométricas
2.3.	 Métodos estadísticos para la evaluación de tendencias piezométricas
2.4.	 Presentación de resultados
2.5.	 Nivel de confianza de la evaluación de tendencias piezométricas

1.	 Tendencias químicas

La DMA y la DAS establecen que los Estados miembros deberán determinar si existen tendencias al aumento 
significativo y sostenido de las concentraciones de contaminantes, grupos de contaminantes o indicadores de 
contaminación encontrados en las masas o grupos de masas de agua subterránea respecto de las cuales se 
haya determinado que están en riesgo. Asimismo, dichas tendencias servirán para determinar en qué medida 
son significativas para el medio ambiente.

Así lo especifica el Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro, en su Artículo 5 Determinación e inversión de tendencias 
significativas y sostenidas al aumento de contaminación:

2. “Los órganos competentes aplicarán las medidas pertinentes para invertir las tendencias que presen-
ten un riesgo significativo para la calidad de los ecosistemas acuáticos o terrestres, la salud humana o 
los usos legítimos, reales o potenciales, del medio acuático, con la finalidad de reducir paulatinamente 
la contaminación y de evitar el deterioro de las aguas subterráneas, teniendo en cuenta el programa de 
medidas adoptado (…); los órganos competentes definirán el punto de partida de la inversión de dichas 
tendencias.” 

ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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Los Estados miembros deberán así invertir dichas tendencias mediante la aplicación de programas de me-
didas que garanticen que no se incumplan en el futuro los objetivos medioambientales. Las medidas deben ir 
dirigidas a reducir progresivamente la contaminación y a impedir nuevos deterioros de las aguas subterráneas. 
El punto de partida establecido en la DAS para la inversión de la tendencia coincide con el momento en que la 
concentración del contaminante alcanza un porcentaje del valor umbral o norma de calidad (75% por defecto).

Una tendencia significativa y sostenida al aumento es “cualquier aumento significativo desde el punto de 
vista estadístico y medioambiental de la concentración de un contaminante, grupo de contaminantes o indica-
dor de contaminación en aguas subterráneas para el que se haya determinado la necesidad de una inversión 
de la tendencia, de conformidad con el artículo 5” (artículo 2.3 de la DAS).

Una tendencia significativa desde el punto de vista estadístico es aquella que haya sido determinada utili-
zando una técnica reconocida de evaluación de tendencias.

Una tendencia significativa desde el punto de vista medioambiental es aquélla estadísticamente significa-
tiva y que, de no invertirse, derivaría en el incumplimiento de uno o más de los objetivos medioambientales 
estipulados en la DMA.

La evaluación de tendencias sólo deberá realizarse en las masas de agua subterránea que estén en riesgo de 
incumplir los objetivos estipulados en el artículo 4 de la DMA en relación con cada uno de los contaminantes 
que contribuyan a que la MSBT haya sido caracterizada como tal. 

Por otro lado, durante la evaluación del estado químico de las MSBT también deberá incluirse la evaluación 
de tendencias en alguno de los test que conforman dicha evaluación. En efecto: la evaluación de tendencias 
forma parte integral del análisis del estado químico para detectar intrusiones salinas y del test para determinar 
que el agua destinada al consumo humano no ha sufrido deterioro y cumple los requisitos especificados en la 
DMA. La evaluación de tendencias en estos casos se aplica en puntos de control que sean apropiados para los 
procedimientos pertinentes de evaluación del estado.

En este documento se exponen y desarrollan las bases y los métodos estadísticos que permitan estudiar y 
evaluar las tendencias e inversión de tendencias temporales de las distintas variables, para la evaluación del 
riesgo y estado químico de las MSBT. 

Gran parte del tratamiento numérico de los estudios de tendencias pueden realizarse con hojas de cálculo 
de Excel. No obstante, para análisis más avanzados se citarán las fuentes de software de distribución libre que 
permiten realizar análisis más avanzados a través de hojas programadas de Excel o de complementos, así como 
software más específico. 

Una vez consolidado los procedimientos será posible su integración en herramientas informáticas para la 
evaluación del estado de las MSBT que exploten las bases de datos existentes. 

1.1.	Criterios para la evaluación de tendencias

En términos generales, el parámetro fundamental de evaluación y análisis de tendencias es la concentración 
de sustancia o valor del indicador presente en las aguas subterráneas. Por ello, se deberán tener en cuenta los 
siguientes criterios generales:

•	 Debe realizarse una evaluación de las tendencias y de la inversión de éstas para los parámetros que re-
presenten un riesgo para la MSBT.
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•	 La evaluación de tendencias sólo deberá realizarse en las MSBT que estén en riesgo de incumplir los 
objetivos estipulados en el artículo 4 de la DMA en relación con cada uno de los contaminantes que 
contribuyan a que la MSBT haya sido caracterizada como tal (anexo IV de la DAS). 

•	 Se incluirán todas las MSBT respecto de las cuales se haya determinado que están en riesgo como resul-
tado del seguimiento y una actualización de la evaluación de riesgos y/o de nuevos resultados obtenidos 
mediante el control de vigilancia.

•	 Se realizará una evaluación y análisis de tendencias específicos dentro de aquellos test de evaluación del 
estado químico que así lo requieran: Test Salinización u Otras Intrusiones y de Test Zonas Protegidas por 
Captación de Aguas de Consumo (ZPAC).

En el marco del análisis y evaluación de las tendencias significativas y sostenidas al aumento y de la evalua-
ción de la inversión de las tendencias, deberán tenerse en consideración los siguientes aspectos:

•	 Cuál es el método estadístico correcto para evaluar las tendencias en cada punto de control (por ejem-
plo: análisis de regresión);

•	 Cómo tratar los valores obtenidos mediante el seguimiento que se sitúan por debajo del límite de cuan-
tificación;

•	 Cuál es la duración adecuada de las series temporales;

•	 Cómo considerar los niveles básicos de sustancias que se producen de manera natural y antropogénica;

•	 Cuál es el grado de fiabilidad aceptable de la evaluación de las tendencias:

•	 Cómo establecer un punto de partida de la inversión de tendencias;

•	 Cómo demostrar estadísticamente que se ha invertido la tendencia declarando el grado de fiabilidad de 
la identificación.

Para la evaluación de tendencias se ha desarrollado una metodología formada por un conjunto de pasos 
progresivos. Estos pasos están ordenados de manera que en la primera parte se debe realizar la selección de la 
masa, tipo de test, puntos de control pertinentes, etc.; se continua con la selección de opciones del periodo y 
agrupación temporal, y finalmente se opta por el método estadístico y el análisis y presentación de resultados. 

Paso Proceso Observación Selección de 
opciones

Cálculos 
numéricos

ET 1 Selección de MSBT Seleccionar escala de MSBT X

ET 2 Tipo de tendencia según test 
(en su caso)

Identificar el test químico asociado a la evaluación, 
asociado a los test de evaluación del estado X

ET 3 Selección de puntos de 
muestreo pertinentes

Identificar y seleccionar los puntos de muestreo sobre los 
que realizar el análisis X

ET 4 Factor de ponderación de 
puntos de muestreo

Sin ponderación o aplicar factor a cada punto (en su caso). 
Por defecto, no se aplicará ponderación alguna a cada 
punto de muestreo

X

ET 5 Selección de sustancia o 
parámetro

El análisis de tendencias se realiza para cada sustancia o 
indicador en cada uno de los puntos de muestreo, con el 
tratamiento de valores de LC, en su caso

X X

ET 6

Determinación de: Nivel 
Básico - Nivel de Referencia (N. 
Fondo) -Norma de Calidad de 
las AASS o Valor Umbral

Determinación y selección de los valores de los diferentes 
niveles para las diferentes sustancias o indicadores que 
deben incluirse en la evaluación de tendencias

X

ET 7
Establecimiento del punto de 
valor del riesgo e inversión de 
tendencia: 

Se seleccionará como norma general el 75% de la norma 
de calidad o Valor Umbral, u otro a determinar (en su caso) X X

GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
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Paso Proceso Observación Selección de 
opciones

Cálculos 
numéricos

ET 8 Año inicial y año final de la 
evaluación

Establecer la longitud de la serie temporal respetando 
el calendario y numero de valores necesarios, según los 
requisitos de la duración de la serie temporal

X

ET 9 Agrupación temporal Anual X X

ET 10 Metodología Básico (regresión lineal simple) o Avanzado X X

ET 11 Presentación resultados Tendencia, Inversión de tendencia y NCF X

Tabla 103: Resumen de metodología para la evaluación de tendencias basada en la Guía N.º 18 ECI.

A continuación, se exponen los diferentes elementos específicos que serán incluidos en el proceso de eva-
luación y análisis de tendencias:

Figura 89: Elementos de la evaluación de tendencias y de inversión de las tendencias.

a)	 Parámetros químicos e indicadores

El parámetro fundamental para la evaluación y análisis de tendencias es la concentración de sustancia con-
taminante o valor del indicador correspondiente presente en las aguas subterráneas. Se emplearán aquellas 
sustancias o indicadores que representen un riesgo para la MSBT, si bien la evaluación de tendencias podrá 
realizarse también para cualquier otro parámetro que pueda presentarse en cualquier punto de la MSBT como 
consecuencia de la actividad humana, si existe la posibilidad de que en un futuro aparezcan tendencias signi-
ficativas para el medio ambiente.

b)	 Origen de los datos

Los datos químicos o de indicadores serán los procedentes de la red de control de vigilancia y operativo de 
las aguas subterráneas.
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GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

c)	 Niveles básicos

“Nivel básico” es el valor (o concentración) medio medido durante los años de referencia 2007 y 2008 
sobre la base de los programas de control. En el caso de sustancias identificadas después de los citados años 
de referencia, será el valor medio medido durante el primer período para el que se disponga de un período 
representativo de datos de control. El término inglés es “Baseline Level”.

El nivel básico proporciona un punto de referencia respecto al cual puedan medirse futuros cambios -ten-
dencias- en las concentraciones de contaminantes Nota: el nivel básico no debe confundirse con el nivel de 
referencia (nivel de fondo o natural).

d) Número de valores y duración de las series temporales

La extensión mínima de las series temporales que deben utilizarse, en términos de número de mediciones 
normalizadas y del número mínimo de años considerados, dependerá de la frecuencia del seguimiento, del 
método estadístico, del punto de partida de la inversión de tendencias y de las características del método 
estadístico empleado.

En términos generales, se requerirá al menos un dato anual. Dado que el año de referencia inicial para medir 
futuros cambios de tendencias viene marcado por el Nivel Básico (establecido para 2007-2008), la duración de 
la serie temporal será la marcada por estos años de referencia, hasta el año de realización de la evaluación, o 
fecha del último dato analítico. Por ejemplo, para realizar la evaluación de tendencias en 2020 se requerirá un 
número mínimo de 12 valores, uno para cada año, que forman una serie temporal continua de doce años. En 
el caso de mediciones semestrales, para ese periodo, el número de datos corresponderá al doble. En cualquier 
caso, se evitarán las series temporales con una duración inferior a 8 años (con menos de 8 valores anuales), y 
las series de menos de 5 años, a no ser que contenga datos de carácter semestral (10 datos en total).

En casos excepcionales, y por motivos de causas específicas relativas a la especificidad de cada MSBT, 
causas estacionales, o del programa de medición, ausencia de datos, u otras causas, podrán emplearse otras 
duraciones o número de datos, debidamente justificado (nota: en las series temporales pueden faltar obser-
vaciones, pero se evitará en la medida de lo posible que falten dos o más valores consecutivos, porque ello 
causaría un sesgo debido a la extrapolación).

e)	 Normas de calidad y Valores Umbral

Se utilizarán las normas de calidad y valores umbral establecidos durante la evaluación del estado químico 
de las aguas subterráneas para cada sustancia o indicador, y para cada MSBT y, según el procedimiento general 
de evaluación del estado químico establecido en esta Guía. 

f)	 Método estadístico empleado

Se emplearán los siguientes métodos estadísticos, según el nivel de profundidad requerido: 

•	 Básico: regresión lineal simple. Mediante una regresión lineal simple se puede determinar la tendencia 
general de la MSBT para un parámetro determinado. Permite obtener conclusiones rápidas que para casos 
generales con resultados evidentes de tendencias crecientes o decrecientes pueden resultar suficiente.

•	 Avanzados: métodos estadísticos para series temporales, para casos concretos que requieran mayor de-
talle y en función del análisis básico anterior. Pueden emplearse en el caso de que el método básico no 
ofrezca resultados con garantía suficiente:

	- Test de Mann-Kendall
	- Test de regresión lineal LOESS (GW-Stat)
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g)	 Tratamiento del Límite de Cuantificación

Con el fin de evitar sesgos en la determinación de las tendencias, todas las mediciones por debajo del límite 
de cuantificación (LC) se cifrarán en la mitad del valor del límite de cuantificación más alto registrado durante el 
período, con excepción de la totalidad de los plaguicidas, en cuya evaluación solo se considerarán concentra-
ciones cuantificadas, porque el uso de la norma de sustitución podría dar lugar a un sesgo. 

1.2.	Test de evaluación del estado químico y evaluación de tendencias

Algunos test de evaluación consideran el análisis de tendencias de concentraciones de sustancias o de indica-
dores como un elemento más dentro de la evaluación del estado químico de las aguas subterráneas. 

Es importante destacar que, en estos casos, la evaluación de tendencias puede no hacerse a escala de 
MSBT ni tomando los resultados analíticos de todos los puntos de muestreo de toda la MSBT, sino que, para 
evaluar las posibles tendencias en test específicos, se deberán seleccionar tan solo los puntos de muestreo o 
control pertinentes en cada caso, es decir, en aquellos pozos, manantiales, piezómetros, que tengan relevancia 
en el elemento o receptor concreto: pozos que controlen la posibilidad de intrusión o salinización, pozos de 
abastecimiento, etc.

En particular, se tendrán en consideración los siguientes test: 

•	 Test Salinización u Otras Intrusiones: se deberán calcular las tendencias en parámetros clave, como 
Cl- y SO42- o conductividad eléctrica, así como cualquier otra sustancia significativa que indique una 
expansión de las intrusiones. Se valorará si existen tendencias ascendentes significativas o impactos 
significativos, como consecuencia de la intrusión y de la presión por extracciones. Se analizarán las po-
sibles tendencias en los puntos de control que aporten información acerca de los posibles procesos de 
salinización o intrusión.

•	 Test Zonas Protegidas por Captación de Aguas de Consumo (ZPAC): se utilizarán los datos proce-
dentes de los puntos de muestreo que correspondan con zonas protegidas por captación de aguas de 
consumo. En este caso, para las sustancias de interés, se evaluará si se prevé que la tendencia ascenden-
te hará que el Valor Umbral establecido para esta sustancia se supere dentro del ciclo de planificación 
actual (6 años), antes de que el programa de medidas se implemente totalmente.

1.3.	Inversión de tendencias

Se determinará toda tendencia significativa y sostenida al aumento de las concentraciones de los contami-
nantes, grupos de contaminantes o indicadores de contaminación detectada en MSBT o grupos de MSBT en 
riesgo. Se procederá a invertir las tendencias que presenten un riesgo significativo para la calidad de los eco-
sistemas acuáticos o terrestres, la salud humana o los usos legítimos, reales o potenciales, del medio acuático, 
valiéndose para ello del programa de medidas a que hace referencia el artículo 11 de la DMA, con el fin de 
reducir progresivamente la contaminación y evitar el deterioro de las aguas subterráneas. 

Para detectar las tendencias significativas, las frecuencias y los puntos de control deberán ser los suficientes 
para que proporcionen la información necesaria para garantizar que dichas tendencias al aumento puedan 
distinguirse de las variaciones naturales con un nivel adecuado de fiabilidad y precisión y para que dichas ten-
dencias al aumento se determinen con tiempo suficiente para que puedan aplicarse medidas con objeto de 
impedir, o cuando menos mitigar en la medida de lo posible, cambios adversos en la calidad del agua que sean 
significativos para el medio ambiente.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

a)	 Punto de partida de la inversión de tendencias

Se definirán los puntos de partida para la implantación de medidas destinadas a invertir las tendencias. El 
punto de partida debe tener en cuenta el riesgo o los riesgos medioambientales asociados a la masa de agua 
subterránea, los objetivos medioambientales y las normas de calidad de las aguas subterráneas o los valores 
umbral que se hayan establecido para la masa de agua. El punto de partida será un porcentaje de dichas nor-
mas de calidad o valores umbral.

Como norma general, el punto de partida será el momento en el cual la concentración del contaminante 
alcance el 75% de los valores paramétricos de las normas de calidad las aguas subterráneas y de los valores 
umbral pertinentes, a menos que: 

•	 sea necesario un punto de partida anterior para permitir que las medidas de inversión impidan del modo 
más rentable, o al menos mitiguen en la medida de lo posible, cualquier cambio adverso significativo en 
la calidad del agua subterránea;

•	 se justifique un punto de partida distinto si el límite de detección -o el límite de cuantificación- no permi-
te establecer la presencia de una tendencia cifrada en el 75% de los valores paramétricos

•	 la tasa de aumento y la reversibilidad de la tendencia sean tales que, de tomarse un punto de partida 
posterior para aplicar medidas de inversión de la tendencia, éste seguiría permitiendo que dichas medi-
das impidan del modo más rentable, o al menos mitiguen en la medida de lo posible, cualquier cambio 
adverso significativo desde el punto de vista medioambiental en la calidad del agua subterránea.

El punto de partida para aplicar medidas encaminadas a invertir las tendencias depende principalmente de 
las características de la MSBT -según definición en el modelo conceptual- y de su capacidad responder a dichas 
medidas. El punto de partida elegido debe permitir a los Estados miembros invertir estas tendencias de la ma-
nera más eficaz antes de que las concentraciones de contaminantes causen cambios adversos significativos en 
la calidad del agua subterránea. En MSBT que reaccionen muy lentamente a los cambios podría ser necesario 
un punto de partida anterior; para las masas de agua subterránea que responden con rapidez podría justificarse 
un punto de partida posterior. 

Una vez establecido un punto de partida para una tendencia, éste no se modificará durante el ciclo de seis 
años del plan hidrológico de cuenca.

b)	 Metodología de la inversión de tendencias

Para medir la inversión de tendencias se aplicará el modelo de dos secciones, fácil de interpretar, flexible y 
muy sensible para detectar cualquier inversión. Se trata de un método lineal basado en un modelo de regresión 
lineal ampliado, en el que encaja una tendencia lineal con un cambio en el intervalo.



329 A
N

E
X

O
S

Figura 90: Modelo de dos secciones para la medición de la inversión de tendencias.

La duración mínima de la serie temporal para la evaluación de la inversión de tendencias será la correspon-
diente al tiempo trascurrido entre el Nivel Básico (2007-2008) y el momento de realización de la evaluación de 
la inversión, con no menos de 14 años de series con 14 valores anuales, o bien 10 años con datos semestrales 
y no menos 18 valores. La duración máxima será de 30 años. 

1.4.	Métodos estadísticos para la evaluación de tendencias químicas

En este apartado se establecen los procedimientos para evaluar tendencias e inversión de tendencias de forma 
básica y mediante procedimientos avanzados. Los primeros permiten obtener conclusiones rápidas que para 
casos generales con resultados evidentes de tendencias crecientes o decrecientes pueden resultar suficientes, 
mientras que los denominadas avanzados se pueden abordar en el caso de que los primeros no ofrezcan resul-
tados con garantía suficiente.

También se muestran distintos ejemplos y se proporciona referencias a las herramientas que permiten rea-
lizar evaluaciones avanzadas.

1.4.1.	 Procedimientos básicos 

El procedimiento estadístico básico para la evaluación de tendencias será el de regresión lineal simple. Me-
diante una regresión lineal simple se puede determinar la tendencia general de la MSBT para un parámetro 
determinado, y permite obtener conclusiones rápidas que para casos generales con resultados evidentes de 
tendencias crecientes o decrecientes pueden resultar suficiente

El procedimiento básico del estudio de tendencias según este método es el siguiente:

1.	 Aplicación del procedimiento estadístico a cada punto de muestreo de la MSBT correspondiente (para 
los Test Salinización u Otras Intrusiones y Test Zonas Protegidas por Captación de Aguas de Consumo, 
se realizará el procedimiento sobre los puntos de muestreo pertinentes).

2.	 Obtención de datos con la mayor amplitud de fechas disponible, teniendo en cuenta la longitud míni-
ma de series. Los datos deben tener un formato fecha con día, mes y año de la medida.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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3.	 Análisis básico y filtrado de posibles datos anómalos o fuera de rango.

4.	 Tratamiento de valores del Límite de Cuantificación según procedimiento estándar.

5.	 Para la agregación temporal anual o plurianual de valores de cada punto de control, se calcula el valor 
promedio. En general se empleará un valor (medio) para cada año. 

6.	 Verificación de la representatividad de cada punto respecto a la tendencia a evaluar en el test corres-
pondiente (general, usos, ecosistemas, intrusiones).

7.	 Para la agregación espacial de puntos de control de una MSBT se calcula el factor de ponderación de 
cada punto de control respecto a la tendencia a evaluar: el valor de la ponderación será un valor entre 
0 y 1 (por defecto será 1). A menos que se disponga de información muy específica, se evitará la utili-
zación de ponderaciones, otorgándole a cada punto de control el mismo peso.

8.	 Para cada parámetro a evaluar, obtención de valores siguientes:

a.	 Nivel básico: año base 2007 a 2008

b.	 Nivel de Referencia o Nivel de Fondo 

c.	 Norma de calidad o Valor Umbral

d.	 75% de la Norma de calidad o Valor Umbral

e.	 Datos del parámetro a evaluar anualmente para el punto de control, o para el valor promedio de 
la MSBT.

f.	 Duración mínima de la serie temporal a evaluar.

9.	 Representación gráfica tipo X-Y: En el eje X se representan periodos temporales consecutivos. En eje 
Y los valores del parámetro del punto o la MSBT.

10.	Análisis de resultados gráficos para determinar el tipo de tendencia teniendo en cuenta la pendiente 
de la recta ajustada y su coeficiente de determinación mediante un modelo lineal simple (R2): crecien-
te, decreciente, estable, irregular, cambios de tendencia. Las características de este coeficiente son: 

	- R2 es una cantidad adimensional que solo puede tomar valores en [0, 1].

	- Cuando un ajuste es bueno, R2 será cercano a uno (mayor será el grado de asociación entre am-
bas variables).

	- Cuando un ajuste es malo, R2 será́cercano a cero (la recta no explica nada, no existe asociación 
entre X e Y).

11.	 Identificación de una tendencia creciente significativa mediante regresión lineal simple (tendencia al 
aumento de la concentración o valor del parámetro evaluado) considerando que se evalúa una serie con 
suficiente número de valores:

a.	 Cuando el valor de R2 de una serie temporal con al menos 8 valores es mayor o igual a 0,5, y/o

b.	 Cuando se producen 3 o más valores consecutivos del final del periodo temporal con crecimiento 
del parámetro evaluado, o

c.	 Los valores superan el 75% de la Norma de Calidad o Valor Umbral, o 

d.	 La proyección a futuro lo superaría al final del clico de planificación hidrológica que corresponda.

12.	 Punto de partida para la detección de una inversión de tendencia: 

a.	 El cambio de tendencia puede producirse si en el penúltimo período se detectó una tendencia 
al alza y en el último período no se pudo identificar más tendencia al alza. Por lo tanto, el punto 
de partida de la evaluación de inversión de tendencia debe ser igual al punto de partida del pe-
núltimo período de una evaluación de tendencia.
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Gran parte de estos pasos pueden realizarse mediante hojas de cálculo normales o programadas. Aunque la 
interpretación de la magnitud del coeficiente de determinación depende del contexto particular de aplicación, 
en términos generales se considera que una correlación es baja por debajo de 0,30, que existe una asociación 
moderada entre 0,30 y 0,70, y alta por encima de 0,70. No obstante, considerando un número de valores limi-
tado a 8, se puede asociar el siguiente nivel de confianza a la correlación:

•	 Nivel de confianza bajo: R2 < 0,30

•	 Nivel de confianza medio: R2 => 0,30 y < 0,60*

•	 Nivel de confianza alto: R2 > 0,60*

* R2 podrá aumentar hasta 0,8 en función de los datos

Las figuras siguientes muestran ejemplos de ajuste de una serie temporal de 8 valores a un modelo lineal 
simple y obtención de R2.

Figura 91: Ejemplo de ajuste de una serie temporal a un modelo lineal simple.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS

Evaluación tendencias mediante regresión lineal simple
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Figura 92: Ejemplos de ajuste de una serie temporal a un modelo lineal simple.

Figura 93: Ejemplo de ajuste de una serie temporal a un modelo lineal simple.

Evaluación tendencias mediante regresión lineal simple

Evaluación tendencias mediante regresión lineal simple
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A continuación, se presenta un ejemplo gráfico de líneas para el análisis de los valores promedio que permi-
te evaluar la tendencia respecto a las distintas referencias a escala de toda la MSBT. Además, mediante gráfico 
de barras se analiza el porcentaje de incumplimiento del número de puntos que superan determinados valores 
de la norma de calidad (ejemplo de contenido de Nitratos en mg/L).

Figura 94: Evolución de contenidos en nitratos: Promedio anual MSBT.

También es posible realizar una representación para periodos superiores a 1 año. En el ejemplo siguiente se 
realiza una agregación cuatrienal.

Figura 95: Evolución de contenidos en nitratos: Promedio cuatrienal MSBT.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS

Promedio Anual y porcentaje de Incumplimientos

Promedio Cuatrienal y porcentaje de Incumplimientos
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Otro modo de análisis básico para agregación anual a escala del punto de control se muestra en el gráfico 
siguiente.

Figura 96: Evolución de contenidos en niitratos: Promedio anual punto de control.

Mediante una regresión lineal simple se puede determinar la tendencia general de la MSBT a escala anual, 
determinado los parámetros correspondientes (El valor R2=0,68 informa del 68% de la variabilidad total de las 
observaciones del modelo lineal).

Figura 97: Evolución de contenidos en nitratos: Tendencia Promedio anual MSBT.

Promedio Nitratos en puntos de control: Norma Calidad 50 mg/L

Evolución contenidos medios anuales de Nitratos en las MASb (mg/l)
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En el caso anterior se ha construido la recta de regresión de toda la serie temporal obteniendo una tenden-
cia significativa a la disminución de las concentraciones. No obstante, es posible aplicar un modelo lineal de 
dos componentes, considerando el año base 2007 como inicio del punto inversión de tendencia que resultaría 
de una tendencia a la disminución más significativa, pero que no consolida la disminución por debajo del 75% 
de la Norma de calidad (37,5 mg/L) al final de la serie temporal.

En caso de requerirse un análisis para periodos de agregación inferiores al año y a escala de toda la MSBT, 
se puede realizar a escala trimestral y evaluar la posible componente estacional y tendencia general mediante 
regresión lineal simple (bajo valor de R2 = 0,37, que demuestra una gran oscilación de valores y por lo tanto 
posible estacionalidad, al explicar solo el 37% de las observaciones).

Figura 98: Evolución de contenidos en niitratos: Tendencia trimestral MSBT.

1.4.2.	 Procedimientos avanzados

A continuación, se presentan procedimientos avanzados para un análisis más detallado de las tendencias quí-
micas en las MSBT.

El uso de estos procedimientos avanzados puede aplicarse para casos concretos que requieran mayor de-
talle y en función del análisis básico preliminar. En el caso de sustancias químicas puede ser de aplicación para 
el caso de los nitratos y plaguicidas cuando se detecten incumplimientos reiterados o cambios de tendencias, 
o bien para los parámetros o las sustancias de mayor interés.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS

Nitratos: Agregación trimestral de datos
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Se debe señalar que mediante el uso de las técnicas estadísticas propuestas en este capítulo es posible 
obtener el nivel de confianza estadístico en la evaluación de tendencias e inversión de tendencias.

A.  Agregación de datos a escala anual o plurianual

Para evaluar las tendencias de los datos anuales en cada MSBT en series temporales, se utiliza frecuentemente 
el método de regresión lineal simple. Aunque es un método fácil de aplicar y muchas veces útil, no es un méto-
do totalmente fiable de análisis de tendencia cuando las series temporales no son suficientemente largas y son 
muy heterogéneas (ruidosas). Por ello, para las series anuales se recomienda utilizar el test de Mann-Kendall 
para estimar la tendencia y su grado de significación, junto con la estimación Sen de la pendiente.

El método de Mann-Kendall (Mann, 1945; Kendall, 1975) es un tipo de test estadístico no paramétrico en su 
versión monotónica anual, que permite la detección de tendencia con significancia estadística. Este test es ya 
ampliamente utilizado en múltiples campos de las ciencias naturales por su poder de extracción de tendencias 
significativas sin necesidad de un alto número de muestras, y tolerancia al ruido en la serie. En caso de que el 
número de muestras a tratar sea elevado (n>40), que no sería el caso que nos ocupa, también se puede utilizar 
el test estadístico Z para la detección de tendencias. Además, el estudio se debería completar con la estima-
ción ‘Sen’ de pendiente de la tendencia (Sen, 1968), que complementa al test de Mann-Kendall. 

Para todos estos cálculos se puede utilizar la macro de la Hoja Excel ‘Makesens’ versión 1.0 desarrollada por 
el Finnish Meteorological Institute en 2002:

La documentación técnica se puede descargar en http://en.ilmatieteenlaitos.fi/makesens

Para la valoración de los grados de significación estadística de los resultados existe una correspondencia 
con su tendencia según los grados siguientes:

•	 Excelente: *** 99,9% de significación

•	 Muy Buena: ** 99% de significación

•	 Buena: * 95% de significación

•	 Aceptable: + 90% de significación

•	 Dudosa: (en blanco) menos del 90% de significación. 

Respecto a la valoración de la confianza de la pendiente Sen (Q) se realiza mediante dos intervalos:

•	 Exigencia máxima del 99% (Qmin99 y Qmax99)

•	 Exigencia normal del 95% (Qmin95 y Qmax95)

En caso de que los intervalos de confianza sean laxos y entren tanto en terreno negativo como positivo, 
entonces la tendencia será dudosa, y en el caso contrario, será fiable. 

Como ejemplo, la tabla siguiente muestra el resultado del test Mann-Kendall de tendencia y pendiente 
de Sen para los años 2001 a 2008 o 2016, para un conjunto de 20 MSBT, cuyos datos han sido agregados en 
periodos anuales:

http://en.ilmatieteenlaitos.fi/makesens
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MASAS DE AGUA 
SUBTERRÁNEA

Años
Serie

Tendencia Mann-
Kendall

Pendiente Sen
de estimación de la confianza

Series Nitratos Inicio Fin n Test Z Signific. Q Qmin99 Qmax99 Qmin95 Qmax95

MASA 1 2001 2016 16 0.32 0.20 -3.05 4.60 -1.79 3.33

MASA 2 2008 2016 9 -5.61

MASA 3 2008 2016 9 -0.06

MASA 4 2001 2016 16 1.58 1.49 -4.73 8.32 -1.69 5.08

MASA 5 2001 2016 16 -1.58 -0.40 -1.21 0.93 -1.00 0.31

MASA 6 2008 2016 9 * 0.29

MASA 7 2001 2016 16 -0.23 -0.12 -1.18 0.94 -0.80 0.74

MASA 8 2001 2016 16 -2.57 * -1.48 -2.34 -0.02 -1.98 -0.84

MASA 9 2001 2016 15 -2.28 * -2.13 -4.30 1.16 -3.51 -0.78

MASA 10 2008 2016 9 0.33

MASA 11 2001 2016 16 2.93 ** 1.82 0.12 3.50 0.26 2.97

MASA 12 2008 2016 9 + -1.44

MASA 13 2001 2016 16 1.40 0.46 -0.83 1.52 -0.32 1.29

MASA 14 2001 2016 16 3.83 *** 0.55 0.35 0.76 0.43 0.69

MASA 15 2001 2016 16 3.20 ** 1.96 0.55 3.27 0.85 2.85

MASA 16 2001 2016 16 3.20 ** 0.66 0.13 1.27 0.34 1.11

MASA 17 2001 2016 16 -3.11 ** -1.20 -2.03 -0.26 -1.74 -0.62

MASA 18 2001 2016 16 -3.11 ** -1.46 -2.50 -0.53 -2.26 -0.69

MASA 19 2001 2016 16 -2.75 ** -4.48 -7.70 -0.73 -6.81 -2.51

MASA 20 2001 2016 16 -3.52 *** -1.65 -2.30 -0.69 -2.04 -0.84

Tabla 104: Test Mann-Kendall de tendencia y pendiente de Sen.

La figura siguiente muestra el resultado en forma gráfica para la masa 14:

Figura 99: Test Mann-Kendall de tendencia en MSBT 14.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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Se debe señalar que cuando se presentan cambios de tendencia dentro de la serie analizada, el test Mann-
Kendall presenta valores de baja confianza ya que su función es evaluar tendencias monotónicas. Este fenóme-
no se ilustra en el ejemplo de la figura siguiente referido a la masa 6:

Figura 100: Test Mann-Kendall de tendencia en MSBT 6.

Otra herramienta de uso libre para la evaluación de tendencias químicas y nivel de confianza cuantitativo 
es la hoja de cálculo denominada Software GSI Mann-Kendall Toolkit For Constituent Trend Analysis Version 1 
(John A. Connor, Shahla K. Farhat, and Mindy Vanderford. GSI Environmental Inc. 2012).

A continuación, se muestra un ejemplo de aplicación de esta herramienta.
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Figura 101: Software GSI: Test Mann-Kendall de tendencia química en MSBT.

También es posible realizar análisis de series temporales con la prueba Mann-Kendall y de la pendiente de 
Sen, incluida en la herramienta denominada Real Statistics y distribuida de forma libre en:
http://www.real-statistics.com

A continuación se muestran dos ejemplos de aplicación de esta herramienta referidos a una serie creciente y 
otra decreciente (https://www.real-statistics.com/time-series-analysis/time-series-miscellaneous/mann-kendall-test/).

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS

http://www.real-statistics.com
https://www.real-statistics.com/time-series-analysis/time-series-miscellaneous/mann-kendall-test/
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Figura 102: Real Statistics: Test Mann-Kendall y de la pendiente de Sen.

B.  Agregación de datos a escala trimestral

Como complemento a los análisis básicos y para datos a escala trimestral y análisis de tendencias se puede 
realizar un análisis mediante regresión lineal simple y teniendo en cuenta que se incorporarán todos los datos 
disponibles en cada MSBT.

Como ejemplo, mediante el estudio se puede elaborar una tabla resumen de atendencias y grado de esta-
cionalidad de concentraciones de nitratos en las MSBT:

MSBT Pendiente Correlación R2 Tendencia Variación estacional Inversión tendencia

MASA 1 0.21 0.01 Creciente Alta No detectada

MASA 2 1.97 0.17 +Creciente Media No detectada

MASA 3 0.46 0.10 +Creciente Media No detectada

MASA 4 0.70 0.03 +Creciente Alta 2010

MASA 5 -0.07 0.01 No detectada Alta No detectada

MASA 6 0.10 0.22 Creciente Media No detectada

MASA 6 -0.09 0.02 -Decreciente Alta 2009

MASA 8 -0.39 0.37 +Decreciente Media 2009

MASA 9 -0.89 0.33 +Decreciente Media 2007-2008

MASA 10 0.36 0.28  Creciente Media No detectada

MASA 11 0.63 0.29 +Creciente Media No detectada

MASA 12 -0.76 0.19 +Decreciente Alta No detectada

MASA 13 0.16 0.10 Creciente Alta 2007

MASA 14 0.18 0.56 Creciente Media No detectada

MASA 15 0.71 0.29 +Creciente Alta No detectada

MASA 16 0.24 0.46 Creciente Media No detectada
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MSBT Pendiente Correlación R2 Tendencia Variación estacional Inversión tendencia

MASA 17 -0.38 0.29 +Decreciente Media No detectada

MASA 18 -0.48 0.27 +Decreciente Media No detectada

MASA 19 -1.53 0.44 +Decreciente Media 2005

MASA 20 -0.45 0.35 +Decreciente Alta 2008

Tabla 105: Tendencias mediante correlación lineal en MSBT.

Las figuras siguientes muestran los resultados para los ejemplos de las masas 14 y 6 (izquierda y derecha):

Figura 103: Tendencias mediante correlación lineal en MSBT 14 y 6.

Además, sobre la agregación de datos trimestrales y su análisis estadístico para la evaluación de tendencias 
e inversión de tendencias, se puede utilizar el programa informático GW-Stat (Dic- 2001) desarrollado por la 
“Common Implementation Strategy for the Water Framework Directive (2000/60/EC)” y como parte del do-
cumento “Technical report N.º 1 The EU Water Framework Directive: statistical aspects of the identification of 
groundwater pollution trends, and aggregation of monitoring results”. 

El análisis de tendencia mediante GW-Stat se realiza por medio del método de regresión lineal conocida 
con las siglas LOESS o LOWES, basado en un tipo de regresión polinómica mediante un ajuste de mínimos 
cuadrados ponderados dando más peso a los puntos cercanos que los alejados. El programa GW-Stat y la do-
cumentación técnica asociada se puede descargar en:

www.umweltbundesamt.at/en_wfdgw_waterframework

En la documentación de este programa se indica que para la evaluación de datos trimestrales se requiere al 
menos 30 datos, por lo que se podrán excluir las MSBT que no cumplen este requerimiento. 

Los distintos resultados obtenidos se proyectan en tablas y gráficos.

Como ejemplo de tabla, se muestra el resultado del análisis sobre tendencia, estacionalidad e inversión 
de tendencia mediante GW-Stat (las masas de agua señaladas que indican “No aplicable”, se debe a que no 
cuentan con datos de control anteriores a 2008).

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS

Nitratos: Agregación trimestral de datos Nitratos: Agregación trimestral de datos

http://www.umweltbundesamt.at/en_wfdgw_waterframework
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MSBT Tendencia
2001-2016

Estacionalidad
2001-2016

Tendencia
2007-2016

Estacionalidad
2007-2016

Inversión 
tendencia
2001-2016

Inversión 
tendencia
2007-2016

MASA 1 No detectada No significativa No detectada No significativa No detectada Detectada

MASA 2 No aplicable No aplicable No detectada No significativa No aplicable Detectada

MASA 3 No aplicable No aplicable No detectada No significativa No aplicable Detectada

MASA 4 No detectada No significativa Creciente No significativa No detectada No detectada

MASA 5 No detectada No significativa Decreciente 
detectada

No significativa Detectada No detectada

MASA 6 No aplicable No aplicable No detectada No significativa No aplicable No detectada

MASA 6 No detectada No significativa No detectada No significativa No detectada No detectada

MASA 8 Decreciente No significativa Decreciente No significativa Detectada No detectada

MASA 9 Decreciente No significativa Creciente No significativa No detectada Detectada

MASA 10 No aplicable No aplicable Creciente No significativa No aplicable No detectada

MASA 11 Creciente Significativa Creciente Significativa No detectada Detectada

MASA 12 No aplicable No aplicable No detectada No significativa No aplicable No detectada

MASA 13 Creciente No significativa Creciente No significativa No detectada Detectada

MASA 14 Creciente No significativa Creciente No significativa No detectada No detectada

MASA 15 Creciente Significativa No detectada Significativa No detectada No detectada

MASA 16 Creciente No significativa No detectada No significativa No detectada No detectada

MASA 17 Decreciente No significativa No detectada No significativa No detectada No detectada

MASA 18 Decreciente No significativa Decreciente No significativa No detectada No detectada

MASA 19 Decreciente No significativa Decreciente No significativa Detectada No detectada

MASA 20 Decreciente No significativa Decreciente No significativa No detectada No detectada

Tabla 106: GW-Stat: Tendencia, estacionalidad e inversión de tendencia por MSBT.

A continuación, se muestran ejemplos de salidas gráficas del procesado.

Figura 104: GW-Stat: Tendencia y estacionalidad masa 14.
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Figura 105: GW-Stat: Inversión de tendencia masa 14.

Figura 106: GW-Stat: Tendencia y estacionalidad masa 6.

Figura 107: GW-Stat: Ejemplo de resultado de la estacionalidad detectado en la masa 15.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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Figura 108: GW-Stat: Ejemplo cambio o inversión de tendencia 2007-2016 de la masa 13.

Figura 109: GW-Stat: Ejemplo cambio o inversión de tendencia 2007-2016 de la masa 13.

1.5.	Presentación de resultados

La presentación de resultados deberá tener en cuenta la finalidad y la escala de la evaluación, de forma que 
pueda ser aplicada en cada caso e informar de los elementos que la componen. Por ello, los resultados obte-
nidos se deberán resumirse en forma de tabla que recoja al menos la siguiente información:

	- Masa de agua subterránea

	- Código del punto/s de control

	- Ponderación del punto/s

	- Sustancia o parámetro
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	- Unidades de medida

	- Tipo de evaluación

	- Escala de evaluación

	- Periodo temporal evaluado

	- Agregación de datos

	- Metodología

	- Año base

	- Valor año base

	- Tipo de tendencia

	- Variación respecto al Nivel de Referencia (NR)

	- Variación respecto al 75% de la Norma de Calidad (NC) o Valor Umbral (VU)

	- Variación respecto a la Norma de Calidad (NC) o Valor Umbral (VU)

	- Detección de inversión de tendencia

	- Periodo de inversión de tendencia

	- Nivel de confianza

	- Observaciones

1.6.	Nivel de confianza de la evaluación de tendencias 

El estudio de tendencias requiere la determinación del nivel de confianza cuantitativo asociado calculado me-
diante los procedimientos estadísticos avanzados detallados anteriormente. No obstante, cuando no sea po-
sible esta determinación se propone una determinación de tipo cualitativo basada en la longitud de las series 
de datos y el análisis de la pendiente de la recta de regresión del diagrama temporal.

La longitud y número de datos mínimos necesario para la determinación de tendencias e inversión de ten-
dencias, teniendo en cuenta el grado de agregación temporal de datos, serán los siguientes:

Longitud mínima de las series

- Datos anuales = 8 años y = 8 valores
- Datos semestrales = 5 años y = 10 valores
- Datos cuatrimestrales = 5 años y = 15 valores

Longitud máxima de las series

- 15 años

Frecuencia de evaluación de tendencias

- Después de 8 años
- Después de 14 años
- Después de 20 años

Tabla 107: Criterios para evaluación de tendencias con series temporales.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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Detección de inversión de tendencia

- Modelo de dos componentes

Punto de partida para la detección de una inversión de tendencia

- sin tendencia al alza en el último período, pero detección de una tendencia al alza en el penúltimo período 
- punto de partida igual al punto de partida del penúltimo período de una evaluación de tendencias

Frecuencia de evaluación de tendencias

- Datos anuales = 14 años y = 14 valores
- Datos semestrales = 10 años y = 18 valores
- Datos cuatrimestrales = 10 años y = 30 valores

Longitud máxima de las series

- 30 años

Tabla 108: Criterios para evaluación de inversión de tendencias con series temporales.

Considerando los criterios basados en la longitud de las series de datos y en función de las presiones iden-
tificadas se proponen criterios cualitativos para asignar un nivel de confianza básico alto o bajo.

Nivel de 
confianza

No existe presiones significativas sobre 
la calidad que afecten a los usos y/o 

ecosistemas relacionados

Existen presiones significativas sobre la calidad que afecten a los 
usos y/o ecosistemas relacionados

Sin datos o sin red 
de control Con datos Sin datos o sin 

red de control Con datos

Bajo

No es posible 
confirmar las 
tendencias por 
juicio de experto 
basado en modelo 
conceptual

Es posible confirmar las 
tendencias por juicio 
de experto basado en 
modelo conceptual, 
pero se cuenta con 
datos insuficientes (No 
se alcanza la longitud 
mínima de las series)

Es posible 
confirmar las 
tendencias por 
juicio de experto 
basado en modelo 
conceptual

Es posible confirmar las tendencias por juicio de 
experto basado en modelo conceptual, pero se 
cuenta con datos insuficientes
(Se alcanza la longitud mínima de las series a corto 
y largo plazo) y/o
No ha sido posible determinar el Nivel de 
Referencia o de Fondo Natural y Valor umbral 
de buen Estado Químico que permite evaluar la 
tendencia a corto y largo plazo

Alto

Es posible 
confirmar las 
tendencias por 
juicio de experto 
basado en modelo 
conceptual

Es posible confirmar las 
tendencias por juicio 
de experto basado en 
modelo conceptual y se 
cuenta datos suficientes 
(Se alcanza la longitud 
mínima de las series)

---

Es posible confirmar las tendencias por juicio de 
experto basado en modelo conceptual y se cuenta 
con suficientes datos 
(Se supera la longitud mínima de las series a corto 
y largo plazo) y/o
Ha sido posible determinar el Nivel de Referencia 
o de Fondo Natural y Valor umbral de buen 
Estado Químico que permite evaluar la tendencia 
a corto y largo plazo

Tabla 109: Confianza de las tendencias en inversión de tendencias químicas (estaciones o grupo de estaciones representativas). 
Elaboración propia.

Además, para obtener el nivel de confianza cualitativo y general que considere tanto criterios basados en 
el parámetro R2, como los criterios determinados en la Tabla se presenta los posibles resultados de la tabla 
siguiente.
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Nivel de Confianza:
 Tabla Nivel de Confianza R2

Longitud de series, presiones y modelo conceptual R2 < 0,30 0,30 ≤ R2 < 0,60* R2 ≥ 0,60*

Bajo BAJO BAJO MEDIO

Alto MEDIO ALTO ALTO

* R2 podrá aumentar hasta 0,8 en función de los datos

Tabla 110: Obtención del Nivel de confianza cualitativo de la tendencia química.

En caso de producirse dudas sobre el resultado de la tendencia cualitativa evaluada mediante la regresión 
lineal simple, deberán aplicarse también métodos que permitan evaluar la confianza cuantitativa de los resul-
tados considerando los siguientes intervalos determinados estadísticamente sobre la serie temporal evaluada 
(p-valor o grado significación -%- del test Mann-Kendall - GS).

Nivel de Confianza: 
Tabla Nivel de Confianza Cuantitativo

Longitud de series, presiones y modelo conceptual p-valor > 0,10 GS 
< 90% 

0,05< p-valor ≤ 0,10 90% 
≤ GS < 95%

p-valor ≤ 0,05 GS 
≥ 95%

Bajo BAJO BAJO MEDIO

Alto MEDIO ALTO ALTO

Tabla 111: Obtención del Nivel de confianza cuantitativo de la tendencia química.

Se debe señalar que para obtener el valor de un periodo referido al valor promedio anual se realiza el pro-
medio de los valores de un año, o bien se pueden elaborar medias móviles de la amplitud que se establezca.

Este procedimiento se aplica en función de la escala adoptada que se entiende será la MSBT conformada 
por los puntos de control pertinentes y ponderados en función de su representatividad, en su caso.

2.	 Tendencias piezométricas

El objetivo general del presente anexo es desarrollar procedimientos que faciliten el tratamiento de datos nu-
méricos de las variables implicadas en la determinación de tendencias para la ayuda a la evaluación del estado 
cuantitativo de las MSBT, así como la presentación armonizada de los resultados.

Por todo ello, en este anexo se realiza una propuesta que permita estudiar las tendencias a largo plazo de 
los niveles piezométricos, así como evaluar su nivel de confianza.

Gran parte del tratamiento numérico de los estudios de tendencias pueden realizarse con hojas de cálculo 
de Excel. No obstante, para análisis más avanzados se citarán las fuentes de software de distribución libre que 
permiten realizar análisis más avanzados a través de hojas programadas de Excel o de complementos, así como 
software más específico.

Una vez consolidado los procedimientos será posible su integración en herramientas informáticas para la 
evaluación del estado de las MSBT que exploten las bases de datos existentes.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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2.1.	Criterios para la evaluación de tendencias piezométricas

El nivel piezométrico, al tratarse de un solo parámetro, contribuye a la simplicidad de su análisis. Sin embargo, 
su metodología puede ser compleja y precisa de series temporales largas que permitan identificar tendencias 
y el conocimiento basado en un modelo conceptual de funcionamiento suficientemente robusto. 

Por ello, en la evaluación de tendencias piezométricas se deberán tener en cuenta los siguientes criterios 
generales:

•	 La tendencia de los niveles piezométricos de la MSBT será ascendente, estable o descendente, y se 
analizará mediante métodos estadísticos para un periodo de tiempo determinado.

•	 La cuantificación del valor de la pendiente, para clasificar la tendencia piezométrica como descendente, 
estable o ascendente, se realizará por cada Organismo de cuenca. 

•	 De esta forma, el Organismo de cuenca establecerá límites, en m/año, de los valores de la velocidad 
promedio de ascenso/descenso de la pendiente, que se consideren más apropiados para cada piezóme-
tro representativo. Estos límites corresponderán a la separación entre pendiente descendente/estable y 
estable/ascendente.

•	 Para el establecimiento de unos límites homogéneos para todas las MSBT, se recomienda la normali-
zación de los niveles piezométricos, lo cual se realizará dividiendo los niveles piezométricos de la serie 
entre su media aritmética para el periodo de tiempo escogido. 

•	 Es deseable que exista registro piezométrico de todas las MSBT. Los piezómetros a considerar en cada 
masa de agua subterránea serán los elegidos por cada Organismo de cuenca como los más representa-
tivos del comportamiento de la MSBT. 

•	 Los niveles piezométricos de estos piezómetros representativos no deben verse influenciados por las 
extracciones directas o indirectas de la MSBT, debiendo referirse a mediciones en condiciones estáticas.

•	 Como criterio de representatividad temporal, se utilizará el largo plazo, proponiéndose un periodo de 
tiempo que abarcará, como mínimo, un ciclo de planificación de la cuenca, es decir, los 6 últimos años 
de datos piezométricos validados.

•	 Si en la serie piezométrica se observasen cambios de tendencia relevantes, que impliquen la existencia 
de una tendencia politónica, el periodo de tiempo para el estudio de la tendencia no podrá ser inferior 
a dos ciclos de planificación, es decir a 12 años, para evitar ventanas temporales demasiado cortas con 
presencia de tendencias cíclicas hiperanuales.

•	 Se considerará tanto la serie histórica de datos recopilados anteriores a 2000 de inicio del programa de 
control de los PHC, como las series piezométricas actuales controladas por el Organismo de cuenca.

•	 La serie de datos piezométricos deberá de ser lo suficientemente larga como para abarcar al menos 
distintos ciclos interanuales con estaciones húmeda, seca e intermedia, y si se diera el caso, situaciones 
excepcionales de sequía o de gran pluviosidad.

•	 El número mínimo de datos de la serie temporal será de un tercio del total de meses de medición de 
esos años (por ejemplo, si consideramos una serie de 10 años: 12 x 10 = 120 meses; 1/3 x 120 = 40; Se 
necesitarán 40 medidas como mínimo). Para el cómputo de este número mínimo de datos se utilizarán 
las mediciones mensuales, de forma que, si hay algún mes con varias medidas, se promediarán.

Además, no podrá haber periodos consecutivos de la serie de datos sin mediciones mensuales, según 
los siguientes criterios:
	- Para periodos de 10 años o inferiores, no podrá haber más de dos (2) años consecutivos sin al menos 

una medición mensual.

	- Para periodos de 20 años o inferiores y más de 10, no podrá haber más de cuatro (4) años consecuti-
vos sin al menos una medición mensual.

	- Para periodos superiores a 20 años, no podrá haber más de seis (6) años consecutivos sin al menos 
una medición mensual.
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Si no se cumple alguna de estas dos reglas, se desechará ese piezómetro.

•	 Los niveles piezométricos pueden tomarse en cada punto de control a intervalos de tiempo muy diferen-
tes, pudiendo presentar rangos desde minútales hasta anuales. Sin embargo, lo habitual es contar con 
series temporales de medidas mensuales. 

Para evitar las variaciones estacionales en la serie es necesaria una agregación de los datos piezométri-
cos para su posterior análisis.

Esta agregación de datos se realizará a escala anual, considerando para los cálculos la media aritmética 
anual de los valores mensuales disponibles a lo largo del año.

•	 Al aplicar los procedimientos de análisis de tendencias, se considerará que existe una tendencia cuando 
el grado de significación de la prueba estadística sea igual o superior al 90%.

•	 La agregación de datos de los piezómetros puntuales a escala de MSBT, se realizará utilizando la pro-
porción del número de piezómetros representativos con tendencia descendente respecto al total de 
piezómetros representativos de la MSBT. 

Esta proporción deberá de ser igual o superior al 20%, para considerar que el nivel piezométrico de la 
MSBT tiene una tendencia descendente. No se considerará que la MSBT tenga una tendencia descen-
dente, si la proporción es inferior al 20%, o cuando la densidad piezométrica sea inferior a un determi-
nado número de piezómetros representativos por kilómetro cuadrado de masa de agua establecido por 
el Organismo de cuenca. 

Para el cálculo de esta proporción, el Organismo de cuenca podrá asignará un factor de ponderación a 
cada punto de control respecto a la tendencia a evaluar: el valor de la ponderación será un valor entre 0 
y 1 (por defecto será 1).

•	 Se dejará a juicio de experto, la consideración de zonas relevantes de la MSBT, cuyos descensos piezo-
métricos se puedan extrapolar al total de la masa de agua.

2.2.	Procedimiento para la evaluación de tendencias piezométricas

El procedimiento general del estudio de tendencias diferencia dos partes, una a escala de punto piezmétrico y 
otra a escala de MSBT, y tendrá los siguientes pasos:

1.	 Aplicar el procedimiento a escala de cada punto piezométrico asociado a la MSBT correspondiente.

2.	 Obtener los datos de la serie piezométrica con la mayor amplitud de fechas disponible, teniendo en cuenta 
la longitud mínima de 6 años (12 años en series con ciclos hiperanuales), el número mínimo de datos men-
suales y de años consecutivos permitidos sin datos. Los datos deben de tener un formato fecha con día, 
mes y año de la medida.

3.	 Realizar un análisis básico y filtrado de posibles datos anómalos o fuera de rango.

4.	 Tratamiento de valores para obtener el parámetro deseado: profundidad del agua (metros) o cota del agua 
(metros sobre el nivel del mar).

5.	 Agregar anualmente los valores para cada punto de control, obteniendo el valor promedio de cada año.

6.	 Verificar la representatividad de cada punto respecto a la tendencia a evaluar (general, ecosistemas, intru-
siones) y asignación correspondiente.

7.	 Representar la serie piezométrica en un gráfico tipo X-Y: En el eje X se representan periodos temporales 
consecutivos. En eje Y los valores del parámetro del punto piezométrico.

8.	 Aplicar la metodología estadística para el cálculo de la tendencia (expresada en m/año) y la signifi-
cancia estadística de esta. Se considera significativa una tendencia cuyo grado de significación sea igual o 
superior al 90%.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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9.	 Agregar los datos a escala de MSBT, para lo cual se verifica si la proporción de puntos piezométricos repre-
sentativos de la MSBT con tendencia descendente es igual o superior al 20% o en caso contrario, si esta 
tendencia se da en una zona relevante de la MSBT.

10.	 Calcular el nivel de confianza en la evaluación de la tendencia piezométrica.

Figura 110: Procedimiento a escala de punto piezométrico.

Figura 111: Procedimiento a escala de MSBT.
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2.3.	Métodos estadísticos para la evaluación de tendencias piezométricas

En este apartado se establecen los procedimientos estadísticos para evaluar tendencias. Todos estos procedi-
mientos estadísticos se encuentran descritos en el Technical report N.º1: statistical aspects of the identification 
of groundwater pollution trends, and aggregation of monitoring results. También se proporciona referencias a 
las herramientas que permiten realizar estas evaluaciones.

Aunque el método de regresión lineal simple es un método fácil de aplicar y muchas veces útil, no es un 
método totalmente fiable de análisis de tendencias cuando las series temporales no son suficientemente largas 
y son muy heterogéneas (ruidosas). Por ello, para las series temporales se recomienda utilizar el test de Mann-
Kendall para estimar la tendencia y su grado de significación, junto con la estimación Sen de la pendiente. 

El método de Mann-Kendall (Mann, 1945; Kendall, 1975) es un tipo de test estadístico no paramétrico en 
su versión monotónica, que permite la detección de tendencia con significancia estadística. Este test es ya 
ampliamente utilizado en múltiples campos de las ciencias naturales por su poder de extracción de tendencias 
significativas sin necesidad de un alto número de muestras, y tolerancia al ruido en la serie. En caso de que el 
número de muestras a tratar sea elevado (n>40), también se puede utilizar el test estadístico Z para la detección 
de tendencias. Además, el estudio se debería completar con la estimación ‘Sen’ de pendiente de la tendencia 
(Sen, 1968), que complementa al test de Mann-Kendall. 

Para la valoración de los grados de significación estadística de los resultados de los test existe una corres-
pondencia con su tendencia según los grados siguientes:

•	 Excelente: 99,9% de significación

•	 Muy Buena: 99% de significación

•	 Buena: 95% de significación

•	 Aceptable: 90% de significación

•	 Dudosa: menos del 90% de significación. 

De esta forma, se dice que existe una tendencia significativa cuando el grado de significación estadística es 
igual o superior al 90%.

Para realizar análisis de series temporales de niveles piezométricos mediante la prueba Mann-Kendall y de 
la pendiente de Sen, se puede utilizar la herramienta denominada Real Statistics y distribuida de forma libre 
en http://www.real-statistics.com

A continuación, se muestra un ejemplo de aplicación de esta herramienta referidos a una serie decreciente. 
Para ello, se emplea el valor de cota del agua deducido a partir de la medida de la profundidad del agua res-
pecto a la cota del terreno de referencia en un punto de control. Esta herramienta permite el uso cualquier tipo 
de datos ya sean directos sin agregar o resumir, o bien agregados anualmente o del modo que se considere.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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Figura 112: Real Statistics: Test Mann-Kendall y de la pendiente de Sen.

Otra herramienta de uso libre para la evaluación de tendencias y significación estadística es la hoja de cál-
culo denominada Software GSI Mann-Kendall Toolkit For Constituent Trend Analysis Version 1 (John A. Connor, 
Shahla K. Farhat, and Mindy Vanderford. GSI Environmental Inc. 2012).

A continuación, se muestra un ejemplo de aplicación de esta herramienta a los niveles piezométricos de 
una MSBT, donde se analizan las tendencias de toda la serie y distintos periodos seleccionados, obteniendo los 
resultados del tipo de tendencia y sus grados de significación estadística.

Por último, sobre la agregación de datos y su análisis estadístico para la evaluación de tendencias, se puede 
utilizar el programa informático GW-Stat (Dic- 2001) desarrollado por la “Common Implementation Strategy 
for the Water Framework Directive (2000/60/EC)” y como parte del documento “Technical report N.º 1 The EU 
Water Framework Directive: statistical aspects of the identification of groundwater pollution trends, and aggre-
gation of monitoring results”. 

El análisis de tendencia mediante GW-Stat se realiza por medio del método de regresión lineal conocida 
con las siglas LOESS o LOWES, basado en un tipo de regresión polinómica mediante un ajuste de mínimos 
cuadrados ponderados dando más peso a los puntos cercanos que los alejados. El programa GW-Stat y la do-
cumentación técnica asociada se puede descargar en:

www.umweltbundesamt.at/en_wfdgw_waterframework

http://www.umweltbundesamt.at/en_wfdgw_waterframework
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Figura 113: Software GSI: Test Mann-Kendall de tendencia piezométrica en MSBT.

2.4.	Presentación de resultados

La presentación de resultados deberá tener en cuenta la finalidad y la escala de la evaluación, de forma que 
pueda ser aplicada en cada caso e informar de los elementos que la componen. Por ello, los resultados obte-
nidos se deberán resumirse en forma de tabla que recoja al menos la siguiente información:

•	 Masa de agua subterránea

•	 Código del punto/s de control

•	 Ponderación del punto/s

•	 Parámetro (profundidad de agua o cota del agua)

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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•	 Unidades de medida

•	 Escala de evaluación (toda la MSBT, zona de asociación con MSPF, EAAS, ecosistemas mixtos EAAS-
ETDAS, ETDAS o intrusión)

•	 Periodo temporal analizado

•	 Agregación de datos (anual)

•	 Metodología estadística

•	 Tipo de tendencia (ascendente, descendente o estable)

•	 Velocidad de la tendencia del periodo analizado (m/año)

•	 Nivel de confianza

•	 Observaciones

2.5.	Nivel de confianza de la evaluación de tendencias piezométricas

Para establecer un NCF en la evaluación de la tendencia piezométrica de MSBT, a continuación, se proponen 
una serie de criterios, cuyo resultado final, será tenido en cuenta en el procedimiento de estimación del NCF 
descrito en el Anexo de NCF Estado cuantitativo de las MSBT.

En primer lugar, se establecen unos criterios cualitativos para asignar un nivel de confianza por piezómetro 
representativo, que será alto o bajo en función del origen de los datos piezométricos, la longitud de las series 
temporales y proximidad del valor de la pendiente al límite de separación entre tendencia estable y descen-
dente. Estos criterios cualitativos tienen los mismos factores que el Bloque 1 del NCF del dato, descrito en el 
Anexo de NCF Estado cuantitativo de las MSBT. El NCF resultante de este criterio estará definido por el valor 
que más se repite de los tres factores.

Factores Criterios Opciones de 
NCF

Resultado NCF 
Criterios cualitativos

Origen de 
los datos

Se han realizado las tareas de campo, laboratorio y gabinete requeridas en el 
protocolo, pero algunas sin el grado de definición exigido, o bien, no se han 
realizado alguna de las tareas por dificultad de acceso o falta de datos, o no 
habiéndose realizado todas las tareas necesarias para la obtención de datos, 
se ha tenido que extrapolar datos.

Bajo

El valor que más se 
repite de los tres 
factores contemplados

Si todas las tareas requeridas para la obtención de datos y resultados 
(tanto en campo como en laboratorio y gabinete) han sido realizadas con el 
grado de definición exigido por los protocolos existentes, con los medios 
tecnológicos, técnicos, y personales adecuados

Alto

Longitud 
de la serie 
temporal

Se cuenta con una longitud de la serie temporal de datos inferior a 20 años 
con menos de 80 medidas mensuales Bajo

Se cuenta con una longitud de la serie temporal de datos superior o igual a 
20 años con 80 o más medidas mensuales Alto

Valor de la 
pendiente

El valor de la pendiente está próximo al límite de separación entre tendencia 
estable y descendente Bajo

El valor de la pendiente está alejado del límite de separación entre 
tendencia estable y descendente Alto

Tabla 112: Criterios cualitativos para la obtención del NCF de la tendencia piezométrica (por piezómetro representativo).
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Para obtener el NCF final por piezómetro representativo, se aplicarán criterios estadísticos basados en el 
grado de significación (GS) del test de evaluación de tendencias, y combinados con los criterios cualitativos 
determinados en la Tabla 112. En la siguiente tabla se muestran los criterios estadísticos de evaluación del NCF 
de la tendencia piezométrica.

NCF Criterios cualitativos Resultado NCF Criterios estadísticos

Origen de los datos, longitud de series y valor de la 
pendiente 90 ≤ GS < 95% 95% ≤ GS < 99% GS ≥ 99%

Bajo BAJO BAJO MEDIO

Alto MEDIO ALTO ALTO

Tabla 113: Criterios estadísticos para la obtención del NCF de la tendencia piezométrica (por piezómetro representativo).

Por último, se calculará el valor agregado para toda la MSBT del NCF final de todos los piezómetros repre-
sentativos. Para este cálculo, las principales variables a tener en cuenta serán la proporción de los piezómetros 
representativos con tendencia descendente y el resultado de la Tabla 113 de criterios estadísticos, para el cual 
se considerará el NCF que más se repite en todos los piezómetros representativos. En la siguiente tabla se 
muestra el resultado del NCF agregado para toda la MSBT.

NCF Criterios estadísticos Resultado NCF agregado de la MSBT

Criterios estadísticos
(valor que más se repite en los 
piezómetros representativos)

Alta proporción de piezómetros (≥ 
50% de los piezómetros con tendencia 
descendente) o se ha usado una zona 
relevante de la MSBT disponiéndose de un 
buen conocimiento del modelo conceptual 
de funcionamiento de ésta

Baja proporción de piezómetros (< 
50% de los piezómetros con tendencia 
descendente) o se ha usado una zona 
relevante de la MSBT no disponiéndose 
de un buen conocimiento del modelo 
conceptual de funcionamiento de esta

Alto ALTO MEDIO

Medio ALTO BAJO

Bajo MEDIO BAJO

Tabla 114: NCF agregado de la tendencia piezométrica para toda la MSBT.

ANEXO 6. ANÁLISIS DE TENDENCIAS
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